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A VUN I AM1KNTO: Acta de la sesión de 27 de febrera último.— 
Orden del día para las sesión de 3 del actual.—Extracto de los 
acuerdos adoptados por el Bxcmo. Ayuntamiento en el mes de fe­
brero de 1920.

A lcaujÍa P riísidéítcia: Circular a los Sres, Tenientes de 
Alcalde, comuiiicándoles instrucciones respecto a los informes 
que liau de emitir en instancias de pobreza,—Anuncio de sorteo 
para amortización de cédulas garantizadas del Eusanclie, emitidas 
en 1899, 1907 y 1915.—Bando para la clasificación de mozos del 
íictual reemplazo.

CoHisiONK.s: Lista de asuntos pendientes de despacho.

Se c iír t a k ía : Lista de sefiores Concejales y mayores contri­
buyentes para elección de compromisarios en la de Senadores,- 
Cementerios; autorizaciones de enterramiento coacedidas a las 
Sacramentales. —Licencias expedidas por los Negociados 4.“, 6.“ 
y Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Libros recibidos en la 
Biblioteca municipal,-Mortalidad y natalidad durante el mes de 
enero último.—Movimiento de personal.—Anuncio para que pre-, 
senten los interesados los títulos competentes a que se refieren 
las bases octava y sexta de los presupuestos del Ensaticbe y del 
Interior, respectivamente, para oposiciones a ingreso del personal 
fijo en la plantilla.—Otros, de exposición al público de los presu­
puestos ordinarios del Ensanche y del Interior para 1920-21.— 
Anuncios determinando plazo para presentación de reclamaciones 
en los proyectos de instalación de industrias que se expresa,— 
Oíros, de, sorteo para amortización de obligaciones del Interior 
(emisiones de 1899 y 1900).—Otro, nara amortización de obliga­
ciones de la Villa de Madrid de 1914.—Convocatoria para que 
reclame quien se crea perjudicado contra la apertura de la calle 
de kafael Calvo—Subastas pendientes de celebración.—Concurso 
para el suministro de piedra partida para el servicio de Vías pú­
blicas del Ensaache.—Otro, para la provisión de una plaza de 
Médico para la consulta de Otoriaolaringologia del distrito de 
Palacio.

CoNi'AmjuÍA: Ingresos y pagos verificados par cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensaiiclie.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Onií AS uUNicifALES: Las en ejecución.

PoucÍA  u r b a n a : Servicios prestados por los guardias mnai- 
cipules.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos,—Ser­
vicios eléctricos e industriales,—Servicios prestados por el ramo 
de Limpiezas,—Juicios, visitas y comisos verificados por las T e­
nencias de Alcaldía.

■ A b a s t o s : Recaudación en el Mercado de ganados,—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del gtiiiado, etc., en el 
Matadero municipal.—Precio ea plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles,

C rmiínterios: Inbmnacioiies del 12 al IS de febrero de 1920.

AYUNTAMIENTO

S esión o r d in a r ia  d e i. d ía  27 de febrero  de 1920.— 
¿■Aíj-ficto.-Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis 
GairidoJuaristi.—Asistiéronlos Sres. Alvarez lí. V illa­
mil, Asprón, Castillo, Corona, Crespo, Cubero, García Re­
venga, Hidalgo, Limpias (Conde de), Marcos, Noguera, 
Ramos, Sáinz de Baranda, Serrán, Silva, Villabrágima 
(Marqués de) y el Vocal de la Comisión de Ensanche seflor 
Donoso.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Castillo, Marcos y Noguera, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: I.® Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones, en 21 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2  ̂ Pasar a la Comisión respectiva, una providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por D |uan P. Sánchez, D. Fernando 
González y otros Médicos supernumerarios de la Benefi­
cencia municipal, contra acuerdo dei Excmo. Ayuntamien­
to, fecha 1 de octubre próximo pasado, sobre reposición en 
su cargo del .Médico supernumerario D, Francisco Picazo 
y Cantos.

3.“ Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D. José López de Coca, 
coiño Director de la Sociedad •Construcciones de Obras 
públicas y urbanas», como contratista de la construcción 
de pavimentos de piedra partida y suministro de la misma 
para la conservación de las vías públicas del Interior, En­
sanche y Extrarradio, contra decreto déla Alcaidía Presi­
dencia, fecha 31 de julio de 1919, por el que se le impuso 
una multa de 200 pesetas, por no facilitar el material que 
se tenía pedido para varias obras.

4 “ Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Excmo Sr. Gobernador civil, estimando, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, el recurso de 
alzada interpuesto por D. Ricardo Salvador!, como Direc­
tor de la Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción 
por gasj en nombre y representación de la misma, contra 
decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 4 de diciembre 
de 1916, por el que se le impusieron varias multas de 59 
pesetas, por supuestas faltas de intensidad en el alumbrado 
público.

5.“ Pasar a la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia

■1 I



2ó2 BO LETIN  D E L A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID

del fililo die tildo por el Tribunal provincial, en el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por D. Manuel, 
doña Carmen y dona María de la Concepción Reíg y Mi­
randa, sobre revocación de providencia gubernativa de 26 
de marzo de BB8, confirmatoria, de acuerdo municipal, 
que resolvió no ser el Ayuntamiento ¡a entidad encargada 
de mantener a los recurrentes en el dominio y posesión de 
una parcela de terreno ocupada por el Canal de Isabel II, 
por cu3m fallo estimando por razón de la materia la excep­
ción de incompetencia alegada por el Fiscal y el Ayunta­
miento de Madrid, como coadyuvante de la Administra­
ción, se declara la del referido Tribunal para conocer 
decidir las pretensiones deducidas por los recurrentes.

6.“ Se dió cuenta de una comunicación de la Dirección 
general de Propiedades e Impuestos, participando que 
habióndose comprobado que el Ayuntamiento no ha utili­
zado en la construcción de un Asilo toda la linca denomi­
nada Dehesa de Amaniel. propiedad del Estado, que le íué 
cedida en usufructo gratuito por Real orden de 6 de febre­
ro de 1901, para este objeto benéfico y que de los sobrantes 
se ha aplicado una parte para establecer la Escuela-bosque, 
sin que previamente baya sido concedida autorización para 
ello por el Ministerio de T lacienda, se está instruyendo.en 
la Dirección general expediente de revisión con arreglo a 
lo dispuesto en cd Real decreto de 9 de abril de 1896, po­
diendo el Aj'untamiento exponer cuanto estime oportuno 
acerca de dichos extremos y demás que considere conve­
niente a su derecho, en el plazo de diez días que señala el 
reglamento para la acción investigadora de las propieda­
des y derechos del Estado, de 15 de abril de 1902.

A  continuación se dió lectura del informe emitido con 
fecha 23 del corriente por el Decano de los Letrados con­
sistoriales, en el que maniliesta que al efecto de que en 
el plazo de diez días se evacúe el trámite de exponer 
cuanto al Excnio. Ayuntamiento convenga, es preciso 
facultar al Exemo. Sr, Alcalde Presidente, para que lo 
verifique en representación del Ayuntamiento y para 
que lo lleve -y ostente además en el curso ulterior de 
este asunto en la vía administrativa, formulando cuantas 
reclamaciones y peticiones convenga a los intereses y de­
rechos de la Municipalidad; debiendo hacerse una relación 
de las importantes edificaciones construidas a cargo de los 
fondos municipales y  destinadas ai Colegio' de Nuestra 
Señora de la Paloma, del que forman hoy una parte impor­
tante, restando por levantar otra, que no lo es menos, a 
medida que los indicados fondos lo consientan, expre­
sando el coste de lo ya ejecutado, que parece elevar­
se a unos tres millones Je pesetas, y el de lo que aun falta, 
que alcanza una suma aproximada y es indispensable para 
satisfacer las necesidades de este servicio municipal, con 
la amplitud que exige el aumento constante y considerable 
de la población, con lo que ya pe preve que no sólo habrán 
de construirse los edificios que boy están sin levantar, 
sino que también habrá que proyectar otros nuevosí-oón- 
pando extensas superficies y dejando entre ellos grandes 
espacios, no sólo por razone.s de higiene y salubridad y 
para esparcimiento dentro del recinto del Asilo de los 
numerosos acogidos en el mismo, si que también para el 
campo de experimentación agrícola que, como comple­
mento preciso de las enseñanzas sobre la materia, ha de 
establecerse para la práctica de los asilados; siendo un 
adelanto de esto el frondoso arbolado plantado en los te­
rrenos de la finca, los cuales puede anticiparse ya que con 
el tiempo serán insuficientes para los fines d*el orden bené­
fico y social que ha de realizar la institución que allí tiene 
instalada y se propone desarrollar el Ayuntamiento de un 
modo extraordinario.

Que se manifieste lambicn e! número de asilados que 
existen en el establecimiento, la instrucción y enseñanza 
que reciben, y el aprendizaje de artes, oficios, industrias 
ŷ  labores que se les da, como igualmente la cantidad o 
cantidades que el Municipio satisface al año por este con­
cepto y cuantos otros gastos le ocasione el sostenimiento 
del Asilo; y-

Que por lo que a las Escuelas-bosque se refiere habrá de 
alegarse que éstas se han establecido por vía de ensayo, y 
como además de ser públicas y gratuitas se sirve en ellas 
comida a los alumnos, responden al fin benéfico del Asilo,

satisfacen eu parte algunas de las necesidades de orden 
humanitario a que en aquel se atiende y son en realidad, 
una ampliación del mismo, porque en aquellos locales han 
de recibir la instrucción primaria los acogidos, cuando así 
lo exija la concurrencia de alumnos internados en los es­
tablecimientos de Nuestra Señora de la Paloma

A  estas alegaciones se adicionarán todas las demás que. 
se estimen convenientes, debiendo advertir que el plazo 
para exponerlas es el de diez días, a partir del siguiente a 
la fecha en q̂ ae fué recibido en las oficinas municipales el 
oficio de la Dirección general.

Y  el Ayuntamiento acordó que se conteste dentro del 
plazo, a tenor'de lo informado por el Decano de los Letra­
dos, en defensa de los intereses y derechos del Ayunta­
miento, facultando al Sr. Alcalde para que alegue y recla­
me lo procedente ante la Administración.

7.“ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 19 de! actual, que decía así:

«Reunida en Madrid la Junta Central gestora del di­
recto de Madrid a Valencia, el día 19 de Febrero, con 
asistencia del Presidente de la Exema Diputación de Ma­
drid y Alcaldes de Madrid y Valencia, éste, por sí y en 
representación de la'Exema. , Diputación de Valencia, 
asistidos de los Secretarios de las respectivas Corporacio­
nes y habiéndose formulado por D. Isidoro de Pedraza una 
proposición en la que solicita la cesión del proyecto que 
redactó D. Manuel Bellido, que es propiedad de estas 
Corporaciones, la Junta deliberó ampliamente sobre esta 
propuesta y habiendo llegado al convencimiento de que la 
oferta del Sr. Ped raza podría facilitar la realización de tan 
gran proyecto, acordaron tomarla en consideración, con­
cretándolo en las cláusulas que abajo se expresan; pero a 
condición de que las respectivas Corporaciones, se servi­
rán prestarle su aprobación.

Primera, Se concede a D, Isidoro de Pedraza un plazo 
de tres meses, a contar de la fecha de la notificación que 
hará el Alcalde de Madrid, para que pueda confrontar y 
estudiar el proyecto del Sr. Bellido, sin que durante este 
plazo las Corporaciones contratantes puedan contraer otro 
compromiso de la misma índole con otra persona o entidad. 

Segunda. Transcurrido el plazo de tres meses, D, Isi­
doro de Pedraza manifestará por escrito al Alcalde de 
Madrid si acepta o no el proyecto de! Sr. Bellido,

Tercera. Son de cuenta del Sr. Pedraza los gastos de 
conlrontación y estudio del proyecto, sin que por ello pue­
da reclamar indemnización alguna.

Cuarta. Si el Sr, Pedraza encontrara aceptable el pro 
yecto, las Corporaciones contratantes se obligan a cederle 
la propiedad del mismo con todos sus derechos y  obliga­
ciones. _

Quinta. El Sr, Pedraza vendrá obligado a concurrir a 
la subasta del pro.y,ecto y si le fuera adjudicado o hiciera 
uso del derecho de tanteo, vendrá obligado a emprender 
las obras dentro del plazo de tres meses.

Sexta, Asimismo se obliga a reintegrar a las Corpora­
ciones contratantes los gastos que hicieron para la forma­
ción del proyecto..

Séptima. Caso de que el Sr, Pedraza no concurriese a 
la subasta, no hiciese uso del derecho de tanteo, o habien­
do empezado la construcción del Ferrocarril, no lo termi­
nara dentro de los plazos fijados, perderá la propiedad del 
proyecto, que, sin necesidad de declaración alguna, volve­
rá a ser propiedad de las Corporaciones contratantes. 

Octava. Las .Corporaciones contratantes, aunque ce­
dan la propiedad del proyecto al Sr. Pedraza, se compro- 
nieten a prestarle toda ciase de apoyo, gestionando cerca 
de los Poderes públicos y cerca de los particulares todo lo 
conveniente para la pronta y fácil ejecución de las obras.

Así mismo, el Sr. Pedraza se compromete a que en la 
explotación del FerrocaiTil se tengan en cuenta Ips intere­
ses agrícolas e industriales de las dos provincias que une 
este Ferrocarril,

Novena. La cesión de derechos se hará provisionalmen­
te a D Isidoro de Pedraza, quien podrá aportarla a la So­
ciedad que forme para la construcción y explotación de las 
obras. .

Y  el Ayuntamiento acordó, de conformidad en un todo 
con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia; y a virtud
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de propuesta verbal de la misma, se acordó igualmente 
que se solicite de la Superioridad las oportunas excepcio­
nes y autorizaciones necesarias.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D. Eduardo Sanz Pachó, con su esposa, a Vallecas 
(Madrid);

D. Luis García Rodríguez, a Sevilla.

O R D E N  D E L  D Í A  'dsuntos y expedientes con dictamen 'de las Comisiones.
SOBRE LA MESA 

SEXTA. — Ensanche.
9.° Aprobar el dictamen proponiendo se ratifique el 

acuerdo municipal de 27 de junio próximo pasado, por el 
que se acordó quedar enterado de la í relaciones de calles 
de las tres zonas del Ensanche que tienen instalados en 
toda su longitud los servicios de alumbrado, pavimento de­
finitivo j  aceras, con el alcance y a efectos de que en cum­
plimiento de lo que determinan los artículos 17 de la vi­
gente ley de Ensanche y 33 de su reglamento pase la con­
servación y  entretenimiento de dichos servicios, según se 
consigna en lasTelaciones que a continuación se detallan, 
a ser cargo de! presupuesto general municipal,

líELACIÓN DE E.AS CALLES QUE TIENEN INSTAL.ADO SEIÍVICIO 
DE ALUMBRADO EN TODA .SU LONGITUD

P r  Ínter a Zona,
Alcalá Gal ¡ano, Amador de los Ríos, Almagro, AUa- 

mirano, Alberto Aguilera, Arapiles, Arango, Alonso Mar­
tínez (plaza de), Blanca de Navarra, Bravo Murillo, Benito 
Gutiérrez, Bretón de los Herreros, Bilbao (glorieta de), 
Caracas, Castillo, Cisne (paseo del), Cisne (glorieta del), 
Covarrubias, Cardenal Cisneros, Carranza, Conde Duque 
(calle del). Conde Duque (ronda del), Castellana (paseo de 
la), Españólete, Eguílaz, Eloy Gonzalo, Ecija, Ferraz, 
.Fernando el Católico, Fernando el Santo, Fernández Vi 
llaverde, Fernández de la Hoz, Francisco Rojas, Francisco 
Ricci, Fortuny, Fuencarial, General Arrando, General 
Martínez Campos (paseo del), García de Paredes, Garci- 
laso, Genova, Gonzalo de Córdova, Hartzenbnscb, H i­
pódromo (revuelto, lado izquierda del), Juan de Austria, 
Jordán, Jennei , Lucharía, Lisboa, Murillo, Moret, Manuel 
Silvela, Manuel Cortina, Marqués de Urquijo, Marqués 
del Riscal, Miguel Angel, Monte Esquinza, Mendízábal, 
Moncloa (bajada de la), Moncloa (plaza de la). Mártires 
de Alcalá, Nicasio Gallego, Orfila, Olid, Olavide (plaza 
de), Princesa, Pal a fox, Quesada, (¿uevedo (glorieta de), 
Romero Robledo, Ruíz, Raimundo Lulio, Ríos Rosas, Ro­
sales, Ruiz Giménez (glorieta de), San Bernardo (calle de), 
San Bernardo (glorieta de), Santa Cruz de Marcenado, 
Síindoval, Santa Engracia, Sagasta, Santa Feliciana, Sa- 
gunto, Trafalgar, Zur harán, Zurba no.

Segtutdít Zona.
Alcalá, Alvarez de Baen.a, AlCfíntara, Agulrre, Conde 

de Aranda, Colnmela, Castellana (paseo lado deitcho), 
t.landio Cogí lo, Diego de León, Francisco Silvela, Gojm, 
Guríubay, Hermosilla, Hermanos Becquer, Hipódromo 
(lado derecho del). Lista, López de Hoyos, Átanuel Bece­
rra (Plaza de), Menéndez y Peiayo (avenida de), O'Don­
nell. Pinar, Plaz;i de Toros (avenida de la). Salas, Sala­
manca, Sagasti, Torrijos, Villanueva, Viliamejor, Villa­
magna.

Tercera Zona.
Algeciras, Acacias (paseo de las), Blanco (paseo). Co­

mercio, Delicias (paseo de las). Delicias (glorieta de las). 
Embajadores, p'rav Luis de León, General Lacy, Grana 
da, Gil Imón, Gil ímón (travesía), Chopera (paseo de la). 
Imperial (paseo), Juan Duque, .Manzanares, Olmos (paseo 

' de los), Pacífico, Pedro U nanue, Pontones (paseo de los). 
Atocha (ronda y glorieta de), Santa María de la Cabeza

(paseo y  glorieta de), Santocildes, Sebastián Herrera, Se­
go vi a'í ronda de), Tarragona, Tor tosa, Vizcaya, Yeserías 
(paseo de las). •

REL.ACIÚN DE  LAS CALLES QUE TIENI-N INSTALADO PAV I­
MENTO DEFINITIVO EN T O D A  SU LONGITUD

Prim era sotia.
Alberto Aguilera, pedrusco so bre arena.
Alcalá Galiano, ídem íd, -
Almagro, ídem íd.
Arapiles, ídem íd. .
Alonso Martínez (plaza de), ídem id.
Arango, ídem íd.
Amador de los Ríos, asfaltado.
Bravo Murillo, basalto sobre arena.
Blanca de Navarra, pedrusco sobre arena.

■ Bilbao (glorieta de), ídem id.
Cisne (paseo y glorieta del), basalto sobre hormigón. 
Carranza, pedrusco sobre arena.
Conde Duque (calle y ronda del), ídem íd.
Eguílaz, ídem íd.
Españólete, ídem íd,
Eloy Gonzalo, ídem íd.
Fernando el Salito, ídem íd.
P'erraz, ídem id . ’
Fnencarral, ídem íd.
Francisco Ricci, ídem íd,
Francisco Rojas, pedrusco sobre hormigón.
Gonzalo de Córdova, pedrusco sobre arena.
General Martínez Campos, pedrusco sobre hormigón. 
Genova, pedrusco y basalto sobre hormigón.
Juan de Austria, pedrusco sobre arena.
Jordán, ídem Id.
Tenner, basalto sobre hormigón.
Luchana, pedrusco sobre arena.
Manuel Silvela, ídem id.
Miguel Angel, basalto sobre arena.
Olavide (plaza de), asfaltado.
Olid, pedrusco sobre arena.
Orfila, ídem íd.
Palafox, ídem íd.
Rosales, asfaltada).
Riscal, pedrusco sobre hormigón,
Ruiz, pedrusco sobre arena.
Santa Feliciana, ídem íd.
San Bernardo (calle y  glorieta de), ídem íd,
Sandoval, ídem íd,
Santa Engracia, pedrusco y basalto sobre hormigón, 
Ruiz Giménez (glorieta de), pedrusco sobre arena.

Segunda Bona.
Alcalá, pedrusco sobre arena.
Aguirre, ídem íd.
Castellana, ídem id.
Conde de Aranda, ídem íd 
Diegó de León, pedrusco y asfalto.
O'Donnell, pedrusco sobre arena.
Villanueva, ídem íd. '

Tercera sona.
Atocha (ronda de), pedrusco sobre arena.
Atocha (glorieta de), ídem íd.
G¡) Imón (travesía de), ídem id.
Imperial (paseo), ídem íd.
Pacífico, ídem íd.
Pirámides, basalto sobre hormigón.
Valencia, pedrusco sobre arena.

RELACIÓN DE LAS CALLES QUE T IENEN INSTALADO E L  SER­
VICIO DE ACERAS EN TODA SU LONGITUD

Prim era zona.
Alcalá Galiano, material granítico.
Glorieta de Quevedo, cemento.
Hartzenbusch, material granítico,
Lnchana, cemento.
Orfila, material granítico.
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Palafox, material granítico.
Sagunto, ídem id.
Traía Igar, ccmcfito.

Segiiihla soíia
Aguirre, material granítico.
Columela, ídem id.
Salas, ídem id.
Vülamagna, ídem id.
Villamejor, cemento. ■

10. Api obar la siguiente propuesta de ¡os empleados 
que lian de realizar y auxiliar, los trabajos del replanteo 
del Parque urbaiiizado de la 2.“ zona del Ensanche aproba­
do por el Ayuntamiento en 20 de junio último, y de los 
jornales corre.spondi< ntes a cada uno de ellos:

Arquitecto jefe de la segunda sección, D Rafael Ripo- 
llés, con la remuneración de seis pesetas por hora.

Arquitecto segundo de la misma sección, D Severiano 
de la Peña, con la remuneración de cuatro pesetas por hora.

Dü.s topógrafos: D. Francisco del Valle y D. Eugenio 
Bisbalj'con la remuneración de dos pesetas por hora cada 
uno.

Un ayudante: Jefe de oheina, D, Anselmo Martíni con 
la remuneración de dos peseta.s por hora.

Un auxiliar de oficina: D. Juan Herrera, con la remu­
neración de P25 pesetas por hdra.

Cuatro portamiras: D. Félix Pascual, D. Santiago 
Bueno, D. Modesto Fernandez y D. Fermín San Martín, 
con la renumeracióii de una peseta por hora cada uno.

Dos ordenanzas: D. Crescencio López Pascual y  don 
José Herrera Cuenca, con la remuneración de una peseta 
por hora cada uno.

Debiendo advertirse que el Sr. Arquitecto encargado 
de los expresados trabajos, en ningún caso deberh acreditar 
mús jornales que los equivalentes al .servicio prestado, que­
dando facultado para suspender o limitar los trabajos, dan­
do cuenta de ello a la Superioridad.

Votó en contra el Sr. Noguera.
11. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, como resultado del estudio hecho de las reclamaciones, 
formuladas al proyecto de escalafón del personal del En­
sanche, publicado en el B oletín  d e l  A y u n t -am iento  de  
M ad r id  de 21 de junio próximo pasado:

Primero. Que con arreglo a los informes que se dejan 
emitidos, se proceda a redactar y publicar nuevamente el 
escalafón de referencia, induymndo en el mismo no tan sólo 
las l ectificaciones a que dan lugar la.s reclamaciones pre­
sentadas en el plazo legal, sino también cualquiera otra que 
deba ser objeto de substinación, teniendo en cuenta el cri­
terio en que se basan las resoluciones de las presentadas; 
bien entendido, que los efectos de estas rectificaciones, 
tendrán validez a partir de la fecha en que e! Ayuntamien­
to se sirva aprobar este dictamen; y

Segundo. Que el escalafón del personal de Ensanche 
con las recíihcaciones al mismo introducidas, se publique 
nuevamente en el B o le tín  d e l  A y u n t a .miento d e  M a ­
d r id , a los efectos a que haym lugar

12, Api obar los ascensos del personal que figura a con­
tinuación, expresando en cada caso las vacantes que los 
originan por el orden en que se lian producido:

Vacante de D. Fi-ancisco Luis Martí, Oficial de se­
gunda dase, con el haber de 4 000 pesetas anuales, que 
falleció el día 9 de octubre último.

A  dicha vacante pasará, con el sueldo de 4.000 pesetas, 
elniiinerounodelos.de igual clase y categoría que ac­
tualmente disfruta de 3 5Ú0 pesetas, D, Manuel Bomalo 
Trompeta.

A  la plaza de-Oficial de segunda dase, dotada con 3.500

Eeseta.s, el número uno de los oficiaies de tercera dase,
>. Mariano Cebrián Alonso.

A ülicial de tercera dase con 3.500 pesetas, el número 
uno de los de igual dase y categoria, que actualmente dis­
fruta el haber de 3 000 pesetas, D. Anselmo Martín Ga­
rrido. ■

A  la categoría de Oficial de tercera dase con 3.000 pe­
setas anuales, el número uno de los Oficiales cuartos, don 
Felipe Miii tín Píndado.

Á  la plaza de Oficial cuarto, dotada con 3 000 pesetas,

el Auxiliar D. Matías Fraile Martín de las Ventas, que 
actnaimente desempeña el cargo de Auxiliar con 2.500.

A  la plaza de Auxiliar con 2.500 pesetas, el número 
uno de los Auxiliares con 2.250, D. Basilio González Gu­
tiérrez,

A  la plaza de Auxiliar con 2.250 pesetas anuales, el iiú- 
nrero uno de los Auxiliares con 2.000 pesetas, D, Julio 
Monili y León.

,A  la plaza de Auxiliar con 2 000 pesetas, el Auxüiar 
D. Aniceto Pérez Manso, que hoy disfruta el sueldo de
l.SOO pesetas. .

Y  a la plaza de Auxiliar con 1.800 pesetas, D. José 
Silva Arambuni, número uno de los escribientes con 1.500 
pesetas.

Vacante dei Oficial de segunda dase, con 4.000 pese­
tas, D. Marcelino Mardiamalo, que falleció el día 16 de 
diciembre ultimo.

A  la vacante producida por dicho falieciniiento el nú­
mero í, de los de igual dase y categoría, D. Félix Oller 
Morato, que hoy disfruta el sueldo de 3.500 pesetas.

A  la plaza de Oficial de segunda clase, con el haber 
de 3.500 pesetas, e! número 1, de los Ohciales de tercera 
ciase, D. Enrique Costa Blanch.

A  Oficial de tci cera dase, con 3.500 pesetas, el de igual 
dase y categoi'íá, D. Luis Areces Santojove, que actual­
mente disfruta el sueldo de 3.000 pesetas.

A  la plaza de Oficial tercero, con el haber anual de 3.000 
pesetas, el número 1, de los Oficiales de cuarta clase, don 
José Sánchez Navarro, ,

A  la plaza de Oficial cuarto, con 3.000 pesetas anuales, 
el Auxiliar D. Basilio González Gutiérrez.

A la plaza de Auxiliar, con 2.500 pesetas, el número 1, 
de !o.s Auxiliares, con 2.250 pesetas, D. Carlos Casoso y 
Obeso.

Y  a la plaza de Auxiliar, con 2.000 pesetas, el único 
Auxiliar de l.SOO, D, José Silva Aramburu.

\mcantc del Oficial de tercera dase, con 3,500 pesetas 
anuales, D. Matías Fraile Montuenga, que falleció el día 22 
de enero último

A  esta vacante deberá ascender D. Felipe Martín Pin- 
dado, que actualmente de.sempeña el mismo cargo, con el 
sueldo de 3 000 pesetas

A  la plaza de Oficial de tercera dase, con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, el número 1, de los Oficiales 
cuartos, D. Ildefonso Rodríguez Gutiérrez,

A  la plaza de Oficial cuarto, con el sueldo anual de 3 000 
pesetas, el único Auxiliar de 2,500 pesetas, D. Carlos Ca­
soso y Obeso,

A. la plaza de Auxiliar, con 2 500 pe.setas, el número 1, 
de los Auxiliares, con 2.250 pesetas, D. Carlos Donoso 
Guilhón y a esta vacante, D. Federico Vicente.

Se entenderá que todos los efectos consecuencia de las 
anteriores vacantes y los ascensos que se proponen, ten­
drán validez a partir del día siguiente en que se produjeron 
las vacantes que originan dichos ascensos, según tiene ya 
acordado en casos análogos el Ayuntamiento,

Junta munleipal de Primera enseñanza,

13. Proveer cuatro plazas de coladoras de Grupos esco­
lares que existen vacantes, tres por defunción y  una pro­
cedente de las últimamente creadas, fijada en el concepto 
224 del presupuesto vigente, más una de ordenanza, tam­
bién procedente de las últimamente creadas, y nombrar a 
doña María Penal va Muñoz, doña Guadalupe Ramírez 
Rey y doña Victoriana Medel García, para el cargo de 
celadoras de los Grupos escolares, con el^sneldo anual de
1.250 pesetas, y a doña Leonor Pérez López, para el mis­
mo cargo y sueldo de 1.000 pesetas, y a D, Benito Fernán­
dez Blanco, para la plaza de Ordenanza, con el haber de
1.250 pesetas, a quienes deberán expedirse los correspon­
dientes títulos, percibiendo sus haberes con cargo íil con­
cepto 224 del referido presupuesto.

DE N U E V q_D E S P A C H O  

PRIMERA,—Gobernación.
14. Conceder el ingreso del opositor en turno, del gru­

po de Contabilidad, núm. 26. D. Juan Cobo Corpa, en la

■ i - n
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vacante producida por falieciinieiilo de D. Manuel Calde­
rón, si bien ha de ser en el cargo de Auxiliar, con el haber 
anual de 2.000 pesetas, nómina de sustitutivos, en cum­
plimiento de lo prevenido en la base tercera del presupues­
to vigente.

Î5. Se dió cuenta del dictamen proponiendo, como re­
sultado del concurso celebrado para la provisión de seis 
plazas de ordenanza de las dependencias municipales con 
la dotación anual de 2 250 pesetas, el nombramiento de 
D- Mariano Abajo García, D, Vicente Méndez Rodrí­
guez, D. Santiago Isidro Casado, D. Erancisco de la Ca­
rrera, D. Emiliano Shnciiez Hernández 3' D. Heliodoro 
Clemente Santos, los dos úitimos en expectación de desti­
no por no existir en la actualidad más que cuatro vacantes, 
percibiendo aquéllos su dotación por las nóminas de Ce 
menterios, Carnes, Tontanería y Asilos, respectivamente 

A  continuación se dió lectura del voto particular for­
mulado por ei Sr. García de Vinucsa, que fuó desechad O 
quedando aprobado el dictamen en la forma propuesta pol­
la Comisión.

16. Aprobar el presupuesto adicional al que sirvió de 
tipo para la subasta de construcción del quiosco para la 
Banda municipal en la calle de Rosales, formado por el 
Arquitecto de Propiedades, en vista de que, a poco de co­
menzadas las obras, se han maiiifestado en el terreno quie­
bras de tanta importancia que demuestran en el terraplén 
condiciones deplorables de resi.stencia, y que su importe 
de 13.680'43 pesetas, se consigne como crédito a satisfacer 
con cargo al presupuesto para 1920.

SEGUNDA.—Hacienda.

17. Aprob.'ir la distribución de fondos para el próximo 
mes de marzo por cuenta del presupuesto dcl Interior.

TERCERA.—Policía urbana.

18. Adoptar los siguientes acuerdo.s, de conformidad 
con la Comisión de Fomento, para proveer dos plazas de

. Obreros de primera dase que existen vacantes en la Bri­
gada de obrero.s bomberos, por fallecimiento de D. Matías 
•Martínez Men-áiz y jubilación de D, Luis Cuevas:

I. El ascenso a obreros de primera ciase de la Brigada,
de los de segunda, D. Patricio Fernández I lerráiz y don 
Manuel López Moralcdn. '

II . Que para cubrir estas dos vacantes de obreros de
segunda, pasen a la Brigada los b-anberos D Angel Silva 
y D. Mariano Revuelta Arcos, con ei sueldo consignado 
en presupuesto '

19. Mostr.arsc parte en el procedimiento que sigue el 
Juzgado municipal del distrito de la Universidad pordaño.s 
causados en cl farol nüin. 5 de la calle de Vallchermoso 
3; manifestarlo a.si al Juzgado, comunicándole a! mismo 
tiempo que el importe'de los dados asciende a 15'25 pe­
setas.

20. Conceder licencia a D Zóslmo Tejedor, para esta­
blecer una fábrica de chocolates e instalar un motor eléc­
trico de dos caballos de fuerza, en !a calle del Poi venír, 
sin número, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

21. Conceder licencia a D. Luciano Matas, con suje­
ción a las prescripciones contenidas en los informe,s que 
constan en el expediente, para instalar cuatro electromo­
tores, con fuerza total de 12 caballos, en el taller de eba­
nistería que tiene establecido en la casa núm. 10 de la calle 
de Maudes.

22. Conceder licencia a D, Luis Montancr para esta­
blecer un parador de ganado en el paseo Imperial núm, 7, 
con sujeción a los informes que constan en cl expediente y 
con carácter provisional, sin derecho a reclamación ni in 
demnización de ninguna clase si una vez terminada la cons­
trucción del nuevo Matadero se declarara caducada esta 
licencia.

23.  ̂ Conceder a D, Dionisio PYniândez, renovación de
icencia para la carbonería establecida en la ronda de Va­

lencia m'mi 3, previo pago de los derechos correspon­dientes. I 1 H K
. 24. Conceder a la Sociedad General de Industria 3' Co­
mercio, renovación de licencia para" la fábrica de abonos

minerales situada en el Cerro de la Plata, previo pago de 
ios derechos correspondieates. '

A  petición del Sr. García de V i mi esa quedó sobre la 
me.sa el dictamen proponiendo el nombramiento de un 
bombero guarnicionero.

C U ARTA.- F om en to .
25, Conceder licencia a- D. Gonzalo Pe roña, para cons­

truir unos cobertizos en el interior de la linca núm, 17 de 
la calle de Rodas, con sujeción a los pianos y menroria 
presentados 3' a los informes que constan en el expediente, 
y que pase este al Negociado tercero p r lo que se refiere 
a la industria a que los mismos se refieren.

26 Aprobar e! presupuesto formulado por la Dirección 
de \Mas públicas para el pintado del Viaducto de la calle 
Segovia y reparaciones precisas para dejarle en buenas 
condiciones, cuyo importe de 6.719*70 pesetas, será cargo 
al concepto 530 del presupuesto vigente °

27. Remitirá la Jefatura de Obras públicas de la pro­
vincia, copia de los informes emitidos por los Sres. Arqui­
tecto Director de p-ontanerfa Alcantarillas y Arquitecto de 
Propiedades, con motivo ded proyecto de los cruces del 
encauza miento dcl río Manzanares con los puentes actua­
les, formado por la Jefatura dO Canal de Castilla y canali­
zación del Manzanares, y remitido para informe del Ayun­
tamiento.. . ‘

28. Aprobar el proyecto de lápida que perpetué la me­
moria de D. Benito Pérez Galdós, formulado por el Arqui­
tecto municipal de la primera sección, para su colocación 
en la fachada dd hotel núm. 7 de ia calle de Hilarión 
Eslava, enque^vivióy murió e! insigne novelista, y quesu 
importe de 14.748*75 pesetas, se consigne en el pre.supues- 
to que se forme para 1920-21,

AqieticiOn del Sr. Corona, quedó sobre la me.sa el dicta­
men pniponic-iulo, la aprubacli'm del proyecto de cana iza- 
clones del subsuelo en la calle de Alcalá, desde la de Peli- 
gro,s a la plaza de Castclar, y que su importe de 300 518*78 
pesetas, se consigne en el presupuesto para el ano 1920 2t.

QUINTA.- Benefieeneia y Sanidad.
29. Aprobar el dictamen reproduciendo el emitido en 17 

de enero último, relativo a la provisión de vacante produ­
cida pot-defuncíón del Médico primero de la Beneficencia 
municipal D. Luciano Barajas, que fué retirado de la 
sesión de 21 de dicho mes de enero, en vísta de haberse 
presentado un voto particular pretendiendo que la referida 
vacante se otorgue a un Médico excedente que tiene soli­
citado el ingreso con fecha posterior, por estimar la Comi­
sión que con ello se vulnera el derecho adquirido en el mo­
mento que ocurrió el fallecimiento y se originó la vacante; 
proponiendo por consiguiente, que se aprueben los ascen­
sos reglamentarios que a continuación se expresan, dando 
a este acuerdo efecto retroactivo a la fecha citada en lo 
que se refiere o- pueda referirse a la adquisición de dere­
chos pasivos.

A. Médico primero, con 4.000 pesetas anuales, D. Pedro 
Tamarit Olmo, y como esi;i excedente asciende también 
D. Eduai'Jü Méndez del Caño.

A  Médico .segundo, con 3.000 pesetas, D. Agustín A rre­
dondo Rodríguez, v '

A  Médico tercero, con 2.500 pe.setas, por correyionder 
ai turno de antigüedad, e] Médico supernumerario D. Fer­
nando González Maraúón, .

30 Conceder el reingreso en el Cuerpo de la Benefi­
cencia municipal, al Médico primero excedente D. Antonio 
García Tapia, en la vacante producida por fallecimiento de 
D thirlos Armas Muñoz, cuya plaza será dotada con c4 ha­
ber anual de 4 000 pesetas,

31. Dar de ba ja en el escalafón de Médicos supernume­
rarios, aD. Vii'gilio de la Osa Mene.sés, por no haberse 
presentado a prestar servicio en distintas ocasiones en que 
para ello ha sido requerido.

32. Aprobare! ciietamen en el que, reproduciendo el 
emitido en 17 de.enero último, propone se acuerde la pro­
visión por concurso de la plaza de Médico en la consulta de 
Otorinolaringología de la Casa de Socon‘o del distrito de 
Palacio, vacante por fallecimiento de D, Luciano Barajas, 
con arreglo a las bases que a continuación se expresan:
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Primera. Ser Médico numerario de la Beneficencia mn- 
nicipal. ,

Segunda, Ser especialista en Otorinolarmgología, ex­
tremo que deberá acreditarse jiislifcando por orden de 
prelación, reunir alguna o algunas de las condiciones si­
guientes:

rt) Ser o haber sido Catedrático numerario o auxiliar 
por oposición, o en su defecto, por concurso público, y estar 
dedicado a la enseñanza oficial de la especialidad,

b) Ser o haber sido Médico por oposición o por concur­
so público de la Beneficencia general o provincial, y haber 
desempeñado sala o consulta de servicios de la especiali­
dad dentro de los Hospitales correspondientes.

c) Haber dirigido o tenido a su cargo servicios, o pol­
lo menos consulta, relativos a la especialidad de que se 
trata, en instituciones ajenas a las anteriores, siempre que 
en ellas se hubiese ingresado por oposición o concurso pu­
blico.

Tercera. En igualdad de circunstancias, serán pre­
feridos: .

1.“ Los que hubieren prestado algún servicio de la es­
pecialidad en la Beneficencia municipal

2 °  Los que acreditep mayor tiempo de servicios efec­
tivos dentro del Cuerpo de la Beneficencia.

3.® Los que posean título académico superior.
4 “ Los que por sus trabajos profesionales, científicos y 

üterai'ios, hayan contribuido con su publicación y difusión 
en Congresos y Academias, al progreso de la especialidad 
a que se viene haciendo mención,

Las instancias se dirigirán a la Alcaldía Presidencia 
en el término de quince días hábiles a contar desde el si­
guiente al del anuncio en el B o le tín  d e l  A y u n t /̂ miento  
DE Mudkid, con la relación de méritos y  servicios que se 
aleguen, acompañada de los documentos justificativos co­
rrespondientes -

33. Nombrar ordenanza camillero de Casas de Soco­
rro, como resultado de concurso celebrado al efecto, a 
D. Arturo Portillo Orgaz, con el haber anual de 2 250 pe­
setas. _

34. Admitir la renuncia del cargo de conserje de Ca­
sas de Socorro, a D. Pedro Rivera Sánchez, y  nombrar 
para dicha vacante al ordenanza camillero que le corres­
ponde por antigüedad en su escalafón D. Gregorio Arauso 
Expósito, que por ser casado está en condiciones de poder 
desempeñar el cargo, según previene el reglamento vigen­
te de Casas de Socorro.

35. Conceder la excedencia en el cargo de Topógrafo 
de Cementerios, a D. Luis Lión Depetre para atender a la 
resolución de asuntos propios, sujetándose el interesado a 
las bases acordadas en 8 de abril de 1910, aplicables a este 
caso, y que pase el e.xpediente a! Arquitecto municipal de 
Cementerios, para que formule las bases de un concurso 
para la provisión de esta vacante,

36. Solicitar del Exorno. Sr. Gobernador civil la opor­
tuna excepción de subasta, para adquirir por administra­
ción, en vista de haber sido declaradas desiertas ta.s dos 
celebradas al efecto, 2 325 camisetas de algodón para los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
por el precio de 7.989‘75 pesetas.

A  ¡letición del Sr, Corona, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de las bases por que se 
ha de regir el concurso para la provisión de una plaza de 
Inspector de Higiene y Policía mortuoria,

SEXTA.—Ensanehe.

37. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche, para el próximo mes de marzo, con la salvedad 
ya consignada en meses anteriores, relativa a la liquida­
ción que debe practicarse por el suministro de alumbrado 
en el Ensanche.

Comisión especial para instalación de tahona reguladora.
A  petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo la instalación de una tahona en 
edificio o pabellones de propiedad municipal, cuyo presu­
puesto de implantación de hornos, maquinaria y utensilios 
de elaboración y transporte, asciende a 59,748 pesetas, 
o el arrendamiento, por cinco años, en 42.504 pesetas

anuales de alquiler, del local dédicado a panadería que 
posee la Panificadora Popular Madrileña, y la concesión 
de un crédito de 2.50,000 pesetas como capital flotante, para 
adquisición de primeras materias y demás gastos de fabri­
cación.

PROPOSICIÓN
38. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscrita por el Sr. Corona, interesando que por 
la Comisión correspondiente se estudie la forma deque 
concurran las representaciones de las ciases gimnástica y 
de esgrima de las Escuelas municipales, a las fiestas olím­
picas de Ainberes.

Se levantó la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana.

ítm Diii Dii PiEi if.\ mm íie ¡ [ii í\m e iíís
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co-
mi.slones y de los judiciales en trámite. ^

2. Real orden de] Ministerio de la Gobernación conce­
diendo a D. Benito González del Valle dos meses _ de pró­
rroga, para la presentación de un proyecto de mejora, sa­
neamiento y reforma interior de esta Corte, en la zona li­
mitada por las calles dé Alcalá Sevilla, carrera de San 
Jerónimo y calle de Nicolás María Rivero. _

3. Providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso interpuesto, contra acuerdo del .Ayunta­
miento por el que se nombró a D. Antonio Pató para 
ocupar una plaza de Delineante. _

L  Acta de la subasía de asfaltado de las calles inmedia­
tas al mercado de San Antón

5. Balances de ingresos y pagos verificados durante el 
mes de enero ultimo en la Fábrica de Gíis.

6. Extracto de los acuerdo.s adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y  la Junta municipal durante el mes 
de febrero último.  ̂ .

7. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRF. LA MESA 

TERCERA.—Golieia urbana.
8. Proponiendo el nombramiento de un bombero guar­

nicionero,
CUARTA.—Fomento.

9, Proponiendo la aprobación det proyecto de canaliza­
ciones del subsuelo en la callé de Alcalá, desde la de Peh- 
gros a la plaza de Castelar, y que su importe de 300 518‘78 
peseta.s, se consigne en el presupuesto para el año 1920-21.

QUINTA. —Benefleeneia y Sanidad.
10, Proponiendo la aprobación de las bases por que se 

ba de regir el ctfncurso para la provisión de una plaza de 
Inspector de higiene y Policía mortuoria.
Comisión especial para instalación de tahona reguladora,

11. Proponiendo la instalación de una tahona en edifi­
cio o pabellones de propiedad municipal, cuyo presupuesto 
de implantación de hornos, maquinaria y utensilios de ela­
boración y transporte, asciende a 59 748 pesetas, o el arren­
damiento, por cinco años, en 42,504 pesetas anuales de 
alquiler, de! local dedicado a panadería que posee la Pa­
nificadora Popular Madrileña; y la concesión de un crédito 
de 250.000 pesetas, como capital flotante, para adquisición 
de primeras maíeria.s y demás gastos de fabricación.

DE NUEVO DESPACHO

12.
PR IM E R A .^  G ob ern ac ión .

Proponiendo la devolución de la fianza de 3.600pe-
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setas, al contratista C[ue fué de papel, cartulinas j  cartones 
a !a Imprenta municipal, durante los años 19Í7 y IS.

13. Proponiendo los ascensos reglamentarios' para pro­
veer una plaza de Oficial segundo de Contabilidad, vacante 
por fallecimiento y !a amortización de la resulta en cumpli­
miento de lo prevenido en la base 5A del presupuesto.

14. Proponiendo la plantilla definitiva para el personal 
jornalero de la Imprenta municipal.

15. Proponiendo la expropiación de la finca núm. 3 de 
la plaza de la Villa, para la instalación del Instituto Biblio­
gráfico y servicios complementarios.

TERCERA,—Polleia urbana.
16. Proponiendo que el Ayuntamiento ,se muestre pai­

te en el sumario que se si gire en el Juzgado de primera 
instancia e Instrucción del distrito de la Universidad, por 
dafios causados en un farol del alumbrado público, en la 
calle de San Bernardo, sin renunciar a la indemnización' 
que en su caso pudiera corresponderle.

17. Proponiendo que se obligue a los dueños de coches 
de plaza a que rotulen e,stos en la parte trasera, y a los de 
coches particulares y de casinos que vayan provistos de 
una placa metálica con el número distintivo de su ma­
trícula en cualquier lugar visible del vehículo.

18 a 23. Proponiendo, en seis expedientes, la concesión 
de otras tantas licencias para instalar calderas de calefac­
ción, en los siguientes puntos: Blanca de Navarra, núm, 7, 
Buen Suceso, núm. 18, cuesta de .Santo Domingo, núm. 6, 
Larra, núm. 8, Mayor, núm. 32 y San Marcos, números 
36 y 38. _

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito cerrado de artículos para droguería, en 
la casa núm. 38 de la calle de la Luna.

CUARTA,—Fomento,
25. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

ampliación a la casa núm, 67 de la calle del l'iiar, con vuel­
ta a la de Martínez Izquierdo, Extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una_casa en la calle de Francisco Altimiras, Extrarradio

2/, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 5 provisional de la calle del Primero 
de Mayo, Extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 26 provisional de la calle de Francisco 
Altimiras, Extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para la refor­
ma de la distribución de la casa en construcción núm. 29 
duplicado de la cal le'de Segó vía.

30. Proponiendo se desestime la-petición de apertura 
de una calle particular de 12 metros de ancho, a través del 
jardín del palacio Casa Riera, en la calle de Alcalá, por no 
ajustarse a la anchura que determinan las Ordenanzas mu­
nicipales.

31. Proponiendo la concesión de un .socorro de 250 pese
tas, por una sola vez, a la viuda de un obrero de Y'igilan- 
cia sanitaria, '

QUINTA. Beiiefleeticla y Sanldaii.

32 Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
tercero, como consecuencia de una resolución gubernativa.

33. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe fa
cultativo, vacante por jubilación. '

34, ' Proponiendo la provisión de una plaza de Practi­
cante ntimerario, vacante por excedencia.

SEXTA.—Eiisanebe.

35, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm 33 de la calle de Luchana.

36, Proponiendo la aprobación de tin presupuesto im­
portante 727‘20 pesetas, para instalar una acera de ce­
mento, frente a la finca núm, 19 de la calle de Lisia. ■

37, Proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 
-Administración de Contribuciones de la provincia, la baja 
en el recargo extraordinai'io del 4 por 100 de la casa mi­
nierò 42 de la calle del C.ai-clenal ( ' i«Ti í̂ rn«!mero 42 de la calle del Cardenal Cisneros.

o8. Proponiendo el nonibramiento para la provisión de 
una vacante de portamiras del Ensanche.

39. Proponiendo la provi.sión de un cai'go de cabo de 
Vías públicas del Einsanche, vacante por fallecimiento.

40, Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Letrado Consistorial, se consienta una Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, recurrible hasta el 9 de abril 
pró.ximo, desestimando un recurso interpuesto por este 
Excnio. Ayuntamiento, contra providencia del Gobierno 
civil, de.signando un tercer perito para valorar una finca 
que precisa expropiar para la apertura de ia calle de AI- 
burquerque.

PROPOSICIÓN
41. Del Sr. Tato y ot ros Sres. Concejales, interesando 

se acuerde exceptuar de la rescisión y subasta, a los con­
cesionarios de lo.s quioscos e.stablecidos en la actualidad.

Madrid, 28 de febrero de 1920.—El Secretario, F r .an- 
ciscü R u an o .

EXTRACTO
de los aateytios ndol}tci(ios por el Exemo. Ayuntamiento 
durante el mes de enero rlltimo, aprobado en sesión de 

6 del aciiud.
Sesión ordinavta del dia 2.

Se acordó Consignar en acta el sentimiento produci­
do por el fallecimiento del Jefe de la Inspección de carnes 
D. Salvador F'uertes _v que se comunicara de oficio ala 
familia.

Consignar en acta la satisfacción por el total restable­
cimiento de la grave enfermedad que había padecido el 
Concejal Sr. Asprón. ,

Consignar en acta el profundo sentimiento de la Cor­
poración por la muerte del ilustre escritor santanderi- 
no D. José Estrañi, y  que se diera testimonio de ello por 
medio de nn telegrama al periódico El Cantábrico, de San­
tander.

Quedar enterado de la li.sta de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 27 del actual, y dejarla'a 
disposición de los señores Concejales.

Declarar jubilado a D. Francisco Fernández Val ver­
de, Oficial segundo del segundo grupo de Administración, 
por haber cumplido la edad de setenta años, que para pa­
sar a situación pasiva previene el acuerdo municipal de-¡ 
15 de enero de 1915, teniendo los años de servicios nece­
sarios

Declarar vecino de Madrid a D. Pedro Gil Armé, por 
haber justificado su residencia, de conformidad con lo dis­
puesto en el art. 15 de la ley Municipal.

Nombrar un desinfector del Laboratorio municipal, con 
el haber anual de 1.875 pesetas. ■

Se dió.cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de las siguientes conclusiones, en expediente relativo 
a la liquidación y recepción de las obras de la avenida 
del Condd de Peñalver, primera sección, de tas en que 
se subdividieron la.s obras de «Reíorma de la prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la pinza del Callao 
con la calle de Alcalá»: ■

Aprobar el dictamen emitido por el Jurado para la con­
cesión de premios a las fincas, como rcsiiU.ndo del con­
curso celebrado para premiar las fincas mejor construidas 
reformadas en 1918.

Anunciar subasta con arreglo a los pliegos de condicio­
nes redactados de nuevo por el Regente de la Imprenta 
municipal y al de las económico administrativas, formula-' 
dos por a Secretan'a, para contratar el suministro de varios 
efectos necesarios en la mencionada Imprenta hasta 31 de 
marzo de 1921, cumpliendo así la condicional impuesta por 
el Exemo. Sr, Gobernador civil al coi.ceder en.5 de abril 
pasado, autorización para la adquisición directa de los ar­
tículos que se pretende contratar, calculándose el importe 
anual del suminislro en 10.000 pesetas, al solo efecto de 
constitución de fianza; y que, para el caso de que se cele­
bren dos subastas sin licitadores, se recabe de la primera 
Autoridad de la provincia, haga la declaración definitiva 
de excepción de subasta, como caso comprendido en el 
apartado 5.“ del art. 41 del Real decreto sobre contrata-

Ayuntamiento de Madrid
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cirtn de servicios provinciales y rminidpales de 24de enero
de 1905. , , .

Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribuna) provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra providencia guber­
nativa, revocatoria de decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 de enero de 1917, que impuso a la Sociedad Tran­
vía del Este de Madrid 159 multas de dos pesetas cada 
una por faltas de limpieza y desinfección de los coches, 
y remitir al Procurador consistorial las certificaciones ne­
cesarias.

Conceder licencias para establecer un taller de repara­
ción de automóviles e instalación de dos motores eléctricos, 
con fuerza total de seis caballos, en la carretera de Vlcól- 
varo, núm. 8 provisional.

Mostrarse parte en el sumario que siíiue el juzgado 
de instrucción del distrito de la Latina, por hurto de carne 
en el Matadero municipal, contra Prancisco Romero Mar­
tínez, sin renunciar a la indemnización consiguiente, ofi­
ciándose en este sentido al Juzgado y al señor Procurador 
consistorial. _ _

Autorizar la devolución a D José Luís de Oriol, de 
depósito de 2,000 pesetas, que indebidamente constitu­
yó en ia Caja general del Estado, a disposición del ex­
celentísimo Ayuntamiento, en garantía del estiidio de un 
proyecto de Gran Vía, a los efectos determinados en el 
artículo 21 de la ley de 18 de marzo de 1895,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reíonna en la calle de Meléndez Valdés, núm, 18

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
en la casa núm, 3 de la calle de Génova,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
núm. .54 de la calle de la Princesa. ■

Conceder para construir una casa en la calle de Mo 
desto Laíuente, entre las de Ríos Rosas y Espronceda.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 46 de la calle de Alcúntara.

SealQii ordinaria del día 9.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Colocar una lápida en ia casa en que 

vivió V murió D. Benito Pérez Galdós, que perpetúe su 
memoria, sin perjuicio del dictamen que la Comisión de Go­
bernación íiene en estudio para elevar al Exemo, Ayunta­
miento.

Organizar en el Teatro Español, un homenaje ar­
tístico dedicado a Galdós, bajo la dirección de los Sres. don 
Jacinto Benavente y D. Serafín y D. Joaquín Alvarez Quin­
tero, con el concurso' de la compañía que actúa en dicho 
Coliseo y recabando la cooperación- de aquellos artistas 
que más se han distinguido en la interpretación de las 
obras del eminente escritor. ^

Acceder al deseo de ia íamilia del Sr. Galdós, de que 
en la estatua que se le ha levantado en el Retiro se escul­
pa e! escudo de Canarias,

Quedar enterado de telegramas de los Alcaldes de 
Zaragoza, Huelva, Granada, Toledo y Las Palmas, de! 
Gabinete instructivo de V.alverdehierro y de la * Sociedad 
de Pintores de telas de abanicos» de Valencia, asocián­
dose, en nombre propio y de las entidades que representan, 
al sentimiento nacional por la muerte de D, Benito Pérez 
Galdós, y consignar en acta la gratitud del Ajmnt a mien­
to por los términos de estimación y cariño en que están 
concebidos dichos telegramas. .

A  continuación se dió cuenta del siguiente telegra­
ma del Sr. Alcalde de Zaragoza, fecha 7 del Hctuah

«Ayuntamiento de mi presidencia en sesión esta larde, 
agradecido a atenciones dispensadas por ese Munimpio, 
acordó por unanimidad conceder a esa Corporación vincu­
lada en la Alcaldía, la Medalla de oro de la Ciudad, distin­
ción la más preciada de que puede disponer. JVIe complazco 
comunicárselo saludándole. Calvo, Alcalde Zaragoza,*

Y  el Ayuntamiento acordó expresar por medio de oficio, 
al Municipio de dicha ciudad, la gratitud del de esta Corte 
por tan señalada distinción.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de la Esema, Sra. Marquesa de Revi- 
fla de la Cañada y participarlo a la familia de la finada.

■ J >.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del Profesor de la Beneficencia rnunici- 
pal D. Luciano Barajas 3' participarlo ,'(Sí a la familia del 
tinado. . , ,

A probar la memoria que presenta la Comisión especial 
nombrada para admiiiistracióti de la Fábrica de Cas de 
Madrid autorizar a la Comisión administradora de la 
Phibrica para formular una petición sobre aumento del pre­
cio del flùido. , , - I l

Se dió cuenta de una Real orden det Ministerio de la 
Gobernación, trasladando otra del de Estado, interesando 
de aquél se manifieste la contestación qû e puede darse a la 
Notaque transcribe de la Embajada de Francia, fecha2I de 
oclubi-e último, referente a la difícil situación en que se en­
cuentra la Compañía Madrileña del Gas, desdequeel Ayun­
tamiento se incautó de la Fábrica y a la necesidad en que se 
verá en plazo breve, de suspender sus pagos, para evitar lo 
cual ha acudido dicha Compañía al Gobierno francés expo­
niendo la necesidad urgente dellegar aúna solución qne sal­
vaguarde los derechos de los tenedores de Obligaciones de 
la misma, casi exclusivamente franceses y el interés de los 
accionistas y solicitando: _ _

Primero, Que las nt gocíaciones actualmente en curso 
sean continuadas por el Ayuntamiento con el deseo de lle­
gar a 11 n acuerdo equitativo; que ia Compañía decida si 
debe o no suspender sus p:igos.

Segundo. Que en caso de que la dificultad de las nego­
ciaciones no permita llegar a una solución antes de fines de 
noviembre se entregue a la Compañía, a título de previsión 
3' sin prejuzgar el fondo det asunto, una suma suficiente 
para el pago del cupón de i de enero de 1920, y los ulterio­
res si resultara imposiblellegar a una conclusión dentro del 
primer semestre de 1920. 11.11 -

Y  e! Ayuntamiento acordó que por la Alcaldía 1 resi­
dencia, se conteste en el .sentido de que, hallándose el asun­
to pendiente de reclamaciones ante los Tribunates de jus­
ticia y otras de carácter administrativo, sólo cabe esperar 
a la resolución que recaiga en derecho. ■

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 3 del actual y de los ju­
diciales en trámite en 25 de diciembre próximo pasado, y 
dejar aquélla a disposición de los Sres, Concejales.

jubilar a D. Manuel Avila García, ordenanza de las 
dependencias municipales, por haber cumplido la edad de 
setenta años que para pasara situación pasiva previene el 
acuerdo municipal de 15 de enero de l9l5 3̂ teniendo en 
cuenta que reúne los años de servicio necesarios.

IJeclarar jubilado con el haber que por clasificación 
le corre.sponda, al Practicante de la Beneficencia munici­
pal, D. Isidoro Palacios, por haber cumplido la edad de se 
tenta años, que para pasar a situación pasiva previene el 
acuerdo municipal de 15 de enero de 1915 y tener los años 
de servicio necesarios, de conformidad con lo propuesto 
por la Alcaldía Pre.sidencia, en comunicación fecha 3 del
actual. , - 1 j

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta del fallecimiento del Jefe de vigilancia de la Inspec­
ción sanitaria, v proponiendo, de conformidad con el Admi­
nistrador de Arbitrios,"eI nombramiento para ocupar dicho 
cargo, con el haber de 5.750 pesetas anuales, del Inspector 
que ocupa el núm. 1 de la categoría inmediata inferior, por 
reunir las debidas condiciones y para que sirva además de 
ejcmplaridad al Cuerpo de Inspectores de que forma parte.

- Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Jefe del 
Laboratorio municipal, fecha 2del corriente, participando 
que por el Jefe de Sección de dicho Laboratorio D. Jeró­
nimo [Óiirán de Cottes se hace el ofrecimiento y como do­
nativo gratuito al pueblo de Madrid en la persona del ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, del número de carte 
ras de bolsillo de un método patentado «Suero Diagnós 
tico», para que los Médicos de las Casas de Socorro pue­
dan en las clases pobres de sus distritos practicar rápida 
mente mientras dure la epidemia actual, el diagnóstico de 
los casos de fiebre tifoidea, en bien del propio enfermo y de 
la salud pública, estimando el jefe de dicha dependencia 
que procede aceptarse dicho donativo, pues con él se ha de 
favorecer de manera extraordinaria la posibilidad de un 
diagnóstico exacto.
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Y  el Ayuntamiento acordó aceptar el donativo y otor­
gar un expresivo voto de gracias al donante Sr. Diirán de 
Cottes. -

Se dió cuenta de una comunicación fecha 10 dei ac­
tual suscripta por el Sr. Regidor Patrono de! Colegio de 
San Ildefonso, participando que en uso de las facultades 
que le confiere el reglamento ha nombrado con carácter 
interino, paia ocupar la vacante de Médico de dicho Cole­
gio que existe por fallecimiento de D. Federico Rubio, al 
Doctor p , Vicente R Camuñas que desempeñaba el car­
go interinamente, y auxiliar osuplente al Dr. D, Emilio 
Estébanez, disti ibuyendo el sueldo de 2 oOO pesetas asig­
nado a dicho cargo, en la proporción de 1.500 pesetas al 
primero, y 1 000 al segundo, que las percibirán en concepto 
de gratificación. -

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar lo.s nombramientos 
hechos por el Sr. Regidor Patrono del referido Colegio

obar el extracto de los acuerdo.  ̂ adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
pasado nies de diciembre, y remitirle al Excmo Sr Gober­
nador civil de la provincia para su inserción en el BoliMn 
oficial, publicándose también en el B o le t ín  d e l  A y u n t a ­
miento DE M a d r id .

Pasar a ia Comisión 4.'‘ , el dictamen proponiendo que 
en el próximo presupuesto y  en los sucesivos, se consig­
ne un crédito de 350.000 pesetas, necesarias para satisfacer 
el importe de la limpieza y conservación del alcantarillado 
nuevamente construido en el Interior por la contraía de 
saneamiento del subsuelo, una vez hecha ia recepción defi­
nitiva de las obras y sólo dui’ante el período de ejecución 
de las que tiene a su cargo dicha contrata, en conformidad 
con lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 6 de 
diciembie de 1918, sancionado por la Junta municipal en 8 
de febrero de í919, con la enmienda formulada al mismo y 
aceptada en principio, a fin de que, en unión de la de Ma- 
cienda, proponga al Concejo el dictamen definitivo.

Concederla excedencia al ordenanza D. Amiilio Carme­
na, pasando a ocupar la vacante que deja en las dependen­
cias centrales, el más antiguo en condiciones de las distin­
tas dependencias, con el mismo haber anual de 2 250 pese-

y? que esta lesulta y cinco más se provean mediante 
concurso en las condiciones determinadas por el acuerdo 
municipal de 29 de agosto pasado.

Conceder renovación de licencia para 1a carbonería es­
tablecida en la calle de Embajadores, núm. 91.

Conceder licencia para establecer una carbonen'a en la 
casa núm. 24 de la calle del General Rardiñas.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa núm, 57 de la calle del General Ricardos,

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. 3 duplicado de la calle de las Velas.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
y lejía en la casa núm. U de la calle de Juanelo, .

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitec­
to municipal Decano, para el transporte de los escombros 
y materiales procedentes del derribo de la casa núm. 2 de 
a calle del Angel, de propiedad municipal, cuya demolición 
ha de llevarse a cabo por la tyigada de obreros bomberos, 
siendo cargo su importe de 1.104 pesetas, ai crédito consig­
nado en e! cap. V I, art. 4.“, concepto 538 del presupuesto 
vigente,  ̂ *

Conceder a un obrero del servicio de Cementerios 
Santiago Aldea Pérez, la pensión de I ‘20 pesetas diarias 
importe del 40 por 100 de su jornal.

Aprobar los ascensos en los números primeros de las 
correspondientes escalas, para proveer ia plaza de Subins­
pector del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal 
vacante por jubilación de D, Mariano hierrera y e! reingre­
so en la resulta de Médico tercero, ¿on 2 500 pesetas, del 
excedente D, Bartolomé Benavides Pérez.

Aprobar los ascensos en los números primeros de las es­
calas, con motivo de la concesión de excedencia, al Médico 
piimero de la Beneficencia municipal, D. Ramón Luis 

agüe y la vacante de Médico tercero en que se propone 
el ascenso dei supernumerario Sr. Picazo dejarla sin pro­
veer hasta que el Sr. Gobernador resuelva el recurso inter­
pues o contia el reingreso en el Cuerpo de la Beneficencia 
del citado señor.

Aprobar los a.scensos de los números primeros de sus 
escalas, para provéer la plaza de Médico primero del Cuer­
po facultativo de la Beneficencia municipal que existe va­
cante en virtud de excedencia concedida a D, José Gonzá­
lez Campos y nombrar Médico tercero, con 2.500 pesetas 
al opositor en turno núm. 21 D. Fernando Verdú González’ 

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Ayala,núm, 34 provisional.

 ̂ Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Granada, núm. 15.

Cenceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación y elevación de una planta principal en cuerpo ex­
terior en la calle de Raimundo Lulio, mim. 3.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa en 
construcción, sita en la calle de Goya, núm. 45.

Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto 
municipal D. José Carnicero, para construcción, previa su­
basta que se anunciará al efecto con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y económico adminisíraíivas 
confeccionados con dicho fin, de un pabellón destinado á 
cantina escolar en el edificio que ocupa la Escuela graduada 
municipal Ruiz Giménez, en la calle de Alonso Heredia nú­
mero 14, cuyo importe de 24.999*65 pesetas, será cargo a 
lo consignado para esta atención en el concepto 272 del 
presupuesto vigente; y teniendo en cuenta que por la cláu­
sula tercera del contrato de arrendamiento otorgado, el 
propietario del citado inmueble se compromete a cederlo 
al Excmo. Ayuntamiento en el precio de 100.000 pesetas 
pagadas en tres plazos, acordar la adquisición de la men­
cionada finca, y al efecto que se consigne en el próximo 
prpupuesto la cantidad de 40.000 pesetas, para pago del 
primer plazo y demás gastos que se ocasionen.

Separar de su destino ai Escribiente del Negociado 
de Instrucción pública D, Alfonso Alcalá iMarlín, por re­
sultar del expediente instruido al mismo que se halla en la 
actualidad extinguiendo condena, según certificación ex­
pedida por el Sr, Director de la Prisión celular de Madrid 
y por lo^tanto, incurso en la penalidad que determina el ar­
tículo 27 del vigente reglamento de Empleados municipa­
les; pasando a ocupar la vacante que con este motivo se 
produce, dotada con el haber de 2.000 pesetas anuales el 
Escribiente del referido Negociado D. Alberto Lasala 
Gravisaco, que hoy disfruta el sueldo de 1.750 pesetas y 
que ocupa el primer lugar de los de su clase, y nombrar 
para cubrir la vacante de Escribiente, que resulta, a don 
José Candela Cuevas, con ei haber de 1 750 pesetas anua­
les, con cargo a la plantilla que figura en el art. 4.° del ca­
pítulo IV  del vigente presupuesto.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva,una proposición interesando el nombramiento de una 
Comisión que, con la denominación de Cuesítiones sociales, 
y compuesta por dos Concejales, presididos por e! Alcalde^ 
intervenga en la solución de los contlictos entre el capiíaí 
y  el trabajo, debiendo hacerse los nombramientos en sesión 
pública a propuesta del Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
otra interesando se contribuya con 2,000 pesetas a la sus­
cripción iniciada para acudir al socorro de los niños de la 
nación austríaca y que dicha suma, que será cargo al capí­
tulo de Imprevistos del presupuesto vigente,seentreguecon 
toda urgencia al ex Alcalde Excmo. Sr D.LuisSil vela, Vocal 
de ima de las Comisiones encargadas de la recaudación. 

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes:

_ Una, Jnteresando se aclare la enmienda 4.  ̂de! Sr. Fer­
nández Cancela, aprobada por el Concejo en sesión de 5 de 
diciembre último, con motivo de dictamen de la Comisión 
de Ensanche para dar cumplí miento n lo preceptuado en la 
base 8.''* del presupuesto, en la siguiente forma;

Que las materias objeto de la oposición sean escritura 
al dictado, las cuatro reglas con enteros y conocimientos 
de analogía y ortografía, que son las mismas materias que 

expediente formado por la Comisión 
de Gobernación, referente al cumplimiento de lo estatuido 
en la base 6.  ̂dei presupuesto del Interior,

Otra, interesando se acuerde:
Primero. Que el servicio funerario sea por cuenta deí 

Municipio, verificándose las conducciones exclusivamente



I

íi.

il

■'1

ìi
tii

ì

IH

270 BO LETIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID

en furgones y coches de tracción mecánica, cuyo nùmero 
y clases serán especificados por el Concejo.

Segundo. Se establecerá ei entierro único, cuyo impor­
te total será de d  nene uta pesetas.

Tercero. Dicho servicio comenzará a la mayor breve­
dad, continuando pi'estándolo la actual empresa concesio­
naria, en virtud de la cláusula 32 del vigente contrato 

Cuarto. E) Ayuntamiento debe decidir.se por esta mu­
nicipalización para evitar murmuraciones j  el despresti­
gio,. toda vez cjue hace dos años continúa prestando servi­
cio por la tácita en forma de monopolio, la empresa conce­
sionaria, gravando los intereses de este vecindario.

Quinto. Se tendrán en cuenta algunas^de las cláusulas 
de la proposición presentada con fecha 7 de noviembre 
de 19iy,por los Sí es. Aguilera, Villamil, Calzado y Serrán. 
Otra, interesando se den las órdenes oportunas para la 
limpieza de la plaza de Morillo y la reparación de la misma, 
bien con los elementos de! presupuesto o confeccionando 
uno extraordinario. ■ i

Otra, interesando el nombramiento de una Comisión de 
Sres. Concejales, que proceda inmediatamente a inspec­
cionar si la Sociedad Unión de Empresarios de Pompas 
fúnebres, tiene en sus cocheras el número de coches que 
marcala condición 10, asi como el de caballosc[ue dispone 

■ la cláusula 16, y del resultado de dicha inspección se dé 
cuenta en sesión pública.
Sesión ordinarla del dia 16.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la Usta de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 10 de! actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que se concede al Arqui­
tecto D. Benito González del Valle la prórroga de un año, 
que terminará el día 9 de lebrero de 1920, para presentar 
en diclio Ministerio el pi oyedto de reforma y saneamiento 
de Madrid, en la zona determinada por las calles de Alca­
lá, Sevilla,- carrera de .San Jerónimo y calle de Nicolás 
María Rivero, para cuyos estudios y redacción lué autori­
zado por la Peal orden de 20 de diciembre de 1917; debien­
do constituir antes de empezar dichos estudios en lâ  Caja 
general de Depósitos y a disposición del Exetno. Sr. Gober­
nador civil, uno necesario de 2 500 pesetas en metálico, a 
ios efectos de los artículos,25 a 27 del regjamento para apli­
cación de la ley sobre saneamiento y mejora interior de las 
poblaciones y presentar en el repetido Ministerio el corres 
pondiente resguardo del depó.síto.

Aprobar el presupuesto formulado por el Negociado res­
pectivo, comprensivo de los gastos que de momento se con­
sideran indispensables en las próximas elecciones de Con­
cejales, en vi,sta de bailarse agotado el crédito consignado 
para esta atención en el presupuesto vigente, cuyo impor­
te de 5,325 pesetas, será satisfecho con cargo al capítulo de 
Imprevistos del ejercicio corriente, de coníormidad con lo 
propuesto por la Alcaldía Presidencia en moción fecha 10 
del actual. ^

Jubilar, con el haber que por clasiíicaciórrle correspon­
da, a D. Luciano Pan toja Rodríguez, obrero bombero de 
primera clase del servicio contra Incendios, que ha cumpli­
do la edad de sejenta arlos, que par a pasar a situación pasi­
va previene el acuerdo municipal de 15 de enero de 1915, y 
cuenta los arios de servicio necesarios ^

5.” Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos

Conceder licencia para establecer un depósito de pelícu­
las y material de cinematografía e instalación de un motor 
eléctrico de de caballo, en la casanúm. 56 de la calle del 
Caballero de Gracia.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en expediente de subasta pani la ejecución de obras de re­
forma y reparación en el mercado de los Mosteases, con­
tratadas en 27 de enero de 1914 con D. José P^élix Blas, con 
arreglo al proyecto formulado por el Arcjuitecto de Propie­
dades y por la cantidad de 56.975‘48 pesetas:

Primero. Que procede dar por terminado el contrato 
celebrado mediante subasta con D, José Félix Blas para 
la ejecución de algunas obras de reforma en el mercado

P e n

de los Mosteases y que se abonaron oportunamente, previa 
las correspondientes certificaciones, devolviéndose a dicho 
señor la fianza definitiva de 6.000 pesetas que consignó 
para su garantía en la Caja general de Depósitos, oficián­
dose al efecto el limo. Sr Director del Tesoro,  ̂

Segundo. Que para las obras que no llegaron a ejecu­
tarse y  que convendrá desde luego modificar por haber 
variado las necesidades del mercado, se formulen nuevos 
presupuestos y condiciones por el Arquitecto municipal 
para sacarlas a subasta.

imponer al Inspector de Alumbrado público D. Rufino 
Arias, la suspensión, de tres meses de empleo y sueldo, y se 
le traslade de servicio y que se amoneste a los Serenos de 
Villa para que cumplan con mayor celo y diligencia los de­
beres de su cargo.

Elevar a la Junta de Asociados el acuerdo municipal 
relativo al concierto con los coches de plaza.

Conceder licencia pa?'a ejecutar obras de reforma en el 
teatro Martín, silo en la calle de Santa Brígida con vuelta a 
la de Santa Agueda, y abonar a la propietaria de la finca le 
cantidad de 2.436*89 pesetas, importe de IS‘92 metros cua­
drados, que se expropian para vía pública y han sido valo­
rados por el Arquitecto de la sección, al precio de 128‘SO 
pesetas cada uno, en cuatro Obligaciones de Expropiacio­
nes del Interior, por su valor nominal, y el correspondiente 
residuo en metálico.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar, previa 
subasta, que se anunciará al efecto, y en el precio tipo de 
pesetas 33.028*50, la construcción de pavimentos de asfalto 
de los trozos de las calles de San Bartolomé, Pelayo y Au­
gusto Figueroa, que-rodean el mercado de San Antón, y 
abonándose .su importe con cargo al crédito autorizado por 
acuerdo de 14 de noviembre último, sancionado por lajunta 
municipal en 11 del corriente.

Nombrar un ordenanza camillero de Casas de Socorro, 
con el haber anual de 2,250 pesetas

Nombrar otro ordenanza camillero de Casas de Socorro, 
con el haber de 2.250 pesetas .anuales. ^

Ratificar el nombramiento interino de ordenanza cami­
llero de la Casa de Socorro del distrito del Hospicio, hecho 
porclSr. Presidente de la misma, a favor de D José del 
Alamo, a! único efecto de que el nombrado pueda cobrar 
sus haberes mientras no sea provista en propiedad la refe­

. rida plaza. - ^
Conceder licencia para construir una finca en el solar 

; número 65 de la calle de Bravo Murillo.
Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­

mico administrativas formados para sacar a subasta el su­
ministro de tubería de hierro fundido, piezas especiales y 
llaves de paso para el ramo de p-ontanería Alcantarillas en 
el Interior, Ensanche y Extrarradio, con arreglo a los pre­
cios tipos que en dichos pliegos figuran y por el plazo de 
dos años, que empezarán a contarse desde el día en que se 
formalice la correspondiente escritura, fijándose en 20.000 
pe,setas el gasto anual, al solo electo de la determinación de 
la fianza. , ,

Aprobar e! presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas para realizar en la avenida de Menéndez 
y Pelayo las obras necesarias, a fin de que desaparezca la 
escalinata que da acceso a la capilla del Hospital del Niño 
Jesús y que dificulta la urbanización de la expresada vía, 
cuyo importe asciende a 3,042 pesetas, siendo cargo el gas­
to que se produce, al cap. IV , art. 2,“ , concepto del 
vigente presupuesto del Ensanche, de conformidad con lo 
informado por la Contaduría, .

Nombrar al opositor, en turno, número 40 como Auxi­
liar, con el haber de 2.000 pesetas anuales, en vacante pro­
ducida por fallecimiento percibiendo los haberes por la nó­
mina de Secretaría. •

Que por el Arquitecto municipal se formule el oportu­
no proyecto de una lápida conmemorativa de D. Benito Pé­
rez Galdós, la cual deberá fijarse en la fachada del hotel 
núm. 7 de la calle de Hilarión Eslava, donde ha fallecido el 
insigne novelisla. _  .

Personarse como coadyuvante de la Administración, de 
coiiforinidad con lo informado por los Letrados consistoria­
les, en el recurso contencioso administrativo interpuesto

r
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ante el Tribunal provincial por D, Pablo Emilio Moro y 
Romo, corno aspirante aprobado en las oposiciones a ingre­
so en la Administración municipal, contra la resolución ¡gu­
bernativa de 23 de julio último, desestimatoria de la alzada 
deducida por dicho seftor contra acuerdo municipal de 31 
de enero pasado, que proveyó en individuos extraños al 
Cuerpo de Aspirantes varias plazas al hacer la adaptación 
del peí sonal a las plantillas que figuran en el presupuesto 
vigente.

Conceder a la viuda del empleado municipal D. Juan 
Rodríguez Concha, el socorro, por una sola vez, de250pese­
tas, las que deberán serle abonadas con cargo a! cap. IX , ar­
tículo 4.“ , concepto 655 del vigente presupuesto.

Reconocer un crédito de 444 pesetas por vendajes su­
ini nistrtid os a la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, 
durante los meses de marzo a octubre últimos, e incluir 
dicha suma para su abono en el próximo presupuesto.

Conceder licencia para construir un muro de cerramien­
to en un solar, sin número, sito entre los caminos alto 3’’ 
bajo de Maudes, Extrarradio.

Conceder licencia para construir tres naves en el solar 
número 14 de la calle de Andrés Tamaj’o y Pilar de Zara­
goza, Extrarradio.

Conceder licencia para ampliar dos pisos a lacasa núme­
ro 6 de la calle de Guipúzcott.

Conceder licencia para ejecutar obras de relorma en la 
casa núm. 11 de la calle de Rodas, con vuelta a la de la 
Peña de Francia, y abonar a la interesada la cantidad de 
pesetas 464‘51, a que asciende la diferencia entre los impor-- 
tes de las parcelas expropíable y apropíable resultantes de 
la tira de cuerdas, con cargo al crédito que para estas aten­
ciones se consigna en el presupuesto vigente.

Aprobar la modificación de alineaciones propuesta por 
el -Arquitecto de la sección para la línea izquierda de la 
calle del Prado, trayecto comprendido entre la de Santa 
Catalina y la plaza de las Cortes, conservando la actual 
alineación de las casas números 27, 29 y 31, uniendo dicha 
alineación con la de la calle de Santa Catalina por medio 
de un chaflán de cuatro meíros, con objeto de suprimir el 
ángulo agudo que forman ambas líneas y facilitar la circu­
lación, suavizando a la vez la discontinuidad de la línea 
del trayecto siguiente; que se anuncie la variante en los 
periódicos oficiales ŷ  que se notifique administrativamente 
a los propietarios de las casas a que afecta, de conformi­
dad con lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 627 de 
las Ordenanzas muníciuaies.

Devolver al contratista.que ha sido hasta lindel año 1918 
del suministro de ladrillos, tejas v baldosas para los servi­
cios municipales, la fianza de 2.000 pesetas nominales que 
consignó en la Caja general de Depósitos bajo resguardo 
números 236 901 de entrada y 91 015 de registro, en ga­
rantía del cumplimiento de dicho contrato, por haberjustifi- 
cado este extremo.

Aprobar la propuesta del Arquitecto municipal de la 
cuarta sección, para la construcción y colocación de una 
lápida conmemorativa en la casa núin*34 de la calle dé las 
Huertas, en que nació el insigne dibujante D. Daniel de 
Urrabieta Vierge, siendo cargo su importe de 3.000 pese- 
taŝ al crédito'consignado en el cap. X , art. único, concep­
to 793 del presupuesto vigente, y autorizar al repetido A r­
quitecto para disponer lo m,1s conveniente para la elección 
de los artistas que han de ejecutar la obra en la forma in­
dicada en su informe, con lo cual podrá terminarse con el 
esmero que deben hacerse esta ciase de trabajos.

Dar de btija en el escalafón del Cuerpo, separándolos 
del servicio, a los Médicos supernumerarios D Nicolás 
Tello Peinado, D, Modesto Rubí Vicente, D. Pablo Cris­
tóbal Rubio, D. Urbano García Alvaro, D José Luis Brea 
Villar y D, José Suárez González, de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Concejal Inspector de la Beneficencia.

Ascender a D. Juan Antonio Alonso Muñoj’erro, por el 
turno dê  antigüedad, a la plaza de Médico Puericiiltor, con 
pesetas 3 000 anuales, que existe vacante por fallecimiento

Concederá D. Miguel Montero Prieto, Veterinarioca- 
liucado en concurso como aspirante a numerario, según 
acuerdo municipal de 2l de junio de 1918, dos artos de ex­
cedencia, ocupando a su reingreso el núm. 1 de la escala 
de aspirantes, que es el que tiene en la actualidad, y de­

hiendo solicitar un mes antes, por lo menos, de la termina­
ción de excedencia, la prórroga de dicha situación o el 
reingreso; entendiéndose que, de no hacerlo así, renuncia 
a lorm ir parte del escalafón de su clase, aplicando ai caso, 
la Comisión, por casi perfecta analogía e identidad, lo es­
tatuido para las concesiones de esta cíase a los Médicos 
su pe I-numera ríos.

Proveer la plaza de conserje de la Casa de Socorro del 
distrito de la Inclusa, que existe vacante por fallecimiento 
dotada con el haber anual de 2.250 pesetas, en el ordenanza 
camillero núm 1 de su escalafón, siempreque con arreglo 
al reglanrento sea casado o viudo, con hija mayor de diez 
y ocho años y aptitud para ser enfermera; debiendo ser 
provista la vacante de ordenanza camillero con arreglo al 
concurso cuyas bases ya han sido aprobadas por el Ayun­
tamiento.

Conceder a D. Adalberto Sanz Aguilar, Médico terce­
ro de la Beneficencia municipal, dos años de prórroga en 
la excedencia que viene disfrutando, con la reserva regla­
mentaria de que un mes antes, por lo menos, de terminar la 
misma, debe solicitar el reingreso o la continuación de ex­
cedencia.

Conceder al Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal, D. Antonio Puebla Estriiigana, dos años de ex­
cedencia en el cargo, debiendo ocupar a su reingreso el nú­
mero 121 del escalafón, que es el que tiene en la actualidad; 
entendiéndose que de no solicitar dicho reingreso o nueva 
prórroga, un mes antes, por lo menos, de la terminación de 
excedencia, renuncia a continuar formando parte dei citado 
escalafón

Aceptarla dimisión formulada por D. Alfredo Marín 
Herrera, del cargo de Médico supernumerario de la Bene­
ficencia municipal, por haber obtenido plaza de aspirante 
a numerario en las últimas oposiciones.

Exceptuar del acuerdo adoptado en 31 de octubre últi­
mo, por el que fueron dados de baja en el escalafón varios 
Médicos supernumerarios, pornohabersepresentado apres­
tar los servicios que les fueron encomendados, ni firmar en 
la.s listas al efecto preparadas para la vista anunciada opor­
tunamente, a D Antonio Torrecilla y D. Esteban Manuel 
Gil Madrigal, dejando sin efecto sus bajas y continuando 
dichos señores como Médicos supernumerarios en el lugar 
del escalafón que les corresponde, por haber a juslificado 
las causas que les impidieron acudir el llamamiento oficial 
que hubo de hacérseles.

Conceder licencia para construir una casa destinada a 
vivienda-en elsolarnúm .36de la calle del General Arrando.

Conceder licencia para cubrir un patio interior destina­
do a cocheras y rasgar un hueco de fachada en la casa nú- 
m. 20 de la calle del Españólete.

Conceder licencia para construir una c,asa en el núm. 5 
de la calle del Marqués del Riscal, con vuelta a la de Monte 
Esquinza. -

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las dos proposiciones siguientes:

Una, interesando se adopten los siguientes acuerdos: 
Primero. El de que este Exemo. Ayuntamiento, de 

acuerdo con el Consejo de Administración del Canal de 
Isabel II, ante las dificultades que, por la distancia y esca­
sez de medios de comunicación, no permiten sean conoci­
das y admiradas, como por todos conceptos merecen, las 
obras de embalse y canalización del referido Canal, obten­
gan de los lugares más atrayentes y sugestivos vistas foto­
gráficas que puedan servir para editar una serie de tarjetas 
postales, que deberán ser repartidas profusamente.

Segundo. Que con igual fin se obtenga una serie de pe­
lículas cinematográficas para que, por medio de este cien­
tífico procedimiento, puedan darse cuenta los que vean, de 
la grandeza de las expresadas obras.

Tercero. El de que todos los años se celebre en nuestro 
Teatro Español, con asistencia de los niños de nuestros 
Colegios, Asilos y Escuelas, una función de carácter cul­
tural y educativo, con exhibición de las referidas películas 
del Cana! de Isabel II,

Cuarto, Que los gastos que se originen con la realiza­
ción de esta idea, sean satisfeclios con cargo al concep­
to 753 del cap. V II del presupuesto vigente.

Otra, interesando se acuerde:
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Primero. Que ,se rumpl;i en la provisión de vacantes de 
Earniacénticos de ta Heneficcncia municipal, lo que taxati­
vamente determina el art, 35, cap, IX  del reglamento del 
Cuerpo facultativo.

Segundo, Que cuando se produzca una vacante por de­
función del Farmacéutico titular y  este deje hijo que sea 
P'armacéutico, se le concederá que continúe suministrando 
medicamentos a la Beneficencia, como justa recompensa a 
los méritos y servicios que prestó ,su linado padre.

Tercero. Para las propuestas de jefe, se tendrá en 
cuenta lo establecido en el art, 36 del reglamento antes 
rilado; y

Cuarto. Que con el fin de evitar la aglomeración de 
preparado.s de curación en las Casas de Socorro, se for­
mule por los iSres. Jefes Médicos y Farmacéuticos de las 
mismas, una lista de los qne se consideren de carácter ur­
gente para la dotación de los respectivos botiquines.

Rectilicar el acuerdo de 17 de octubre último, en el 
sentido de conceder un voto de confianza a la Alcaldía 
Presidencia para que adquiera donde lo encuentre de la 
mejor calidad y a los precios que rijan en las plazas na­
cionales y extranjeras, el mangaje de lona de 45 y 70 milí- 
metj os de diámetro interior, con destino al servicio contra 
íncendio,s, ínvirtiendo en esta adquisición la suma de 
15,000 pesetas que para esta atención y para adquisición 
de enchufes, figura consignada en el conecto 130 del pre­
supuesto en ejercicio, en vista de que el materia! presenta­
do por D. José Martín ha i'esuUarto inadmisible por su 
mala calidad, y aun cuando ofreció presentar otras mues­
tras de mangaje en plazo breve, no lo ha hecho, j' no 
es posible esperar más tiempo

Consentir la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 30 de octubre iiltimo, aprobatoria del proyecto de 
urbanización del pasco de Ronda, desde la glorieta de Rulz 
Giménez a las tapias de la Moncloa, en la parte compren­
dida desde dicha glorieta hasta el punto en que la calle de 
Gaztambide corta el paseo de Ronda.
Sesión ordinaria del día 21.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Dirigir telegrama de felicitación a M. Paul 

Deschanel, por haber sido elegido para la presidencia de la 
República francesa.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 17 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, una Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que se desestima el re 
curso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento, contra 
providencia gubernativa que dispuso oir el dictamen de un 
perito tercero para la.valoración de la casa núm. 27 de la 
calle dcl Cardenal Cisneros, la cual se expropia con motivo 
de la apertura de la calle de Alburquerque, en el trozo com­
prendido entre las de Fnencarral y Cardenal Cisneros, 
confirmando, por lo tanto, la providencia recurrida.

Pasara la Comisión respectiva, una providencia del ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, participando que en la 
resolución dictada en 17 de noviembre próximo pasado, 
cuya copia acompaña, con motivo de recurso de alzada in­
terpuesto por los hijos del empleado municlpajl^. Mariano 
Lorenzo Barrio, contra decreto de la Alcaldía Presidencia, 
denegatorio de instancia en solicitud de la cantidad que 
por Montepío pudiera corresponderles, por error material 
se consigna en la providencia la palabra «desestimando», 
en vez de «estimando» el recurso.

Quedar enterado de una providencia del Exemo, Sr. Go­
bernador. por la que, de conformidad con lo informado por 
la Comisión provincial, aprueba la modificación del art. 810 
(título IV, Construcciones m'b;mas) de las Ordenanzas 
municipales.

Quedar enterado del balance de ingresos y pagos rea­
lizados durante el mes de diciembre último en la Fábrica 
de Gas.

Declarar vecino de esta Corte a D. Braulio Vega 
Tejedor, c igualmente a su esposa e hijos, de conformidad 
con lo informado por el Negociado de Estadística,

Anunciar concurso por término de quince días, previa 
declaración de excepción de subasta que habrá de solicitar­

se del Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, para el 
suministro de la piedra partida necesaria para el arreglo de 
los afirmados de las vías públicas de la primera y  segunda 
zonas dcl Ensanche, puesto que la tercera cuenta con ma­
terial suficiente al efecto, con arreglo a has bases consig­
nadas en el pliego formulado por la Dirección de Vías 
públicas y a las condiciones económico administrativas del 
pliego que figura en el expediente, con la modificación 
propuesta a la base 9.  ̂de! primero de dichos pliegos por 
el Director del ramo, relativa a la necesidad de que los 
concurrentes acompañen a sus proposiciones el justiñcaiUe 
de haber consignado la fianza provisional de 2 bOOpesetas, 
que se elevarán a 5 000 al formalizarse el contrato y que 
se depositarán en la Caja general, como está dispuesto.

Adoptar los acuerdos que a continiiací.ón se expresan. 
Primero. La insistencia en la apertura de la calle de 

Padilla desde la del Príncipe de Vergara al paseo de Ronda 
Segundo. La expropiación de las superficies que en de­

finitiva resulten necesarias para la apertura del trozo de 
la calle de que se trata, aceptando la cesión gratuita de la 
mitad de las mismas que hacen los Sres. Espínós, Conde 
de V ilIapadterna. Condesa viuda de Arccntales, D. José 
Balenchana, Sres, de Lauros y de García Lozano 3' señora 
Marquesa viuda de Aldama; y 

Tercero. Fijar el precio de 25‘76 pesetas el metro cua­
drado de la superficie expropiable a los Sres. Espinós; el 
de 19'32, el de los Sres Conde de Villapadierna, Condesa 
viuda de Arcentales y D. José Balenchana, y el de 12*83 
el de las supci ficies restantes, y el pago en cédulas del En­
sanche por su valor nominal cuando por turno correspon­
da, sin abono de intereses y en el acto de otorgarse la co­
rrespondiente escritura, después de haber ocupado el 
Ayuntamiento los terrenos, a cuyo efecto se interesará de 
la Dirección de Vías públicas, el oportuno presupuesto 
para su urbanización.

Aprobar la organización de las próximas fiestas de Car­
naval.

Jubilar al Contador de este Exemo. Ayuntamiento, por 
haber cumplido la edad reglamentaria y  contar cuarenta y 
dos años, seis meses veintiocho días de servicios, asig­
nándole con arreglo a la clasificación hecha por Contaduría 
el haber pasivo de 10 000 pesetas, que como máximo señala 
la ley, y dar cuenta de esta vacante a la Dirección general 
de Administración local para el anuncio del concurso co­
rrespondiente para proveer la vacante con arreglo al ar­
tículo 17 del reglamento orgánico del Cuerpo de Conta­
dores de la Administración local, solicitar dcl Gobierno 
de S M. la 'coricesión a D. Rafael Salaya, de honores de 
Jefe superior de administración civil, libre de gastos, como 
premio a ios excelentes servicios que ha prestado a la Ad­
ministración municipal 3' conceder también al Sr, Salaya, 
un expresivo voto de gracias por la mcritísima labor que ha 
realizado durante su carrera como funcionario del Ayun­
tamiento.

Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de haberse creado en la Casa de Socorro 
del distrito de Chamberí, por el Presidente de la misma, 
una consulta de Ginecología para atender a las necesida­
des de aquel distrito 3- su limítrofe de la Universidad.

Primero, (Confirmar y  ratificar el establecimiento de la 
consulta de Ginecología en la Casa de Socorro de Cham­
berí.

Segundo. Nombrar e! Profesor encargado de esta con­
sulta en concurso, con arreglo a las siguientes bases:

a) Ser Profesor numerario de la Beneficencia mimi- 
cipal.

b) Estar dedicado a la especialidad.
Se considerarán méritos preferentes:

a) Desempeñar o haber desempeñado una clínica hos­
pitalaria de Ginecología.

b) Haber publicado trabajos o haber dado conferencias 
acerca de la especialidad.

Las instancias acompañadas de la relación de méritos 
3' servicios, con los elementos justificativos para su estima­
ción en concurso, se dirigirán a hi Alcaldía en plazo de 
quince días, a contar de lu inserción del anuncio en el Bo­
l e t ín  DEL A yu n t a m ie n to  de M a d r id .

Conceder al Subinspector del Cuerpo facultativo de la
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Beneficencia municipal, jubilado en 19 de diciembre último, 
el haber pasivo de 6.000 pesetas anuales, 80 por 100 de 7,500 
pesetas, ma3mr sueldo que ha disfrutado 3" le sirve de regu­
lador, durante los treinta y ocho años, ocho meses y veinte 
días que cuenta de servicios.

Abonar la suma de 280 pesetas, importe del suministro 
de aparatos ortopédicos a la Casa de Socorro del distrito 
del Hospital, durante los meses de julio, agosto y septiem­
bre del año 1918, cuya cantidad seré cargo a la partida figu­
rada en el concepto 690 del cap. IX, art. 6.° del presupuesto 
en ejercicio.

Abonar ¡a suma de 215‘S0 pesetas, importe del suminis 
tro de vendajes hecho a la Casa de Socorro del distrito del 
Hospicio, durante los meses de julio y septiembre de 1918, 
cuya cantidad será cargo a la partida figurada en el concep­
to 691 del capítulo ÍX , art. ó.'’ del presupuesto vigente.

Abonar la suma de 353 pesetas, importe del suministro 
de aparatos ortopédicos hecho a la Casa de Socorro de la 
Latina, durante los meses de junio, julio y agosto de 1918, 
cuya cantidad será cargo a la partida figurada en el concep­
to 6̂ 3, del cap. IX, art. ó.'’ del presupuesto en ejercicio

Abonar la suma de 47L35 pe,setas, a que asciende el im­
porte del suministro hecho en los meses de febrero, marzo, 
abril, junio y julio, a la Casa de Socorro del distrito del 
Centro, de aparatos ortopédicos, y en el mes de septiembre 
de vendajes a la de Buenavista, de 1918, cuya cantidad será 
cargo a la partida figurada en el concepto 694, cap. IX , ar­
tículo 6.° del presupuesto cu ejercicio.

Reconocer e incluir en el presupuesto prúxirno, un cré­
dito de 553‘50 pesetas, por suministro e instalación en el 
mercado de la Cebada, a principios del año anterior, de 
una balanza de precisión y una báscula para hacer los re­
pesos.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
casquería establecida en la calle del Marqués de Urqui- 
jo, núm. 29,

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
fábrica de mantas de algodón establecida en la calle de 
Blasco de Garay, núm. 2.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
en la casa núin, Í4 de la calle de la Huerta del Bayo-

Conceder licencia para establecer un tejar con hornos 
fiimiboros en la finca denominada ®Parador del Sol», barrio 
de San Antonio, antiguo tejar de la Esperanza, Extra­
rradio, .

Conceder licencia para establecer un taller de ajuste e 
instalar dos motoies eléctricos, con fuerza total de dos ca­
ballos, en la casa-m'im. 4 de la calle del Marqués de Villa­
magna.

Conceder licencia para establecer un taller de tierrero 
cerrajero e instalar un motor eléctrico de dos caballos de 
fuerza en una casa sin número de la calle de Gabriel Lobo.

Conceder licencia para establecer un taller de soplado 
de vidrio ejnstalación de tres motores eléctricos, con fuerza 
total de 2-5 caballos, en la calle de Bravo Murillo, núme­
ro 76.

Conceder licencia para establecer un taller de broncista 
e instalar un motor eléctrico de un caballo de fuerza, en la 
casa núm 3. de la calle de Ilartzenbuscii.

Conceder licencia para establecer una imprenta e insta­
lar un motor eléctrico de 0'75 caballos, en la calle del León, 
números 40 y 42.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente en la casa núm. 4 de la calle del 
Arenal,

Conceder iieenda pai a instalar una caldera para cale- 
Hcción en la casa núm. 6 duplicado de la calle de E.sroz v 
Mma, ■ '

Conceder.licenci.i para construir una casa en el núm 20 
provisional de la calle de D. José del Rio, con vuelta a la de 
doña Catalina Udiaga, Extrarradio.

Conceder licencia paixi ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 8 de la calle de .Salamanca, Extrarradio.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico 
de seis caballos en la casa núm. 7 de la calle de Alarcón, 
con sujeccióii a los planos y memoria pre.sentados y a los 
mtormes que constan en el expediente.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico de

seis caballos de fuerza en la casa núm. 6 del paseo de Re-' 
coletos.

A.doptar los siguientes .acuerdos en expediente sobre 
rescisión del contrato para construcción de una lápida con 
memorativa de D. Marcelino Menéndez y Pelayo;

Primero La rescisión de la adjudicación del concurso 
para la constiaicciún y colocación de la lápida a Menénde* 
y f^elayo, hecha a favor de D. Enrique Cu artero por acuer­
do de 4 de noviembre de 1916.

Segundo. Que por el Arquitecto deja cuarta sección, 
se formule la oportuna propuesta para realizar este traba- 
en igual forma que la indicadíi por el mismo facultativo 
para la lápida de Urrabieta, sin que exceda c) importe to­
tal de la obra de la cifra de 3.CKÍ0 pesetas consignada en 
presupuesto.

Tercero Que el crédito de 3.000 pesetas consignado 
en el concepto 792 del vigente presupuesto para la cons­
trucción de la lápida a Menéndez y Pelayo, sea trasladado 
al que ha de formarse para e! año 1920 21.

Conceder á los obreros municipales que a continuación 
se expresan, la pensión que a cada imo de ellos se indica, 
importe del 40 por 1.00 del jornal que han disfrutado de 
conformidad con lo que determina el caso sexto del art. 4J 
del reglamento de 19 de septiembre de 1913,

D. Alejandro González, una pe.seta diaria.
D. luán Ortega, PIO ídem id.
D, Manuel Torres, PIO ídem id,
D Gerardo Fernández, PIO ídem íd,
D. Bruno Morelli o, P20 ídem íd.
Conceder a la viuda del obrero Enriq'je Ducazcal, la 

cantidad de 100 pesetas, en concepto de socorro, por una 
sola vez, con cargo a las economías del ramo de Fontanería.

Concederai Médícosegundo de la Beneficencia munici­
pal D. Cipriano Rodrigo Lavín, un año de licencia con 
sueldo, para ampliar estudios en Inglaterra, en relación 
con la higiene y sanidad municipales, con 11 obligación de 
elevar a la Corporación al terminar la licencia, dos trabajos 
personales e inéditos, desarrollando los siguientes temas:

Primero. Medios empleados para conseguir la higiení- 
zación de las viviendas insalubres en las grandes poblacio­
nes inglesas.

Segundo. Organización de la asistencia médica muni­
cipal en Inglaterra; debiendo prestar el servicio que tiene 
asÍgnado.^el Sr. Rodrigo Lavín, uno de los Médicos even­
tuales que en la actualidad se hallan agregados a la Ins­
pección del Cuerpo.

Conceder licencia para construir una casa de alquiler 
en la calle de Andrés Mellado, núm. 21* provisional, con 
vuelta a la de Meléndez Valdés.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 23 
provisional de la calle de Andrés Mellado,

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 25 
provisional de la calle de Andrés Mellado.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 29 
provisional de la calle de Andrés Mellado.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 31 
provisional de la calle de Andrés Mellado, *

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 33 
provisional de la calle de Andrés Mellado.

Conceder licencia para construir una casa en el núm, 35 
provisional de la calle tle Andrés Mellado, con vuelta a la 
de Fernando el Católico.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 24

Eovisional de la calle de GaztamblJe, con vuelta a la de 
eléndez Valdés.
Conceder licencia para construir muro de cerramiento 

en un solar sin número de la calle de Granada, manzana 
comprendida por la referida calle y las de Valderribas y 
Sánchez Barcáiztegui y paseo de Ronda.

Tomaren consideración y pasar a la.s Comi.siones res 
pectivas, las proposiciones siguientes:

Una, interesando la ejecución de obras en el Teatro 
Español, a satisfacer en tres presupuc.stos con.arreglo a la 
memoria qué acompaña.

Otra, interesando se organice un Cuerpo semejante al de 
«Recaudadores y au.xiliares de las recaudaciones y agen­
cias ejecutivas» del Estado, creado por Real decreto de 29 
de enero del año corriente.

r n: lM
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Otra, interesando que se solicite del Ministerio de la 
Gobernación la autorización oportuna para concertar con 
la «Sociedad de Pompas fúnebres» un contrato.

Otra, interesando que en memoria del pintor D. Manuel 
Domínguez Sánchez, se denomine en lo sucesivo del «Pin­
tor Domínguez» la calle de los Dos Amigos.
Sesión ordinaria del dia 30.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en -2i del actual, y 
dejarla a disposición délos Sres. Concejales.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, trasladada por el Mxemo. Sr. Goberna­
dor civil, en lá que se participa que por I). Darío V^ilórica 
y García, en nombre de Ü. José Luis Oriol Ul iguen, y de 
la propiedad de éste, se ha acreditado con el resguardo 
que obra en dicho Ministerio, e.\pedido por la Tesorería 
central de la Caja general de Depósitos señalado con los 
números 45H.8f)íi de entrada y 2-1.818 de registro, haber 
formalizado el depósito necesario, sin interés, de la canti­
dad de 2.000 pesetas, como fianza de la autorización que 
le ha sido concedida para formular el proyecto definitivo 
de trazado de nuevas vías de comunicación Ñor te-Sur, 
que unirían, las plazas de Santa Bárbara y de Bilbao y  la 
calle de Cedaceros con la plaza de Antón Martín, comple­
tándose el proyecto con la prolongación de la calle de Fuen- 
carral, tomada desde el Hospicio hasta la plaza dé Bilbao.

Se dió cuenta de otra ¡Real orden del Ministerio de 
hi Gobernación, trasladada por el Exemo. Sr. Gobernador 
civil, por la que se autoriza al Ayuntamiento para ceder 
parte de un terreno sito en Opañel, término municipal de 
Carabanchel, para construir casas destinadas a obreros 
con el importe de la expropiación de la finca mtm. 4 de la 
calle de Nicolás María Rivero en la forma que .se consigna 
en el acuerdo de 26 de noviembre último.

Y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado de la Real 
orden, y  que esta cesión de terrenos se entienda realizada 
exclusivamente para construcción de casas destinadas a 
obreros, y que quedará sin efecto, tan pronto como dejen 
de cumplirse los fines propios de esta cesión, reintegrán­
dose a la propiedad del Ajaintamiento los terrenos de que 
se trata en su totalidad.

Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Exemo, Sr, Gobernador civil, por la que resuelve el re­
curso interpuesto por D. Gerardo Blanco de la Viña con­
tra acuerdo del Ayuntamiento, fecha 20 de junio último, 
sancionado por la Junta municipal en 27 de agosto siguien­
te, por el que se aprobó la tasación hecha por el Arquitec 
to de la segunda sección del Ensanche, de una parcela ine­
dificable procedente del suprimido camino de la Fuente del 
Berro que había solicitado el recurrente para agregar la a 
finca de su propiedad colindante, señ.ilada con el núm. 20 
provisional de la calle de Núñez de Balboa, en el sentido 
de declarar nulos los trámites practicados y que dieron 
origen a Jos acuerdos recurridos; devolviendo las actuacio­
nes al Ayuntamiento para que se proceda de nuevo a ve­
rificar la tasación de la superficie apropiable de que se tra­
ta, dando cumplimiento a las disposiciones legales.

Aprobar una Moción de la Alcaldía Presidencia, par­
ticipando que en la función celebrada en el Teatro Español 
el día 29 de diciembre último a beneficio de las Casas de 
Socorro, los ingresos porjtodos conceptos alcanzaron la 
cifra de 3.490‘25 pesetas, y los gastos realizados 294‘08 
pesetas, quedando por tanto un beneficio de 3.196 17 pese­
tas, que propone se reparía por igual entre las Casas 
de Socorro y que se otorgue un 'expresivo voto de gracias 
a la empresa del Teatro Español, a los Sres Borrás, Chi­
cote, Serrano y Morlones por su valiosísima cooperación 
artística y a los Sres. Serrán, Vicepresidente de la Comi­
sión l.*̂ , Puga y Pleras, empleados de la Secretaría que tan 
celosamente laboraron para el mayor éxito de la fiesta.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden -, 
cia, elevando a la aprobación del Exemo. Ayuntamiento en 
cumplimiento de lo que preceptúa el art. 26 de la ley Elec­
toral las listas de Sres. Concejales y  mayores contribuyen­
tes que tienen derecho a votar compromisarios en elección 
de senadores y proponiendo la inclusión en la misma de los

señores D. Juan Vi tòri ca Casoso, que acredita satisfacer al 
Tesoi o la cantidad de 7.199‘28 pesetas y D. A^ndrés Gon­
zález Alberdi, que ha justificado satisfacer también al Teso­
ro público por contribuciones directas como el anterior, la 
cantidad de 5.924'10 pesetas, y que por tanto se elimine de 
las referidas listas a*los Sres. D Gonzalo Rivera y D. Ru- 
perlo Revilla, que por contribuir con menor cantidad cons­
tan inscriptos en los dos últimos lugares,

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro 
puesto.

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de ingre­
sos y  pagos verificados por cuenta de los presupuestos de 
Interior y del Ensanche, durante el tercer trimestre dei 
éjerdciu corriente.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de Contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche hasta fin de diciembre último.

Declarar vecino de Madrid, a D, Antonio López, que 
consta inscripto en la hoja declaratoria núm, 15,053 del 
empadronamiento general de diciembre de 1915, corres­
pondiente a la calle de Fuencarral, núm. 112, piso prime­
ro derecha, y con residencia habitual en Ceta fe, de confor­
midad con lo solicitado por el interesado, y la baja que 
acompaña en comunicación de la Secretaría del Ayunta­
miento de dicha Villa, fecha 2 de marzo de 1919.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va 
rios vecinos.

Pasar a ja Comisión de Hacienda la proposición ver­
bal formulada por el Sr. Corona, para que se destinen 
1 800 pesetas para subvencionar la casa Ifecueia «Concep- 
ción'Arenal», instituida por la Asociación del Protectora­
do del Niño Delincuente, inaugurada con ocasión del cen 
tenario de aquella ilustre escritora.

Aprobar las b.ases para la realización del concierto pe­
dido por la Sociedad de alquiladores de carruajes de lujo, 
para el pago del impuesto.

Consentir la providencia del Exemo. Sr. Gobernador 
civil, estimatoria de recurso de alzada interpuesto por el 
propietario de la casa núm. 13 de la calle de Andrés Bo­
rrego, contra acuerdo municipal que dispuso e! derribo de 
dicha finca, de conformidad con lo informado por e l-pleno 
de Letrados consistoriales y que para cumplir en parte lo 
propuesto por la Junta consultiva, se disponga por la Alcal­
día Piesidencia lo necesario para el desalojamiento de la 
finca.

Aprobar el dictamen proponiendo se acuerde que los 
Maestros de sección ingresados en la enseñanza munici 
pal, en virtud de concurso, que no soliciten en el término 
de un mes examen de aptitud a que se refiere el art. 3o 
del reglamentóle Maestros y Escuelas municipales, apro­
bado en 29 de enero de 1915, para poder pasar a la cate­
goría de ascenso, no puedan en ningún caso acogerse a ios 
beneficios del mismo, toda vez que han transcurrido más de 
cuatro años desde *la publicación de dicho reglamento sin 
legalizar su situación con arreglo a lo prevenido en dicho 
artículo.

Aprobar el dictátnen en el que de conformidad con el 
informe emitido por el Negociado de Instrucción pública, 
para evitar en lo sucesivo recia madones de la Delegación 
Regia, que supongan aumentos en las cargas obligatorias 
de primera enseñanza, en contra de lo prevenido en las le­
yes vigentes, propone las conclusiones expresadas a con­
tinuación:

I. Trasladar respectivamente al Ministerio de Instruc­
ción pública y Bellas Artes, un resumen de lo expuesto 
para deducir la necesidad legal de que en lo sucesivo figu­
ren en los presupuesto,s de la Nación, todos los aumentos 
que por locales, material e indemnizaciones por ca.sa, oca­
sionen las Ksctielas nacionales de Madrid.

II. Dirigir igual comunicación a la Delegación Regia 
para que sepa a que atenerse en e! por\ enir, interesando 
al mismo tiempo que cuando le parezca conveniente susti­
tuir alguno de los locales de que hoy dispone, se sirva ma­
nifestar con claridad las condiciones que ha de reunir y el 
distrito en que ha de estar enclavado.

III. Manifestar a la Sociedad «Unión de Maestros de 
Madrid» que todas las peticiones que supongan aumento

m
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de gastos, deben elevarse a la Superioridad, encargada de 
soportarlos por ministerio de ia ley a partir del año 1902.

IV . Imprimir el referido informe en la Imprenta muni“ 
cipal 3' que se dé traslado de iin ejemplar al Escmo. señor 
Mijiistro de Instrudón pública 3' Bellas Artes y Delegación 
Regia de i’rimera enseñanza de esta Corte.

Conceder la excedencia al Oficial cuarto de la sección 
de Contabilidad D. Mariano Herrera Morales en las con­
diciones que previene el acuerdo municipal de 8 de abril de 
1910, y amortizar la vacante en cumplimiento de lo preve 
nido en la base del presupuesto \ ¡gente.

Conceder a D. Felipe Rui monte la e.xccdcncia en el 
cargo de OÜcial cuarto del segundo grupo de Administra­
ción con arreglo a las condiciones del acuerdo de 8 de abril 
de 1910 amortizándose la vacante en cumplimiento de lo 
prevenido en la base 5 de! vigente presupuesto. ’

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultalivasy económico .'idminisirativas formados 
al electo, para contratar el suministro de los objetos de es­
critorio necesarios en las dependencias municipales basta 
31 de marzo de 1922, calculándose el gasto anual en 10.000 
pesetas, al solo efecto de constitución de lianza.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de febrero, por cuenta del presupuesto de! Interior.

Reconocer un crédito de 373 pesetas, por suministro de 
aparatos ortopédico.! a la Casa de Socorro dcl distrito del 
Hospital, durante los meses de julio, agosto y septiembre 
últimos, e incluir dicha suma en e! presupuesto próximo

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto un cré­
dito de 7.000 pesetas, para pago de los akjtiileres corres­
pondientes al actual año económico, de ia casa qué ocupa 
el laboratorio en la calle de Ferrer del Río.

Concedei* renovación de licencia para estabular 12 i'e- 
ses en la vaquería establecida en la calle de Niíñez de 
Balboa, sin número.

Conceder renovación de licencia para estabular 10 re­
ses en la vaquería establecida en el niím. lOdela calle de 
Tomás López.

Conceder renovación de licencia para continuar con 
la industria de imprenta que tiene establecida en la calle 
de Fuenterrabía, núm. 3

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
industria de po.sada que tiene establecida en la Cava Alta 
número 19.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
carbonería que tiene establecida en la calle de San Barto­
lomé, núm 27.

Conceder licenciapára esta blecer una casquería en la 
casa. núm. 18 de la calle de los Artistas, con vue,lta a la de 
Cicerón.

Conceder licencia para establecer una fundición de me­
tales al crisol, en una calle particular, sin número, próxí- 
m a la de Teruel.

Conceder licencias para establecer nn taller de ma­
quinaría e instalar un motor eléctrico de dos caballos de 
fuerza, en la casa núm, 8 de la calle de Morejón.

Conceder licencias para establecer un taller de broncis­
ta e instalación de un motor eléctrico de dos caballos de 
íuerza.en la casa núm, 23 de la calle del Cardenal Cisneros.

Aprob.ar los pliegos de condiciones formados por el 
Jardinero ma3'or del ramo de Arbolado y el de las eco­
nómico admini.strativas formados por la Secretaria, 3”̂ anun­
ciar suba.sía con arreglo a ellos, por término de diez días, 
para el aprovechamiento de tos pastos de la Dehesa de la 
Villa, con la modiñcación de las condiciones 8A 3-9.“ de las 
facultativas, sustituyéndolas en la siguiente forma:

Octava. El tiempo de duración de este contrato será 
por los meses de marzo a julio, ambos inclusive.

Novena. El precio tipo será el de 5 000 pesetas y la fian 
za que deberá depositar para cumplimiento de sn contrata, 
de 500 pesetas.

Aprobar el pi'esupnesto fonmilado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarílla.s, para la instalación de tubería 
y bocas de riego en la plaza de España, cuyo importe de 
51.90875 pesetas será cargo al presupuesto del año 1920 21, 
y que de los materiales que comprende dicho presupuesto, 
se reintegren los que para esta obra se tomaron de los des­
tinados a la calle del Príncipe de Vergara.

Conceder al obrero del ramo de Parques y Jardines 
Francisco Oñoro, la pensión de í ‘ 10 pesetas diarias, 40 
por 100 del jornal de 275 pesetas que disfrutó más de dos 
años, de conformidad con los preceptos dei reglamento 
para la concesión de retiro a los obreros.

Consignar en el próximo presupuesto, en el capítu­
lo de Créditos reconocidos, la cantidad de 350 000 pesetas, 
para pago del importe de la conservación y saneamiento 
del alcantarillado nuevamente construido en el Interior por 
a Sociedad adjiidicataria de las obras del subsuelo, de con­
formidad con los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
y ia base 35 del presupuesto vigente, sin perjuicio de que 
en el cap VI ,art, 2.°«F'ontanería>, del referido presupuesto 
se consigne asimismo la cifra necesaria a Juicio de la D i­
rección del ramo para este servicio, dorante el ejercicio 
de 1920-21; debiendo pasar el expediente a informe solici­
tado de la Junta consultiva.

Conceder al Médico mnnerario de la Beneficencia mu­
nicipal D. Enrique Moyano Campos, dos años de pró­
rroga en la excedencia que viene disfrutando, que termi­
narán en 5 de enero de 1922; debiendo lui mes antes, por lo 
menos, de su terminación, solicitar su reingreso enei Cuei'- 
po o nueva prórroga en la situación de excedente.

Conceder a los Médicos supernumerarios de la Bene­
ficencia municipal D. José García Viñals 3' D. Feipe Sici­
lia Trespaderne, un año de excedencia en sus destinos, de­
biendo ocupar a su reingreso en el Cuerpo los números 
151 3'76, respectivamente, en el escalafón, que es el que 
tienen actualmente; entendiéndose, que de no solicitar 
dicho reingreso o nueva prórroga un mes antes, por lo me­
nos, de terminar el plazo que abora se les concede, renun­
cian a continuar formando parte del citado escalafón.

Admitir las dimisiones formuladas por D. Juan Esteban 
híuñoz, D Eduardo Pina y Díaz y D, José Carbajosa A l­
varez del cargo de Médicos supernumerarios de la Bene­
ficencia municipal.

Conceder el leíngreso a D. Mariano Barbei o Abella, 
como Practicante numerario de la Bc-neficéncia municipal, 
con el haber anual de 2 250 pesetas, en vacante que exis 
te por fallecimiento.

Aprobar el nombramiento interino hecho por el se­
ñor Presidente de la Casa de Socorro del distrito de La La­
tina de Farmacéutico encargado del despacho de medica­
mentos a la sección tercera del expresado disti ito, a favor 
de la viuda del Farmacéutico fallecido 3- anunciar concurso 
público entre los Farmacéuticos establecidos en el expresa­
do distrito para la provisión de la referida vacante, por 
término de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación del anuncio correspondiente en el 
Boletín oficial de la provincia, debiendo los concursantes 
acompañar a sus instancias, título profesional, recibo co­
rriente de contribución, licencia de apertura de la farma­
cia 3̂ relación documentada de méritos 3’ servicios, presen­
tando dichas instancias en el Registro general de esta 
Exema. Corporación, de once de la mañana a dos de la 
tarde, en el indicado plazo.

Aprobar el nombramiento interino de Jefe Farmacéu­
tico del distrito de La Latina, que existe vacante por fa­
llecimiento, hecho por el Sr. 1’residente de la Casa de 
Socon'o del expresado distrito, a favor de D. Ramón 
Labiaga; y de conformidad con lo que dispone el art. 36 
de! reglamento del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal 3' lo que se previene en las bases aprobadas en 
sesión de 19 de febrero de l9l5, anunciar concurso por tér­
mino de treinta dms hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación en el Bol eli}} oficial de la provincia, para 
la provisión de la referida vacante entre los Farmacéuticos 
municipales e,stablecidos en el expresado distrito.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de febrero, para gastos del línsanche, con la salvedad 
301 consignada en meses anteriores, relativa a la liquida­
ción que debe practicarse para el suministro de alumbrado 
en-el Ensanche.

Conceder licemuas para construir ocho fincas en las 
calles de Andrés Mellado, núm 27 provisional y de Gaz- 
tambide, números 26 provisional, 28 provisional, 30 provi­
sional, 32 provisional, 34 provisional, 36provisional 3' 38 
provisional.

a.r
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Adjudicar a D, Luis de Errazu, 69‘7d metros cuadra­
dos de terreno, sobrante de vía pública para agregarlo 
al solar de su propiedad, con fachada a la calle de Rosales, 
al precio de L ’8‘S0 pesetas metro, previo el cumplimiento 
de tos requisitos legales y el ingreso en los fondos de la 
primeríL zona del Ensanche, de la cantidad de 8.979*94 pe­
setas, en efectivo metíílico, obligándose el Sr. Errazu, a 
admitir como título de propiedad el de posesión por la Villa 
de Madrid, según lo dispuesto en la vigente ley de agrega­
ción de pequeñas parcelas

Conceder licencia para construir en el interior de un so­
lar de la calle del Ancora, un edilicio destinado a servir 
de vivienda a las fuerzas del Instituto de Carabineros, 
con la condicional que se hará constar en la licencia que 
se expida, de que esta construcción se conceptuará como 
situada en el interior de la manzana en que está enclavada; 
en el bien entendido, que el Ayuntamiento no autorizará 
ni permitirá la apertura de la proyectada calle particular 
que desde la oficial del Ancora ha de dar acceso a la casa 
de que se ti'ata, entre tanto no se solicite su apertura y reú­
na dicha calle particular las condiciones que respecto de 
éstas vías exigen las vigentes Ordenanzas municipales.

Aprobar el dictamen proponiendo la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, para la aper­
tura de la prolongación de la calle de Serrano, con el fin 
de que pueda ser incluido en el plan de urbanización a rea­
lizar en el próximo año:

I, La apertura legal de la calle de Serrano, trayecto 
comprendido desde la de María de Molina hasta la gran 
glorieta elíptica que se proyecta en los estudios de Par­
que urbanizado, ya aprobados por el Avuntamiento.

II. La insistencia en dicha apertura, y en su conse­
cuencia, el acuerdo de expropiación total de los terrenos 
necesarios para la realización de la obra.

III. Admitir la cesión gratuita de la mitad dei terreno
Gue con motivo de la apertura de que se trata, se expropie 
cíe la pertenencia de los señores Marqueses de Santo Do­
mingo y Llano de San Javier, señalando para el resto abo­
nable los precios de 32*20 pesetas al metro ele lo que mida 
la parcela A  dei plano de apertura, fecha 10 de diciembre 
último, que va unido al expediente; 25*76 a cada uno de los 
de la parcela B, y 19*32 a cada uno de los de la parcela C.

IV. Fijar iguales precios para las parcelas D, E y F  
del aludido piano, correspondientes a terrenos de la pro 
piedad dei Banco de Roma, a quien se notificará las bases 
concertadas con los demás propietarios y el precedente 
acuerdo para que, de no prestarlos su aprobación, se dé al 
expediente el trámite prevenido en el último párrafo del 
artículo 22 de la vigente ley de Ensanche, sometiendo el 
asunto a resolución del Exemo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

V . Que el pago de ¡o que en definitiva resulte abona­
ble a cada propietario se lleve a cabo cuando por turno co­
rresponda, en las Cédulas del Ensanche, por todo su valor 
nominal, 3' mediante el otorgamiento de la escritura.

V I. Que consentida la ocupación material e inmediata 
de los terrenos se proceda por la Dirección de Vías públi 
casa la redacción de ios oportunos presupuestos de urba­
nización, comprendiendo en ella el trozo, ya propiedad del 
Ayuntamiento, a partir de la calle de López de Hoyos 
hasta el Canalillo, SÍ la variación de éste exigiera ahora 
gastos considerables, o hasta la misma glorieta si tales 
gastos carecieran de importancia, todo esto a juicio de la 
indicada Dirección.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión 5.  ̂y a 
la Junta municipal de Primera enseñanza, una proposición 
interesendo ,se acuerde que las E.scuelas municipales de 
Sordomudos y ciegos pasen en lo sucesivo a depender de 
a Comisión 5.*‘ de las. permanentes en que está dividido 
el Ayuntamiento, en lugar de ser dependien tes de la Junta 
municipal de Primera enseñanza. ■

Tomar en consideración y  pasar a la Comisión respec- 
respecitivas otras dos interesando se aclare el acuerdo de 
25 de abril del pasado año, en el sentido de declarar que el 
plazo de seis meses dentro dcl cual deben dar comienzo las 
obras de construcción en fincas al amparo de exención con­
cedida para las solicitadas dentro de los tres meses siguien­
tes al día 24 de mayo del año último, se cuente a partir de

la fecha en que se expidan las oportunas licencias y otra 
formulada como ampliación de la anterior, en la que 
interesaba, se acuerde que se suspenda el término de los 
seis me.ses concedido en las licencias de revoco y construc­
ción exentas del pago de derechos por acuerdo de 25 de 
abril del año próximo pasado, estimando como causa justa 
y probada de fuerza mayor que ha impedido a los propie­
tarios comenzar las obras en ellas autorizadas, la huelga 
de pintores 3' el lock ont del ramo de construcción; en 
cuanto a la primera desde el mes de septiembre en que se 
declaró y respecto a la segunda a contar de la lecha en que 
éste filé implantado.

Madrid, 20 de febrero de 1920.—El Secretario, F r a n ­
cisco R u an o .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

CIRCULAR
Para dar cumplimiento a mis decretos, en las instan­

cias que me dirigen en solicitud de certificados de buena 
conducta y pobreza o de residencia y pobreza, es necesa­
rio que por el pei*sonal de las Tenencias de Alcaldía encar­
gado de hacerlo, se tengan en cuenta los medios de vida de 
los interesados 3- el de sus padres o familia con Iquien ha­
biten, como así mismo la cuantía del alquiler de habita­
ción, según resulta de los contratos de inquilinato, a nom­
bre de quién figura, o sea la persona que lo satisface, con­
signándolo así en los respectivos informes; extremos nece­
sarios para poder conceder o denegar los certificados en la 
forma que piden.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1920. -  El Alcalde Presidente, 

L uis G arrid o  Jo a r is t i, ' ,
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de....

A N U N C I O

Cédulas amortizables, garantizadas, para pago de las 
exproplaeiones del Ensatiehe de Madrid, emitidas en 1899,

■ 1907 y  1915.
El día 15 del presente mes de marzo, a las once de su 

mañana, se verificará públicamente, en la primera Casa 
Consistorial, la 83 amortización de los títulos emitidos en 
1899 y 1907, según a continuación se detalla:

1. ** zona: 60 títulos;
2.  ̂zona: 70 títulos;
3. “'̂  zona: 30 títulos; de cada una de dichas emisiones, 

quedando en ambas, amortizados los mismos números de las 
respectivas zonas, y la 17 amortización de los emitidos en 
1915, en la proporción que se indica:

1. ^zona: 19 títulos;
2. “ zona: 24 títulos;
Madrid, 1 de marzo de 1920.—El Alcalde Presidente, 

L uis G.^rrido  Ju a r is t i.

B A N D O
H ago s a b e r : Que el día 7 del próximo mes de marzo, 

y en rumpiimlento de lo prevenido en el art 98 de la vi­
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo, y el 118 del re­
glamento dictado para su ejecución, a las ocho de la ma­
ñana se verificará ante las Comisiones de Quintas de los 
diez distritos de esta capital y locales expresados, la clasi 
ficación de soldados para el reemplazo del Ejército del co 
rriente año, al que deberán asistir todos los mozos incluí 
dos en el alistamiento, salvo los que se encuentren coin 
prendidos en el art. iOO de la citada ley, debiendo se 
representados por sus padres, tutores o alguno de su fami 
lia, los que no puedan concurrir por los motivos que se se 
ñalan en los casos 2.” 3" 4.'* del expresado articulo.

Se recuerda a los referidos mozos, a sus padres, tutores 
o encargados, la obligación que tienen de alegar en el indi
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cado acto, todos los motivos que tuvieren para ser exclui­
dos o exceptuados del servicio militar, advirtiéndoles que 
no sera atendida ninguna exclusión o excepción que siendo 
conocida por los interesados no se alegue en el acto, y que 
si no concurren a él se les clasificará como prófugos.

Los mozos que se hallen ausentes del Municipio donde 
hubiei en sido alistados, podrán ser tallados y reconocidos 
a solicitud propia, conforme al art. 1Q8 de la ley, ante los 
Ayuntamientos de la localidad en que residan o en los Con­
sulados o Viceconsulados de España en el extranjero, ex- 
pqniendo las alegaciones que les importen.

Los que hicieren uso de esta autorización, lo veriíica- 
rán con la anterioridad suficiente para que el Municipio o 
Junta de su alistamiento tenga de ello noticia el día de la 
clasificación de los mozos del mismo, de la que haya co­
rrespondido o de los datos necesarios para efectuarlo.

Asimismo se avisa a los mozos declarados condi­
cionales o excluidos temporalmente del servicio militar 
en los tres últimos reem¡)lazos, la-obligación en que se 
hallan de justificar la existencia de las excepciones tan 
pronto termine la clasificación de los del l eemplazo actual, 
ad virtiéndoles que de no comparecer serán declarados pró­
fugos . -

Lo que se hace-pubüco para conocimiento de los inte­
resados.

Madrid, 28 de febrero de 1920.—El Alcalde Presiden­
te, L uis G.mírido Juaristi. '

AR TÍC U LO S DE L A  L E Y

Art. 89. Serán exceptuados del servicio en filas los 
comprendidos en ios siguientes casos:

1.” El hijo único que mantenga a su padre pobre, sien­
do éste impedido o sexagenario.

2 °  El hijoTmico que mantenga a su madre pobre, sien­
do ésta viuda o casada con persona también pobre y  sexa­
genaria o impedida.

3. ° El hijo único que mantenga a su madre pobre, si el 
marido de ésta, pobre también, se hallare cumpliendo con­
dena que no haya de cumplir dentro de un año.

4. “ El hijo único que mantenga a su madre pobre, si 
su marido se halla ausente por más de diez años, igno­
rándose absolutamente su paradero durante ese tiempo, a 
juicio del Ayuntamiento o de la Comisión mixta, de reclu­
tamiento, respectivamente.

h.“ EÍ expósito o huérfano de padre o madre que man­
tenga a la persona que lo crió o educó, habiéndole conser­
vado en su compañía desde la edad de tres años, sin retri­
bución alguna, siempre que en él concurran las circuns­
tancias determinadas en los párrafos anteriores.

6. “ ' El hijo único natural reconocido en legal forma, en 
los mismos casos establecidos para los hijos legítimos, y 
cualquiera que fuese el estado civil del padre o madre cau­
sante de la exepción, siempre que haya sido criado y edu­
cado como tal hijo por el que la produzca.

7. “ El nieto único que mantenga a su abuelo o abuela 
pobres, siendo aquél sexagenario o Impedido, y esta viuda, 
con tal que dicho nieto sea huérfano de padre y madre.

8. ” El nieto único que, i’euniendo las circunslandas ex­
presadas en el párrafo anterior, mantenga a su abuela 
pobre, si el marido de ésta fuera también pobre y sexage 
nario o impedido, o se hallase ausente por más de dos años 
ignorándose su paradero,

9. ° El hermano de nno o más huérfanos de padre y
madre, si los mantiene desde un año antes de la clasifica­
ción y declaración de soldados, o desde que quedaron en 
la orfandad, siendo dichos hermanos pobres y menores de 
diez y nueve años o impedidos, para trabajos cualquiera 
que sea su edad. ■

10. El hijo de padre que, no siendo pobre, tenga otro u 
otros hijos sirviendo personalmente en lo'fe Cuerpos arma­
dos del Ejército o de la Armada, por haberles cabido la 
suerte, si privado del hijo que pretende eximirse, no que­
dase al padre otro varón de cualquier estado, mayor de 
diez y nueve años, ni impedido para trabajar. Cuando el 
padre fuese pobre, sea o no impedido o sexagenario, sub­
sistirá en favor del hijo la misma excepción del párrafo 
anterior.

Lo prescripto en esta disposición respecto al padre, se 
entenderá también respecto a la madre, casada o viuda.

El reglamento para la ejecución de esta ley dictará las 
reglas aclaratorias necesarias para la aplicación de las ex­
cepciones contenidas en este artículo.

Art, 90. Los exceptuados del servicio en filas se some­
terán, en ¡os tres años siguientes al de su alistamiento, a 
la revisión de las causas que determinaron su clasificación, 
y una vez comprobadas éstas delinitivarneme en el último 
año, ingresarán, como individuos de la segunda situación 
de servicio activo, en los depósitos de las zonas militares 
hasta extinguir el total de servido, pasando a las demás 
situaciones al mismo tiempo que los de su reemplazo, con 
la obligación de adquirir instrucción militar y de incorpo­
rarse a filas cuando se disponga.

Si_ cesaran las causas de excepción en algunas de las 
revisiones, servirán en el cupo que les hubiese correspon­
dido en su reemplazo, por el número del sorteo, incorpo­
rándose al primer contingente hasta el pase a la segunda 
situación de servicio activo, reingresando entonces en el 
de su alistamiento, con el que pasarán a las sucesivas si- ' 
tuaciones.

Art. 91. Los mozos excluidos temporalmente del con- 
íigente que fuesen declarados útiles en revisión y  tuviesen 
aleada una excepción, o les sobreviniese ésta, ingresarán 
en Caja después de ser nuevamente clasificados y  comple­
tarán por la excepción, tas tres revisiones reglamentarias 
para determinar su clasificación definitiva, contando los 
años transcurridos desde la fecha en qne fué alegada, en 
vista de lo prevenido en el art. 106. Si en cualquiera délas 
revisiones qne pasen con los tres reemplazos siguientes al 
suyo, son declarados soldados, servirán en el cupo que les 
hubiese correspondido en su reemplazo, por el número del 
sorteo, incorporándose al primer contigente, hasta el pase 
a la segunda situación de servicio activo, y  abonándoseles 
en ésta el tiempo que hubiesen permanecido en Caja; pero 
si la declaración de soldados fuese posterior a la revisión 
ante Comisión mixta de! tercer reemplazo siguiente al 
suyo, se incorporarán, cualquiera que sea su número de 
sorteo, al cupo de instrucción del primer contigente, hasta 
el pase a la segunda situación de servicio activo, en la que 
se les abonará el tiempo que hubiesen permanecidoen Caja.

Los exceptuados del servicio en filaSy sometidos a revi­
sión, que les sobreviniese un motivo de exclusión haya o 
no cesado el primero, serán nuevamente clasificados. Si en 
tal caso cesase el motivo de excepción y exclusión en una 
de las revisiones que pasen con los tres reemplazos si­
guientes al suyo, servirán en el cupo que les hubiese corres­
pondido en su reemplazo, por el número del sorteo, hasta 
el pase a la segunda situación de servicio activo, reingre­
sando entonces en el de su alistamiento; pero si la declara­
ción de soldado fuese posterior a la revisión ante Comisión 
mixta del tercer reemplazo siguiente al suyo, formarán 
parte cualquiera que sea su número de sorteo, del cupo de 
instrucción del primer contigente, hasta el pase a la segun­
da situación de servicio activo, incorporándose entonces a 
su reemplazo.

Art. 92. Siempre que un individuo deba incorporarse 
con arreglo a los preceptos de esta ley, a un reemplazo 
que no sea el de su alistamiento, lo hará con su número de 
sorteo, colocándose entre los que tengan el mismo, por el 
orden natural correlativo de los años en que fueron alista­
dos y pasando a las diferentes situaciones militares en la 
forma que, según los casos, también se detallan en esta 
ley, sin que por ningún concepto pueda retra.sarse la expe­
dición de su licencia absoluta después de haber cumplido 
cuarenta y dos años de edad. Esta regla general se enten­
derá, independientemente, deque el individuo sirva o no en 
hliis, .según le hubiese correspondido eu su reemplazo y con 
arreglo a lo dispuesto eu los artículos anteriores.

No obstante lo dispuesto anteriormente, los proceden­
tes de revisiones que sé incorporen al cupo de instrucción 
del reemplazo anual, no cubrirán las bajas a que está olíli- 
gado este cupo durante el primer año, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 206.

Art. 93. Cuantas excepciones ocurran con posteriori­
dad al ingreso de los mozos en Caja, y durante todo el 
tiempo que dure la obligación de servir en filas, podrán ale-
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garlas los iiitcrcsados por coiuliicto de sus Jefes militares 
para que, previa la .justiiicación necesaria, resuelva laComi 
sióu mixta. En caso de desacuerdo enti'c la Comisión mis ta 
y el juez instructor del expediente, resolverá el Ministerio 
de la Guerra, podiendo acudir a éste en alzada los intere­
sados cuando no se confonuen con lo acordado por aquélla.

De igual modo, se admitirán y tramitarán las excep­
ciones que aleguen los soldados, que sin haberlo reclama­
do al tiempo de hacerse la clasilicación de los mozos para 
el servicio militar, probasen que existían en aquella época 
y que no habían podido alegarlas entonces por no haber 
llegado- a su noticia algún acontecimiento indispensable 
para que les fuese otorgada, -

Sólo serán atendidas después del ingreso en Caja, aque- 
líis excepciones originadas por fuerza mayor, como falle­
cimiento <ie los padres o hermanos que las produzcan, o 
inutilidad délos mismos, sobrevenidas involuntariamente 
o por cumplir ¡as edades señaladas por la ley.

Art, 94, Los individuos comprendidos en el artículo 
anterior, a quienes se les conceda la excepción solicitada, 
serán nuevamente clasificados, y los que presten sus ser­
vidos en los Cuerpos del Ejército, serán bajas en ellos y 
marcharán, desde luego, a .sus hogares como tales indivi­
duos exceptuados del servicio en lilas, quedando sujetos a 
las revisiones correspondientes, según el tiempo que les 
falte para pasar a ¡a segunda situación de servicio activo.

Si cesara la causa de excepción antes de haber pasado 
su reemplazo a la segunda situación de servido activo, y 
el interesado no hubiera cumplido en filas el tiempo que 
ha correspondido a los de su llamamiento, volverá a las 
mismas basta extinguirlo, con abono de lo servido antes 
en ellas.

Art. 9,'í, El individuo que desatienda voluntariamente 
la obligación que con su familia contrae, con arreglo al ar­
tículo 89, cesará en la clasificación de exceptuado, debien­
do vigilar el exacto cumplimiento de esta prescripción la.s 
Autoridades civiles y militares.

Los expedientes de estos individuos serán nueva y 
prontamente revisados sin esperar las revisiones anuales.

Art. 96. En el caso de movilización para campaña, o 
de preparación para ella, cesarán todas las excepciones, 
pudiendo ser llamados, según sus reemplazos .y número de 
sorteo, en la forma que se disponga, debiendo entonces el 
Gobierno, lo mismo que durante las asambleas de instruc­
ción a que concurran, señalar un socorro a las familias que 
sustenten.

Art. 9/. El reglamento para la ejecución de esta ley, 
en armonía con la de Enjuiciamiento civil, .señalará qué 
circunstancias lian de concurrir en los inozo.s y sus familias 
para que puedan ser declarados pobres.

Art. 98. El primer domingo del mes de marzo comen­
zará en los Municipio.s y juntas de reclutamiento la,clasi­
ficación de los mozos alistados, 3̂ si no terminara en dicho 
día, se continuará,en los siguientes, aunque no sean festi­
vos, debiendo resolver por dichas entidades, dentro del ci­
tado mes, todas las incidencias del expresado acto.

Art. 99. Para este acto, que será público, se citará a 
todos los mozos inmediatamente después de terminado el 
sorteo a que se refiere el cap. V I, empleándose para las 
citaciones los mismos mediop formalidades que se deta 
lian en el art. 45

Art. 100. Todos ios mozo,s alistados tendrán la obliga­
ción de presentarse personalmente al acto de la clasifica­
ción, admltiéndo.se sólo como causa legal para dejar de 
hacerlo;

l.° El estar sirviendo en las Armas, Cuerpos o Institu­
tos del Ejéi'cito, en cualquier concepto y categoría, o ser 
alumno de alguna Academia militar.

2 “ El haberse presentado para la clasificación, ante 
otro Ayuntamiento o Consulado, con arreglo a lo preve­
nido en el art. 108,

3. ° El hallarse suíriendo prisión o detención que le pri­
ve de la libertad, debiendo, en tal ca.so, presentarse tan 
prmiio como la obtenga.

4. '’ El padecer de enfermedad o defecto físico que le 
impida en absoluto su presentación.

Para los comprendidos en los casos 1.“ y  3.’’ surtirán 
los mismos efectos que su presentación los certificados que,

según los casos, deben remitir las Autoridades correspon­
dientes o Directores de establecimientos en la lo riña que 
determine el reglamento para la ejecución de esta ley.

Los del 2 “ y 4,° caso, deberán hacerse representar en 
el acto, de la clasificación por sus padres o tutores o-por 
algún individuo de su familia, prefiriéndose ios más allega­
dos, y  a falta de éstos, por personas comisionadas al efecto 
por los interesados .

A l t. 101, Los individuos que sin estar comprendidos en 
ningún caso de los previstos en el artículo anterior, no se 
presenten personalmente al acto de la clasificación, serán 
declarados prófugos, modificándose su clasificación si al 
presentarse con posterioridad, demuestran plenamente la 
imposibilidad adsoluta de haberlo efectuado en la fecha 
oportuna por cualquier causa debidamente justificada.

Art. 102. Para el acto de la clasificación se reunirá el 
Municipio, con asistencia del Médico titular de un indi­
viduo nombrado e.xpresamente para tallar y pesar a los 
mozos. Este cometido lo desempañará un sargento del 
Ejército, y de no ser posible, un vecino de probada aptitud 
para ello. En los Municipios de mucho vecindario se nom­
brará un tallador y  un pesador.

ArL. 103. Todos los mozos incluidos en el alistamiento, 
serán tallados y pesados con las formalidades que se deter­
minarán en el reglamento para la ejecución de esta ley. El 
Médico titular, además del reconocimiento que ha de prac­
ticar a todos los alistados, aunque no aleguen defecto ni 
enfermedad, estará encargado de la medida torácica de 
los mozos, para deducir por este dato y los de peso y talla, 
el coeficiente de aptud física.

Se anotará cuidadosamente para los efectos ulteriores 
que determina esta ley, el resultado del reconocimiento, 
medición del tórax, talla y peso. Estas dos últimas opera­
ciones podrán ser inspeccionadas por el Médico a fin de 
conseguir la mayor exactitud en todos los datos con que lia 
de operar, para deducir dicho coeficiente de aptitud de los 
mozos alistados,

Art. 104, El reconocimiento de los alistados será gra­
tuito para éstos, pei'o el Médico titular percibirá de los 
fondos municipales 2‘50 pesetas por cada mozo, e igual 
cantidad por cualquier otra persona que lo solicite, que le 
abonará en este caso el solicitante si no fuera notoriamente 
pobre.

Art. 105. Los mozos o las personas que los represente, 
expondrán en la misma sesión a que deban comparecer, 
todos los motivos que tuviesen para ser excluidos del ser­
vicio militar o exceptuados del de filas, para lo cual se les 
hará la oportuna invitación por el Ayuntamiento o Junta 
de reclutamiento correspondiente, advirtiéndoles que no 
será atendida ninguna exclusión o excepción que, siendo 
conocida por los interesados, no se aleguen entonces. 
Cuantas personas asistan al acto, podrán impugnar los 
motivos alegados por los mozos para ser excluidos o excep­
tuados, 3̂ si en él no pudiesen presentar pruebas de su 
impugnación, se admitirán en la forma que determina el 
artículo 113

A los mozos que aleguen exclusiones o excepciones, se 
les expedirá por los Municipios o Juntas de reclutamiento, 
un certificado en que conste las que hayan expuesto.

Art. Í06, A  los efectos del art. 91, los mozos que en el 
acto de la clasificación de su reemplazo resultasen excluí- 
do,s temporalmente y  tuviesen además una causa de excep­
ción, la alegarán también en dicho acto, sin perjuicio de su 
clasificación como tales excluidos, y los clasificados como 
e.xctoídos temporalmente o exceptuados, a los que sobre­
viniese mía excepción o exclusión, respectivamente, debe­
rán alegarla en la primera revisión a que se presenten, sí 
linbiera transcurrido el tiempo señalado para exponerla, a 
tenor d'e lo dispuesto en los artículos 118 y 119 de esta ley, 
en el concepto de que la clasificación mientras subsistan 
les dos motivos, será la de excluidos temporalmente del 
contingente,

Art, 107, Al acto de la clasificación asistirán obligato­
riamente todos los mozos, siendo declarados prófugos los 
que 110 se presenten personalmente o no se hagan represen­
tar en la forma que determinaja ley, de no acreditar su 
falta de asistencia por imposibilidad física o causa justi 
ficada.

- \ v 'ü ñ t a m i e n t Q  d e
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En el momento que se presenten serán tallados y reco­
nocidos todos los mozos, sin perjuicio de la revisiún ante la 
Comisidn mixta en los casos que proceda, invitándoles 
seguidamente a alegar las excusas que tengaft de exclusión 
o excepción.

Se admitirán las impugnaciones que a dichas exclusio 
nes o excepciones hagan los mozos o.sus leprcsenl antes, y 
el Ayuntamiento o la Junta del Consulado, fallará, acto 
seguido, declarando .'d mozo: excluido totalmente del ser­
vicio militar; excluido temporalmente del contingente; 
soldado, o prófugo.

Terminada la clasificación se efectuará la revisión de 
los mozos sujetos a ella por cualquier causa.

Art, 108. Los mozos que se hallen ausentes del Muni­
cipio o demarcación de la Junta de reclutamiento en que 
hayan sido alistados, podrán ser tallados, pesados, medi­
dos y reconocidos, a solicitud propia, ante los Ayuntamien­
tos de la localidad en que residan, si es en territorio nacio­
nal y en los Consulados o Viceconsulados de España más 
próximos, si es en el extranjero.

El Municipio o la junta de reclutamiento en que se pre- 
.senten dichos mozos, hará su clasificación si le correspon­
diese la de soldado por el resultado del peso, talla, capa­
cidad torácica y reconocimiento, comunicándolo a los 
Municipios o Juntas en que aquéllos fueron alistados; pero, 
si fuese otra la.clasificación que les corresponda, remitirán, 
oportunamente, los datos, certificados y cuantos antece­
dentes sean necesarios al Municipio de sn aüstamiento, 
para que en vista de ellos, éste resuelva en el mencionado 
acto de la clasificación.

Cuando el Consulado o Viceconsnlado en que se pre­
sente un mozo residente en el extranjero, no estuviese 
autorizado para las operaciones de reclutamiento, se Inni- 
lará su gestión a remitir los certificados, medidas y demás 
documentos al Municipio correspondiente.

El mozo que haga uso de ¡a autorización que le concede 
este artículo, deberá hacer la petición con la anticipación 
suficiente, para que el Municipio o Junta de su alistamiento 
tenga noticias en el día de la clasificación de los mozos del 
imsmo, de la que le haya correspondido, o de los datos 
necesarios para efectuarla.

Art, 109. Todos los mozos a quienes se refiere el ar- 
Liciiio anterior, han de estar representados ante el Muni­
cipio do sn alistamiento en el acto de la clasificación, 
cualquiera que sea ia que le corresponda; las ausencias 
que motiven sus solicitudes, habrán de estar justificadas y 
deber,án probar su personalidad con la garantía de testigos.

Art. lio Los acuerdos que dicten los Ayuntamientos 
declarando a los mozos soldados, serán ejecutorios si no se 
reclamase de ellos por escrito o de palabra ante el Alcalde, 
ya en e! día en que fueron pronunciados, y<i en los siguien­
tes, hasta la víspera del señalado para ir a la capital los 
mozos que deban presentarse ante la Comisión mixta

El Alcalde hará constar en el expediente de declaración 
de soldados, las reclamaciones que se promuevan; dará co­
nocimiento de ellas por medio de edictos fijados en los sitios 
públicos de costumbre a todos los mozos alistados, entre­
gará a cada uno de los reclamantes, sin ex ig ir ningún de­
recho, la certificación de haber sido expuesta la reclama- - 
dóii, expresando el nombre del leclam aníe y  e! objeto a 
que la misma .se refiere.

Los acuerdos referentes a los excluidos totalmente del 
servicio, excluidos temporalmente, del contingente y ex­
ceptuados del servicio en filas, no serán definitivos, debien­
do someterse a revisión ante la Comisión mixta respectiva, 
asi como los expedientes relativo.s a los prófugos.

.‘Vrl, 111, Las re.solucioncs dictadas en el acto de la 
clasificación por las Junla.s consnlares.de reclutamiento, 
serán todas ejecutivas si no se apela dé ellas ante el Mi­
nistro de la Gobeniación, en el plazo de un mes, por con­
ducto del Cónsul respectivo.

También lo serán las resoluciones de la Junta de reclu­
ta miento del Golfo de Ciuinea, si no se apela de ellas al Go­
bernador general de la Colonia, en el plazo citado o en el 
de oti'o mes después, ante t'l Ministro de la Gobeni.ación 
por conducto del citado Gobernador,

Art. 1L . Se admitirá la excepción que aleguen los 
mozos como comprendidos en el art. 89, aunque no la ha­

yan expuesto en el acto de la clasificación de soldados, 
siempre que, reuniendo en esta época las circunstancias 
necesarias para gozar de la excepción, no pudieran alegar­
la entonces por no haber llegado n su noticia algún acon­
tecimiento indispensable para que les fuera otorgada, en 
tal caso, la excepción deberá alegarse ante la Com isión 
mixta, en el término de los diez dias siguientes al de haber 
llegado a noticia del mozo interesado el suce.so que la mo­
tiva; y si justifica que no había tenido cunocimiento de las 
circunstancias de que se trata, antes de su ingreso en Caja, 
la Comisión mixta dispondrá-que se instruya el oportuno 
expediente. ‘

Art. 113. Para la presentación de las justificaciones o 
documentos de que trata el art 105, el á}mntamiento. sin 
perjuicio de la clasificación del soldado, podrá conceder un 
plazo cuando lo crea oportuno, siempre que dicha presen­
tación se efeclne, lo más tarde, el tercer domingo ele mar­
zo y de modo que el Ayuntamiento pueda resolver en la 
seióh de este día. o antes, con presencia de las citadas 
ju.stificaciones o documentos, cuyo extracto se consignará 
siempre en el acta

Si no fueran estos presentados, el Ayuntamiento rali- 
ficará la declaración de soldado sin ulteriores prórrogas, 
quedando a los individuos el derecho de recun ir a las Co­
misiones mixtas.

Art. 114. A  los mozos que no estén presentes en el 
acto de la clasificación, por impedír.selo el padecer enfer- 
dad o defecto físico, se les señalará el mismo plazo para su 
presentación, sin perjuicio de que se les clasifique como 
soldados; y si no pudiesen presentarse en la se.sión del ter­
cer domingo de marzo, se efectuará su reconocimiento en 
el domicilio o residencia del interesado, ratificándose o 
modificándose su clasificación por medio de expediente.

Art. 115. No se otorgará ninguna excepción por noto­
riedad. aunque en ello convengan todos los intei esados, ni 
se admitirá ppuebá testifical, a no ser re.specto de hechos 
que no puedan acreditarse documentalniente, debiendo en 
tal caso practicarse la prueba ante el Síndico y los otros 
mozos interesados, con presencia de los testigos que se 
presenten y los que puedan confirmar o contradecir la ex­
cepción c[ue se alegue.

Cuando las informaciones o documentos de prueba se 
refieran a las excepciones en que debe'acreditarse la pobre­
za del padre, madre, abuelos, hermanos o prohijantes, no 
se Ies exigirán costas, derechos ni otro papel que el de la 
clase de oficio, a no ser que fuese denegada la excepción 
por no acreditarse la pobreza, condenándosele en este 
caso, al reintegro del pape) y al pago de los derechos.

Art. 116. Terminada la clasificación de todos los mozos 
alistados en el año del reemplazo, se procederá a practi­
car iguales operaciones respecto de los que en los tres años 
anteriores fueron excluidos, temporalmente y exceptua­
dos del servicio en filas, con arreglo a lo.s_ îrticulos Só 
yS9. . . .

Estos mozos habrán sido citados, pública e individual­
mente, en la misma torma prevista en el art 45.

Atr. 117 Cuando con posteriorid.id a la clasificación 
de algún mozo por e! Ayuntamiento, hubiere cesado la 
cansa, en virtud de la cual fué declarado excluido o excep­
tuado del servido, podrá alegarse esta circunstancia por 
d  Ayuntamiento o por los interesados en el acto de la re­
visión, ante la Comisión mixta y solicitarse la forma de 
dicha clasificación,

Art. 118. Si después de declarado un mozo soldado pos­
eí Ayuntamiento v antes de la víspera del día señalado 
para emprender la marcha a l;i capital, sobreviniese algu­
na circuiislaria no imputable a aquél ni a su familia, en 
virtud de la cual debiese ser excluido o exceptuado del ser­
vicio, la expondrá por escrito al Alcalde del pueblo, quien 
la hará constar en el expediente de la declaración de solda­
dos, uniendo a él dicho escrito y entregando al interesado 
certificación que asi lo acredite, con expresión de ias cau­
sas de la exclusión o excepción. ■

. Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de osla 
alegación a las otros interesados y con cil;i'ción de ambas 
partes y del Síndico, procederá a' instruir expediente para 
acreditarla verdad de lo expuesto, sometiéndolo a la reso­
lución dei Avuntamieiito v remitiéndolo sin demora a la

intamiento de m
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Comisión mixta, para que ésta dicte el fallo que corres­
ponda.

Art. 119. Si las causas que motivan la excepción so­
breviniesen desde la víspera del día señalado para empren­
der su marcha a la capital los mozos que deban hacerlo, se 
alegará ante la Comisión mixta y ésta dispondrá que se 
instruya, con la posible brevedad, el oportuno expediente, 
que será resuelto por el Ayuntamiento y revisado por la 
expresada Comisión.

De no resolverse el expediente antes de I de agosto, in­
gresarán en Caja con la nota de •recur.so pendiente», has­
ta que la Comisión mixta dicte su fallo, otorgando o dene­
gando la exclusión o excepción propuesta.

1. “ D is tr ito  del Cen/ro.—Barrios que comprende: Cal­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz T o ­
rrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y Tudescos. 
Local donde se verificará el, acto: Plaza, de la Constitu­
ción. 3, principa!, Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia,

2. '’ Distrito del Hospicio.^ Íiiírños que comprende: 
Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán 
Cortés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las 
Torres,—Local donde se verificará el acto: Fuencarrai, 84,- 
Hospicio.

3. “ D is tr ito  de C/mmier/. —Barrios que comprende: 
Alfonso X, Balines, Cárdena Cisneros,, Cuatro Caminos, 
Dos de Ma3'o, Hipódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval 
y Trafalgar,—Local donde se verificará el acto: Plaza de 
Chamberí, 7, Tenencia de Alcaldía.

4. ° D is tr ito  de B nenav ís ta .—Barrios  que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el 
Santo, Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Sa 
la-manca. Monasterio y Prosperidad.—Local donde se ve­

rificará el acto: Casa de la Moneda, salón de sorteos de la 
Lotería Nacional.

5.° Distrito del Coí/gresc. —Barrios que comprende.' 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Florida blanca, Guten­
berg, Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos 3- Santa 
María,—Local donde se verificará el acto: Cervantes, 39, 
principal. Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia.

6:“ Distrito del Hospital. —Barrios que comprende 
Argumosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, La- 
vapiés, Ministriles, Pacifico, Primavera, Santa María de 
la Cabeza y  Torrecilla. -  Local donde ,se verificará el acto: 
Cabeza, 9, principal, Tenencia de Alcaldía.

7. '̂  D isirito de In Inclusa. —Barrios que comprende' 
Amazonas, Cabestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasó­
metro, Huerta del Ba3*o, Marqués de Comillas, Miguel 
Servet, Peftuelas 3- Rastro.—Local donde se verificará el 
acto: Estudios, I, Instituto de San Isidro.

8. ® Distrito de La Latina. Barrios que comprende: 
Aguas, Alfonso V I, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatra- 
va. Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco 3" San 
Isidro.—Local donde se verificará el acto: Plaza de los 
Carros, I, principal, Tenencia de Alcaidía.

9. “ Distrito de Palacio.—Barrios que comprende; Ala­
mo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isa­
bel II, Moncloa, Montaña, Quintana y  Senado.—Local 
donde sé verificará el acto: Mendizábal, 37, principal, Te­
nencia de Alcaldía.

10. Distrito de la Universidad.—Barrios que compren­
de; AmanÍel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Tore­
no, Guzmán el Bueno, Lozo3'a, Minas, Quiñones, Santa 
Lucía 3" Vallehermoso.—Local donde se verificará el acto: 
Alberto Aguilera, 5, principal, Tenencia de Alcaldía.
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Lista de .asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 21 del actnai.

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que PASÓ al despacho 

de las Cojnisiones.

TRÁMITE

acordado por la Cuniisióti,
FECHA  

del núsmO , 
*

COMISIÓN l , '— Gobernación.

Moción para agregar a Madrid e! vecindario del Puente de Va-

• 1

llecas.........................................................................................

COMISIÓN 2.‘‘—Hacienda.

24 junio 1918. Sr. Fernández Moreno. 24 junio 19)8.

Reglamento-^ la Administración de Propiedades....................... 26 junio 1917. ' Sr. Aguilera. 19 julio 1917.
Expediente instrnído con motivo del destare por hueso y sebo.., 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­

tisfacen las Compaíiiasde electricidad por ocupación devia pú-

10 enero 1918. Sr. Noguera. 10 enero 1918.

blica---- : ................................................................................... 22 enero. Sr, Fernández Cancela. 24 enero.
Creación de una farmacia municipal............................................ 1 enero. Sres, de Blas, Cortés

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el establecí-
y Calzado. 3 enero.

miento de una farmacia para servicio del personal del Ayunta-
miento................................................................ ...................... 5 marzo. Sres. de Blas, Cortés y 

• Calzado. 7 marzo.
Subsidio ó los empleados y obreros municipales.........................
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en que han de cesar

12 abril. Sr. Tato. 13 junio.

los jubilados...................... - . .................................................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando un 

nuevo régimen para el servicio recaudatorio en el período de

26 abril. Sr. Tato. 13 jiinio.

apremia.........................................................................
Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 

de 13 823*20 pesetas, para el servicio de arrastre del material

20 julio. Sr. Aguilera. '  22 agosto.

contra Incendios........................................................................
Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la-

23 julio. Sr. M aura,' 22 agosto.

vadero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares .............
Consulta déla Admiuistradón de Propiedades respecto a los con-

4 agosto. Sr. Cortés. 22 agosto.

ciertos con los teatros para pago del timbre............................
Instancia de D, Eufrasio Villauna, solicitando la cancelación del

22 septiembre. Sr. Aguilera. 26 septiembre.

censo de bancas del lavadero de la ribera del Manzanares.. .. 30 enero 1919. Sr, Fernández Cancela. 8 febrero 1919.
Presupuestos carcelarios para 1919.............................................. 20 febrero. Sr. Qabüán, 1 marzo.
Expediente para la revisión de las clases pasivas uinnicipales... 
Expedientes de las centrales, Castellana y Bnenavísta, respecto

n  marzo. Sr. Maura. 19 abril,

0  ■
m

!l
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a la devolución de cantidades abonadas por ocupación devfas
públicas con cajas de distribución.......................... ......... . . . ■

Informe del pleno de Letrados en la instancia de la Unión F.lec- 
trica Madrileña, solicitando se reduzcan los arbitrios que satis­
face como propietaria de las redes de otras fábricas hasta el 25
por 100 del importe de la contribución industrial................ . • •

Expediente de apremio contra D, Benigno Fernández Sobrino, 
por licencia de construcción en las Américas del Rastro . . . . . .

COMlSiUN 3.“—Po/fCííi urbana.

Espediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y
Dase de las carteleras............................................................ . ■

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid..................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de dofla Teresa ibátiez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro —  ....................................

instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas....................... • ■ .............

Instancia de D. Ambrosio Herrero, solicitando licencia para baile
público en el núm. 60 de la calle de Jacometrezo.....................

Instancia del contratista del servicio de arrastre del material de ar­
bolado, solicitando rescisión del contrato sin pérdida de fianza. 

Instancia de D. Protasio Fernández, solicitando licencia para de­
pósito de carbones y leñas en e! solar núm. 1 de la calle de Va- 
llehermoso...........................................................................

COM ISION 4 .'— Fome/iío.

La va pies.

dantes de Arquitecto.. . .  ................................................
Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López.

Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ir
talar alumbrado en varias calles...........................................

Supresión de uno de ios carriles del tranvía en un trozo de
calle de Alcalá.................................................................. . ■ •

Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro del 
evacuatorios subterráneos, . .

Acuerdos de la Sociedad centr 
con los umiimientos de fincas.

paseo de la CasteÜana,
Eipedieiite de urbanización del Extrarradio
Expediente para la redacción de ordenanzas para el Extrarradio.
Provisión de una plaza de capataz de la Brigada obrera..
Subasta para el derribo de la casa núm. 3 de la calle 

Millán... . . .
Determinaciór 

lineantes -.
Instancia de la Cooperativa Electra, respecto al 

paseo de Ronda.

COM ISKÍN Beneficencia u SamUad.

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo^ la creí 
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas..

Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio c 
Nuestra Señora de la Paloma,

Latina,
Expediente relativo a la ampliai 
todas las Casas de Socorro,

Expediente relativo a la venta 
dentes de la vía pública.

Tpediente relativo a la reí 
por tos Practicantes, en' 
Socorro.

FECHA
en TRÁMITE FECHA

que pasó ai deíipachu 
de las Comisiones*

acordado por la Coniisíón, del misniij

6 octubre 1919. Sr. Noguera. 20 noviembre 1919,

28 agosto. Sr. Noguera. 20 noviembre.

16 octubre. Sr. Noguera. 20 noviembre.

1,5 enero 1918. Sr. Maura. 15 enero 1918.

7 mayo. Sres. Silva, G. Cernuda 
y Crespo. ■ 7 mayo.

28 mayo. Sr. G. Cerniida. 28 mayo.

6 mayo 1919. Sr. G. Certiuda, 6 mayo 1919.

17 junio Sr. G. Cernuda. 17 junio.

22 julio. Sr. Fernández Moreno. 22 julio.

16 septiembre. Sr. Marcos, 16 septiembre.

23 .septiembre. Sr. Cubero. ■ 23 septiembre.

3 febrero 1917, Sres, M, Arias, Leyún 
y Corona. 8 febrero 1917

24 marzo, 
10 agosto.

Sr, Alvarez. 
Sr. Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.

1 mayo 191S. Sr. Arribas. 14 mayo 1918.

22 junio. Sr. Asprón. 26 junio.

25 junio, ' Sr. Reglero. 6 inlio.

30 noviembre. 
13 junio,
25 junio.

Sres. Saornily Reglero. 
Sr, Asprón,
Sr. Revenga.

11 diciembre, 
2 junio.
6 agosto.

8 noviembre. 
28 noviembre. 
28 noviembre. 
27 noviembre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 

Sr. Marcos.

12 noviembre. 
3 diciembre. 
3 diciembre. 
10 diciembre.

1
31 enero 1920* Sobre la mesa. 4 febrero 1920.

31 enero. Sobre la mesa. 4 febrero.
I
, 30 enero* Sobre la mesa. 4 febrero.

. * 'fy »
e
, 15 enero 191S. Sres. Crespo, Garda Re 

venga. Garda Miranda y 
Cortés. 3 enero de 1920,

n
, 1 abril 5919. Sr, García Revenga. 2 mayo 1919,
a
. 2 enero 1918* Sr. Cortés. 19 enero 1918.

a

S

Sr. Ingeniero Director 
de) servicio.

Sr, Garda Revenga
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Expedieiitt; proponiendo la ejecLicíóti de obras en la finca gue ocu­
pa el Campamento de desinfección, o el arrendamiento de otro
loca!..........................................................................................

Expediente a moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la
creación de parques de desinfección y aislamiento..................

Expediente instruido para depurar responsabilidades, por no ha­
berse prestado asistencia pronta al ex Conceia) D, Fulgencio de
Migue) en la Casa de Socorro de Chamberí.............................

Expediente promovido por el Sr, üssorio y Gallardo, para que 
se anmenten los edificios para albergue en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma................... .................................

Expediente de oposiciones a plazas de Médicos Tocólogos.......
Instancia de varios desinfectores del Laboratorio, solicitando me­

joras de sueldo.....  ..................................................................
Concurso para la provisión de la sexta sección farmacéutica del

distrito de la Universidad........................................................
Provisión de nna plaza de capataz del servicio de Limpiezas.......

Provisión por concurso de la quinta sección farmacéutica del dis­
trito de Palacio.....................................................................

Expediente acerca de establecimiento en la Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí, de una consulta de Ginecología dirigida
por D. Antouio S ev illa .........................................................

Provisión de una plaza de chofer del servicio de Limpiezas ,. 
Separación de otro chofer del mismo servicio por faltas come­

tidas.......................................................................................
Instancia de un Médico primero, solicitando seguir encargado de 

la consulta de Ginecología de la Casa de Socorro del distrito
de la Inclusa, no obstante su ascenso a Jefe facultativo.......

Moción del Concejal Sr. García Revenga, proponiendo bases para
proveer las secciones farmacéuticas................... ...................

Oficio del Director Jefe del Laboratorio, solicitando un auto­
móvil ......................................................................................

Dimisión del Farmacéutico municipal encargadode la sección cuar­
ta del distrito de la Universidad y su provisión interina............

instancia de Maestros de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, de San Ildefonso y Escuelas de Sordomudos, solicitan­
do formación en escalafón y gratificación por clase de adultos 
y casa-habitación...................................................................

Provisión de una plaza de vigilante .

Reingreso en el Cuerpo de un ex ordenanza camillero............
Oficio del propietario de la casa de Socorro del distrito de la Uni­

versidad, participando aumento de alquiler............................

Dimisión de un Médico supernumerario....................................  .
Expediente acerca de construcción de nn pabellón para oficinas

en el Parque de Limpiezas................. ^.....................................
Expediente instruido al Médico supernumerario D. Calixto Villa.

por faltas cometidas en el servicio........... - ...............................
Reingreso de un Médico supernumerario excedente.....................
Expediente instruido al Médico de la Casa de Socorro del distri­

de Chamberí (sucursal), D. Diego Soto....................................
Instancia de jornaleros fijos del ramo de Limpiezas, solicitando

ser llamados a examen de aptitud.............................................
Moción del Sr. García Revenga, proponiendo la creación de un

Hospital munic.pal..... ............................................. ................
Concurso para la provisión de la segunda sección farmacéutica

del distrito de la Universidad........................................■...........
Expediente relativo al derribo de] cementerio de San Martín.., .

COMISIÓN 6.“—Ensanche.

Expediente de expropiación de terrenos para la calle de Fernán­
dez de la Hoz y otras................................................................

Expediente de expropiación de terrenos para la calle de Santa
Engracia...................................................................................

Expediente de expropiación de terrenos para la ronda de Atocha. 
Oficios de Contaduría dando cuenta de haberse reintegrado el 

Ensanche de varias cantidades deducidas indebidamente por la
Hacienda pública........................................................................

Informe de los Letrados consistoriales en el expediente de expro­
piación de una finca para la apertura de la calle de Aíburquer-
que.............................................................................................

Oficio de Vías públicas participando el fallecimiento de un cabo
de la segunda zona....................................................................

Oficio de la oficina de Arbolado participando el falledmíento de 
nn jardinero de primera.............................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisioa.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

FECHA  

del mismo.

6 mayo 1918, Sobre la mesa.

19 diciembre 1919. »

19 diciembre 1918. 13 febrero 1920

7 febrero.

agosto. ■ Sobre la mesa. 17 enero 1920.

18 agosto. Sobre la mesa.

8 octubre. Sobre la mesa. 17 enero 1920.
19 diciembre. Sr, Concejal Delegado

del servicio. »

28 enero 1920. >>

20 febrero. >> Tñ
3 enero. Sr, Concejal Delegado, /■

18 febrero. i

3 enero. » »

16 enero. »

22 enero. f)

Sres. Marcos y García
Miranda, ■ 17 enero 1920.

Sr. Director del Colegio 
de Nuesera Señora de 1.a

Paloma. 17 enero.
» Sr. García Miranda, 17 enero.

. » Sr. Presidente de la Casa
de Socorro. 17 enero.

7 febrero 1920. V>

13 febrero.

13 febrera. »
13 febrero.

18 febrero.

20 febrero. Sobre la mesa.

7 noviembre 1919. 7)

14 febrero 1920. 'i
13 enero 1918. Sr. Fernández Cancela, 3 febrero 1918.

28 enero 1920, Nueva entrada. >

12 febrero. ' Nueva entrada.
22 enero. Nueva entrada.

11 febrero. Nueva entrada.

11. febrero. Nueva entrada.

11 febrero. Nueva entrada. »

20 febrero. Nueva entrada. Ji

‘ J
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ASUNTOS UENDiENTES DE DESPACHO

Oficio de Vías públicas participando la existencia de una vacan­
te de portamiras.................................... ......... .........................

Solicitud de ia viuda de im caminero del Ensanche, solicitando un
socorro...................................................... .. ............... ...

Propuesta de-gratificación formulada por la sección de investiga­
ción, por trabajos extraordinarios...,.................................. .

Solicitud de dos Delineantes, solicitando se les remunere los tra­
bajos extraordinarios reaiizados por los del Parque urbanizado. 

Expediente de expropiación de la casa núm, 85 de la calle de Mén­
dez Alvaro. . . . ; ...................................................................

Expediente de desmonte del paseo de Ronda...............................
Expediente de urbanización de la calle del Duque de Sexto.......
Expediente de apertura del paseo de San Bernardino y calle de

Ataúlfo -.................................■.................................................
Expediente de apertura de la calle de Ercilla.......... .....................
Expediente interesando la reversión de parcelas expropiadas para

el paseo de Ronda.................................. ..................................
Expediente de expropiación de parcela para la calle del General
. Alvarez de Castro.................................... .............................. .
Solicitud del propietario de la casa núm. 42 de la calle del Carde­

nal Cisneros, interesando la baja del pago de recargo extraor­
dinario............................................ ..........................................

Solicitud de un peón fijo agregado a la oficina del Registro fiscal 
del Ensanche, solicitando se le nombre sobrestante supernume­
rario de Vías públicas................................................................

Expediente para concesión de licencia de la casa núm. 33 de la
calle de Lucliana....................................... ...........................

Expediente para construir un pabellón en el núm. 21 de la calle 
de García de Paredes.........................................................

FECHA
en

que pasü al despacho 
de ia Coniisidti,

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA  

dei mismo.

20 febrero 1920. Nueva entrada. »

14 febrero. Nueva entrada. >

19 febrero. Nueva entrada.

30 julio 1919. Sobre la mesa. 9 octubre 1919.

4 febrero 1920. Nueva entrada.
10 febrero. Nueva entrada. »
4 febrero. Nueva entrada. »

21 febrero. Nueva entrada.
6 febrero. Nueva entrada. » .

30 diciembre 1919. Sobre la mesa. 20 enero 1920.

6 febrerol920. Nueva entrada. »

20 febrero. Nueva entrada. »

16 febrero, Nueva entrada.

9 febrero. Nueva entrada. »

14 febrero. Nueva entrada. »

SECRETARIA
E L E C C I O N E S

Listas ultimadas ;  reclIBcaias de los Sres. Concejales y doscientos mayores 
contribuyentes por los conceptos de territorial y subsidio, que pueden tomar 
parte en las elecciones de compromisarios para Senadores, las cuales se Ajan 
a! público en cumplimiento de te que dispone el a rt . 29 de !a ley para ia 

. tormaclúu y eleccidn del Senado, de 3 de febrero de 1ST7.

SEÑORES c o n c e j a l e s '
Aguilera y Arjona (D. Alberto).
Alvarez Fernández (D. Feliciano).
Alvarez y Rodríguez Villamíl (D, Francisco).
Arribas y Turrull (D. Enrique María).
Aspróii Sánchez (D. José).
Barranco y González Estéfani (D, Carlos),
Bustino y Ortiz (D, Gerardo).
Calvo Burgos (D. Justo).
Calzado Arosa (D. Alvaro).
Castillo Gil (D. Bernardino).
Cernuda Planas (D. Alfonso),
Corona Pareja (D, José),
Cortés Muñera (D. José).
Crespo Gallego (D. Hilario).
Cubero Rodríguez (D, Angel).
Fernández Moreno (D. Alejandro).
Fernández Cancela y Martínez (D. José).
Figueroa y Alonso Martínez (D. Alvaro).
Fraile Yuste (D. Enrique).
Francos Rodríguez (D. José).
Gabilán Díaz (D. José),
García Vinuesa (D, Isidoro).
Garda Cernada (D. José).
García Miranda (D. Juan María).
García Revenga (D. Juan).
Garrido Juaristi (D. Luis).
Herrero Díaz (D. Ramón).
Hidalgo Cortina (D. José).
Leyún Villanueva (D, Celedojiio),

Marcos Manchón (D, Jenaro), ,
Maura Gamazo (D, Miguel).
Noguera Casans (D. José).
Ramos Salas (D. Manuel).
Reglero Bustillo (D. Emilio).
Rivero Miranda (D. Ramón),
Sáinz de Baranda y Fernández Garón (D. Juan Angel),
Saornil Lorenzo (D, Eleuterio),
Serrén Ruiz de la Puente (D. José). •
Silva Jiménez (D. Francisco).
Tato y A mat (D. Miguel).
Tercero Acosta (D, Manuel).

■ CUOTAS

SEÑORES CONTRIBUYENTES  T

1 Excmo, Sr, Conde de Romanones, paseo de la Cas­
tellana, 24..........................................................  50.000

2 Excmo. Sr. Duque de Tovar, Monte Esquinza, 2 .. 48.000
3 D, Julián Calvo, Carmen, 6 y S ................- ............ 45,386*12
4 Excmo. Sr. Marqués de Fontalba, paseo de la Cas­

tellana, 17 ............................................................  45.000
5 Excmo. Sr. Conde de Finat, Ayala,'21...................  43.000
6 D. Luis Federico Quirao, Atocha, 103...................  40.099*38
7 Excmo, Sr. Conde de las Almenas, Serrano, 31 ... 40.000
S D. Juan Manuel Urquijo, plaza de Santa Bárbara, S, 39.741 '56
9 Excmo. Sr. Díique de Alcudia, Barquillo, 8 ...........  35.000

10 D. Antonio Alesanco, plaza del Progreso, 12......... 34.656
11 D. Teodoro Calvadle Martínez, Mayor, 85......... 32,291*58
12 D. Enrique García Calamarte, Marqués de Cu­

bas, 5 .......................................... ........................ 30.000
13 D, Luis de la Mata Martínez, Alcalá, 102 ............  30.000
14 D, Segundo Sánchez, plaza de Celenque, 3 ..........  29,700
15 D. José Martín Gros, Atocha, 4 duplicado............  29,326*80
16 D. José Rivera y Urtiaga, paseo de Recoletos, 27 . 27.993*25
17 D. Salvador García Noble jas. Recoletos, 6............  25,000
18 D. Alberto Meric, Mayor, 18............................- . 24.660
19 Excmo. Sr, Duque de Arión, paseo de la Castella­

na, 7 ....................................................................  24.000
20 D. Ignacio Sancho, Velazquez, 11.......................... 23.276
21 D. Antonio Basagoiti Arteta, Lealtad, 11.............. 23.0SS
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CUOTAS

Pesetas

P '

m

I

r

J.i

22 D. Manuel Sánchez Blanco, Alcalá, 41..................2I.786‘51
23 D. Felipe Ruiz de Velasco, Mayor, II y 13............21.312
24 1). Juan Navarro Reverter, Barquillo, 15.............. 21.000
25 D. Rafael Sánchez Cuenca, avenida del Conde de

Peflalver, 21.........................................  21.000
26 D. Ramón Sáinz de Carlos, Serrano, 28 ................ 21.000
27 Benito G. Rolland, Goya, 25..................................  20.840
'28 D, Valetitín Céspedes, plaza del Angel, 11 ............  20.800
29 D. Luis Brugnera, plaza de Isabel II, 7 .................20.711‘22
30 Excmo. Sr. Marqués de Linares, Lista, 37...........  20.710
31 Excmo. Sr. Marqués de la Torrecilla, Peligros, 2.. 20.645
32 D. Victoriano Hernando, Mariana Pineda, 2 y 8... 20,415
33 D. Vicente Cristeto Romero, Príncipe de Verga­

ra, 14................................................  20.214
34 D. Felipe González Villarino, Marqués de Corti­

na, 3 .................................................................... 20.090‘22
35 Excmo. Sr. Conde de Villapadierna, paseo de Re­

coletos, 2 ...............    20.000
36 L), Mariano Sáinz Ortiz de Urbina, Alcalá, 12......  20.000
37 D. Matías Cabezón, Hileras, 12............................19,660
38 D. Patricio Pereda, Audiencia, 3 ...........................19,020
39 D, José San Ginés, Serrano, 25............................. 18.947
40 D, Benito Chavarri, paseo de la Castellana, 15.., . 18,710
41 D. Salvador Raventós, Mayor, 42.......................... 18.444
42 D. Pedro Clavo, Don Ramón de la Cruz, 69.......... 18.000
43 D, José Guri, Princesa, 42.................................... 17.808‘60
44 D. Luis Ocharán, paseo del Cisne, 7 ..................... 17.542*32
45 D, Saturnino Calderón, Puerta del Sol, 5 .............  17.498*95
46 D. Enrique de la Pena Romillo, Arenal, 6 ............. 17.448
47 D, Demetrio Palazuelos, Alcalá, 62......................  17.425‘50
48 ü. .Manuel González Longoria, Juan de Mena, 9 ... 17,294'8I
49 D. Pablo Moreno, Mayor, 35..................................  16.924
60 D. Tomás .Allende y Alonso, Mayor, 78..................  16.500
5! D. Ginés Pereantón, Arríela, 8 ................................16.456
52 Excmo. Sr, Conde de Torrejón, Villanueva, 5.........16.400
53 D. Ricardo Hernández, Ayala, 3 . . ......................... 16.271
54 D. Luis Pérez de Guzniáu, Villanueva, 16.............  16.235*41
55 D. Andrés Gutiérrez, Juan de Mena, 3 ................... 16,000
56 D, Claudio Pardo Valcárcel, Atocha, 57................. 16.000
57 D. Vicente Martínez Pitiillos, Jesús del Valle, 18.. 16.000
58 D. Carlos Prast, Arenal, 8 .......................................15.584
59 D. Nicolás Asenjo, Quiutiliano, sin número.......... 15.425
60 D, José María Palacios, Florida, 3 ................. . 14.912*60
61 Excmo. Sr. Marqués de Valdeterrazo, Hortale-

za, 67...................................................................  14.300‘90
62 Excmo. Sr, .Marqués de Amboage, Alfonso XII, 50. 14.522
63 D. Rafael Muguiro, paseo de la Castellana, 12.. . 14.330*60
64 D, Joaquín Alcaide CaSal, Fuencarral, 47..............14.281*15
65 D. José María Vitiate, Hortaleza, 7............. ......... 14.088
66 Excmo. Sr. Marqués de Larios, paseo de la Caste­

llana, 16................... ! .........................................  14.000
67 D. Diónisio Zapatero, Barquillo, 6 duplicado.......14.000
68 D. Mariano Lanuza, Lagasca, 16.......................... 13,580
69 10. Manrique Calvo Maltraiia, Lista, 10.......; ........ 13.5*25*14
70 D. Manuel Longoria, Cervantes, 23.....................  13,008*72
71 Excmo. Sr. Conde de Heredia Spinola, Marques del

Duero, 7........................ ................................... 13.000
72 D, Mariano Sáinz Hernando, Alcalá, 72.................  12.866*01
73 D. Eduardo Ovano, Lealtad, 20.............................  12.860
74 D, Florencio Azpeitia, Fernando VI, 10................. 12.800
75 D. Angel Gómez Rodolfo, Mor.talbáii, I I .............. 12.800
76 D. Manuel Mitjans, León, 3 ...................................12.619
77 Excmo. Sr. Conde de Villagonzalo, San Mateo, 17. 12,600
78 Excmo, Sr, Duque de Fernán-Nitñez, Santa Isabel,

40 y 42................................................................  12.507
79 D. Venando Vázquez, Claudio Coello, (30.............  12.492

CUOTAS

Pesetas.

80 Excmo, Sr. Duque de Luna, Zorrilla, 12................
81 D. Isidro Villota Presilla, Velázquez, 72................
82 D. Angel García, plaza de Santa Bárbara, 8 .........
83 D. Manuel Giroua, Fuencarral, 1 1 7 .,, . . ..............
84 Excmo. Sr. Marqués de Torrelaguna, Alcalá, 103..
85 D. Antonio Velâzquez, Serrano, 106......................
86 D. Salvador Muntáa, Atocha, 4 cuadruplicado,. .,
87 D. José Eduardo de! Valls, Sal, 2 al 8 ...................
88 D. Manuel Pradillo, Arenal, 27...............................
89 Excmo. Sr. Marqués de Perales, Magdalena, 12,.,
90 D. Francisco de P. Jiménez, Atocha, 16................
91 D. Julián Muñoz, Prado, 4 ....................................
92 D. Andrés Pereda y Pereda, Esparteros, I I ..........
93 D. Pedro Díaz de Rivera, Núñez de Balboa, 19,.. .
94 D. Tomás Beruete, San Quintín, 10.......................
95 D. Máximo Fernández Robles, Cervantes, 22 ,.,.
96 D, Francisco Alvarez Pérez, Preciados, 1 ...........
97 Excmo. Sr. Marqués de Marianao, carrera de San

Jerónimo, S3........................................................
98 D, Eduardo Díaz Otero, Villanueva, 6...................
99 Excmo,Sr, Marqués de Donadío, Diego de León, 14.

100 D. Andrés Monsalve, Espalter, H .......... .............
101 D. Vicente Torres, glorieta de Bübao, 4...............
102 Excmo. Sr. Duque de Medinaceli, plaza de Colón, 1.
103 D. Pedro Labat, Serrano, 8 ...................................
104 Excmo, Sr. Marqués de Ibarra, Monte Esquinza, 4,
105 D. Cristobal Mezquita, Duque de Rivas, 5............
103 D. Paulino Agudo, Postas, 28 ...............................
107 Excmo. Sr._ Duque de Veragua, San Mateo, 7.......
108 D. Antonio García, Núñez de Balboa, 8 ................
109 D, Prudencio Arrondo, Hortaleza. 148...................
110 D, Francisco Travesedo, /Cimagro, 29...................
111 Excmo, Sr. Marqués de Santo Domingo, Ayala, 4 .
112 D. Gustavo Oliver, Alcalá, 53 ..............................
113 D, José Gómez Acebo, Bárbara de Braganza, 10..
114 D, Eduardo Angulo, Velâzquez, 3..........................
115 D. Timoteo Rojas; plaza de Nicolás Salmerón, 20,
116 [>. Julián Aragón, Recoletos, 14............................
117 D. .Manuel Aílendesalazar, carrera de San Jeróni­

mo, 38........................................... .... ...............
l i s  D. Antonio Hoffmeyer, carrera de San Jerónimo, 3.
119 Excmo. Sr. Marqués de Santíllana, plaza déla Inde­

pendencia, 2 ........................................................
120 D, Manuel Escriba, plaza de Cánovas del Casti­

llo. 3 ..................................................................
121 D. Tomás Herrero, Arenal, 22 duplicado..............
122 D, Agustín Ferrer, Duque de Rivas, 8...................
123 D. Manuel Eguilior, plaza del .Angel, 7...............,
124 D. Manuel García, Escorial, 8...............................
125 D. Modesto Largo Alvarez, Carmen, 1.................
126 D. José María Alonso Sáenz, Farmacia, 5 ............
127 D. Aurelio Rico, General Rolland, 1 duplicado ...
128 D. Mariano Núñez Samper, Martín de los Héros, 13.
129 D. Manuel Torres, Atocha, 92...............................
130 D. Antonio Oliva, Arenal, 26.................................
131 D, Benito González del Valle, Espalter, 6 ............
132 D. Agustín Fernández Peñaranda, Goya, 38.........
133 D. Fernando Soriano, Prado, 26............................
134 D. Juan Osma González, plaza del Príncipe A l­

fonso, 1................................................ ...............
135 D. Enrique Borgarat, .Mayor, 15............................
136 D. Luis Sáinz Trompeta, Esparteros, 9.................
137 D. Angel Rodríguez, Arenal, 4 .............................
138 D. Luis Roig, Orellana, 9 ............ ..........................
139 D. Juan Hurtado, Jorge Juan, *29...........................
140 D. Manuel Ferrer Gandía, Villanueva, 2 9 ............

12.340
12.200
12.O09‘36
12.087I2.000‘20
12,000
11.710
11.635 
11.576 
11.375 
11.163*69 
11.009*60 
10.983*77 
10.949
10.900 
10 706'17
10.636

10,450
10.400
10.300 
10,163 
10.000 
10.000 
10.000 
10,000
9.780
9.508
9.300*50
9.200
9.091*08
9.001*45
9.000
9.000 
9.009
9.000 
8.923
8.900

8.878
8.738

8.660

8.644
8.512
8.497
8.4-0
8,450*80
8.430
8.405*30
8.400 
8.326*33
8.300 
8.'274 
8.261*75 
8.132 
8.120

8.119
8.101
8.100
8.070
8.049
8.000 8.000

S;B' ;
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Pesetas.

141 D. Francisco Carballo, Bárbara de Braganza, 5 ... 8,000
142 Excitio. Sr, Duque de Moctezuma, Lisboa, 7........  8.000
14.1 D. Manuel Marín, Ferraz, 94 ................................  8.000
144 D. Pío Suárez Indán, Conde de Xiqiiena, 4..........  8,000
145 Excnio. Sr. Duque de Tarifa, Fortuni, 51.............. 7.900
146 D. Gaspar Gómez, Andrés Pulido, 28...................  7.900
147 D. Joaquín Lamarca, Belén, 19............................... 7,600
148 D. Valentín Gayarre, Zorrilla, 23..........................  7.600
149 D, Luis Martín Osuna, Arenal, 26........ ................. 7.576
150 D. Luis Ibáñez, Lealtad, 9...................................... 7.369
151 D. Pablo Martínez Fernández, Toledo, 19............  7.340
152 D, José Bruno Largadla, Montera, 45................... 7.300
153 D. [,nis Sánchez A, de Velasco, Cervantes, 30.. .. 7.243
154 D, Santiago Aza, Serrano, 21. ........................... 7.241
155 D. Cesáreo Gdmez, Alcaiá, 95........  ...................  7.200
156 D. Juan Vitórica Casnso, Alcaiá, 22......................  7.199*28
157 D. José Uriarte, Ecliegaray, 34............. , .............  7.106
158 D. Francisco Martín, Duque de Rivas, 7 ................ 7.024
159 D. Gorgoaio Ballesteros, plaza de Jesús, 1 dupli­

cado....................................................................  7.008*18
160 D, José María Creas, Santa Catalina, 8...............  7.006*25
161 D. Antonio Fernández García, Luis Vélez de Gue­

vara, 10........................................................... , 7,002*34
162 D. Juan Antonio Cavestany, Atocha, 57. ..............  6.840
163 D. Agustín Ballesteros Bergón, Sagasta, 1 6 , . . . ,  6,724*70
164 D. César Donoso, carrera de San Jerónimo, 29 , , ,  6.723
165 D, Bruno Pascual, Espozy Mina, 17..................... 6.690
166 Excmo. Sr. Duque de Nájera, Los Madrazo, 26.... 6.626
167 D. Félix Murga, Almagro, ,30................................  6,613*56
168 D. José Lázaro, Serrano, 114............ ....................  6.600
169 D. Federico Bernaldo de Quirós, Serrano, 69....... 6.600
170 D, Alfredo Gutiérrez de Celis, costanilla'de los An­

geles, 15.......... ................................................... 6.568
171 D. Bernardino Sacristán, Olmo, 2......... ...............  6.560
172 D. Anastasio Gutiérrez, paseo de las Delicias, 37. 6,566*84
173 D. Raimundo Gallardo, Ventura Rodríguez, 21..., 6.510*55
174 D. Carlos Garda, Reina, 45,.................................  6.50Ó
175 D, Javier Ortiz, Fiiencarral, 107...........................  6.500
176 D. Carlos Collantes, Juan de Mena, 19.................  6.411
177 Excmo. Sr. Marqués de Tenerife, Marqués de Ur-

quijo, 4 ] ..............................................................  6.408*32
178 D. Cristóbal García, cuesta de Santo Domingo, 3. 6.407*60
179 D. Francisco Lavín, Lagasca, 63 ...........................  6.300
180 D. Francisco García Molinas, Arrieta, 2...............  6,275
181 D, Jaime Raíz, Samaaiego, 2 .................................  6.237
182 D. Alfonso Duvé Diez, Caitos, 5...........................  6.218
183 D. Rodrigo Soriano, Alfonso XII, 44................. 6.207
1S4 D. Eugenio G rassett, cuesta de Santo Domingo, 7. 6.182
185 Excmo. Sr. Marqués de Portago, Serrano, 9........  6.141*04
186 D, Zacarías Rodríguez, Atocha, 18........................  6.134*92
187 D, Ricardo Campos, Lealtad, 9 .............................  6.112 ,
138"D, Andrés Crespo, Atocha, 113.............................  6.000
189 D. Eduardo Miguel, Puebla, 11.............................  6.000
190 Excmo, Sr. Conde de Valdelagrana, Castellana, *29. 6,000
191 D. José Viudas, .Alcalá, 16 .................................  6,000
192 D. Felipe José Martínez, Barquillo, 6 duplicado... 6,000
193 D. Andrés González Alberdi, Preciados, 16.........  5.924*10
194 D. Enrique Alvarez Magdalena, Imperial, 5 y 7,. . 5,920
195 D. Ricardo Gutiérrez, Montera, 44....................... 5.880
190 O. Justo San Migue!, Orfila, 5 . .......... ............... 5.770
197 D. Luis Bermejo, costanilla de los Angeles, 5.......  5.645
198 D Heliodoro González, Atocha, 47...................... 5.544
!99 D, Eüceo Palomino, Conde de Romanpnes, I ........  5.544
200 D, Mariano Nútlez Romana, Serrano, 44........... .......................................... 5.500

áladrid, 1 de marzo de 1920. El Secretario, Francísco 
Ruano,

CEMENTERIOS
\itíuriz(tciones de eriterramierilo en las cuatro Sacramenintes 

desde et 12 al ¡8 de febrero de ,1920.

AU ltlR lZACIONH S
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IMPORT

Pesi:l»us

De 33 pesetas................ 3 12 8 2 25 825
De 44 idem ................... 8 5 -3 2 18 792
De 50 ídem ................... l 7 » 3 11 550
De 110 ídem ................... 2 1 » 3 339
De 165 ídem ................ » » » 1 1 165

Suma...............

-luíoneaciOTies p o r  e n t e r r a ,  
m iento de caddneres o  resíos  
procedentes de tuero de ta 
ca p ita ! 0  p o r  tras lad o de ano 
a o tro  cem enterio, o  bien den­
tro  de lo s  mismos.

14 25 11 s 58 2.662

De 33 pesetas................ n » A »
De 44 ídem ................... » » » » »
De 50 ídem..................... » » » »
De 165 ídem............\ . .. » » y>, » yi

T o t a le s .............. 14 25 11 8 58 2 662

LICENCIAS EXPEDIDAS
PoF el Negociado 4.° (Obras).

Reformas: Peligros, 1 duplicado; Santa Brígida, teatro Mar­
tin; Bravo Murillo, 105; Luisa Fernanda, 14; Pez,34, y Huertas, 24, 

Construcción: Berruguete, 39.
Muro de cerramiento: paseo del Comandante Portea, 2. 
Ampliación: paseo del Comandante Portea, 2, y Hermosílla, 61. 
Revocos: Quiñones, 9, y Tudescos, 82.

Por ai Segoelado 6.° (Eiisauehe).

Vallar solares: Lista, 64 con vuelta a Torrijos; Núñez de Bal­
boa; Genera! Oráa, sin número; Esquiladle, 11, y Andrés Mella­
do, sin número.

Revocos: Velázquez, sin número; Santa Engracia, 8, y Tole­
do, 146,

Paso de carros: Abascal, sin número; Nicasio Qaljego, 10, y 
Palos de Moguer, 2.

Alquilar: Alvarez de Baeaa; Valdivia, sin número, y paseo de 
Ronda.

Obras de reparación: General Arrando, 11; Goya, 68, y Prin­
cipe de Vergara, 44, ■

Obras de reforma: Españólete, 20; Serrano, 29 y 53, y Alta- 
mirano, 10.

Obras de a:npliacióti: paseo de Ronda; López de Hoyos, sin 
número; Serrano, 75; Jordán, S, y Altamirano, 8.

Construcción de pabellones: General Lacy, Fábrica de cerve­
zas kEI Aguila»; García de Paredes, 47 y 49; Valderribas, sin nú­
mero, y Lagasca, 75,

Construcción de muro de cerramiento: Granada, sin número, 
Cüristniccióii de fincas: Canarias, sin número; Bravo Murilio, 

65; Serrano, 76; Máiqnez (camino viejo de Vicáivaro); Hermosi- 
lia, 36; Valderribas, 11, provisional; General Pardiñas, 12; Gene­
ral Alvarez de Castro, '22, provisional; Modesto Lafuente, sin 
número; Áncora; General Lacy; Canarias (Instituto de Carabine­
ros); García de Paredes, y Fernández de la Hoz, sin número. 

Derribar fincas; Fray Luis de León, 8, y Lucliana, 33. 
Instalación de ascensor: Serrano, 29.

PoF la Dirección de Fontaiieria Alea.nta,rlllas.

Acometida a la alcantarilla general, 2. -
Limpieza y reparación, 14.
Total, 16.
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BIBLIOTECA MUNICIPAL
Se han recibido tos libros que a continuación se expresan:
Del Excmo. Sr, Secretario de la Corporación:
Jalvo y Millón (Mauricio). -  La cuestión de la tierra y el Ban­

co 111IInicipal.—Conferencia (i de jimio de 1919.—Madrid, 1919.
Otanieiidi (Miguel).—Metropolitano Alfonso XIII por.....Ma­

drid, 1919.
Asociación de Caridad Escolar.—Memorias correspondientes 

H los años 1916 y 1917.—Madrid, 1918.

Silva Aramburu (José).—El sueño de España.—Poesía pre» 
miada por el Excmo. Ay unta miento de Madrid.—Fiesta de la 
Raza.—Madrid, 1919.

Caballero (Manuel).—Fiesta de la Raza.—Conferencia leída 
en el Teatro Español el 27 de octubre'de 1919.—Madrid, 1919.

Lon y Albareda (José).—Municipalización de las Haciendas lo­
cales.—Conferencia.—Madrid, 1919.

Del Bibliotecario municipal:
Arenzana (Manuel).—Libro del pan o reforma de la panadería 

de Madrid.—Madrid, 1849.

ESTADISTICA

.MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunelones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de enero de 1920.

Población de Madrid, según rectificación deí empadronamiento de 1915, (¡echa en diciembre de Í9ÍS: 639.166 habitantes.

CAUSAS DE bAS DEFUNCIONES  

Nomenctiitiira internacional abreviada.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)..
Tifus exantemático , ........... ........
Fiebres Ínter mi teníes y caquexia pa­

lúdica. ................................... ..
Viruela..........................................
Sarampión ...................................
Escarlatina....................................
Coqueluche...................................
Difteria y Crup............................
G rip e ...........................................
Cólera asiático.............................
Cólera iiostras.............................
Otras enfermedades epidémicas. . , .
Tuberculosis pulmonar.. ................
Tuberculosis de las meninges..........
Otras tuberculosis..........................
S ífilis...............................................
Cáncer y otros tumores malignos...
Meningitis simple.............................
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral.......................
Enfermedades orgánicas del corazón.
Bronquitis aguda..............................
Bronquitis crónica............................
Pneumonía y bronco-pneumonia.......
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio. ..................... ...... ■----
Afecciones del estómago (menos

cáncer). ..-...................................
Diarrea, en menores de dos años... 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante.......................................
Hernias, obstrucciones intestinales.
Cirrosis del hígado........................
Nefritis y mal de Brighi.................
Otras enfermedades de los riñones,

de la vejiga y de sus anexos----
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer................................

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal.................

Otros accidentes puerperales..........
Debilidad congènita y vicios de con­

formación......................................
Debilidad senil..................................
Suicidios..........................................
Muertes violentas............................
Otras enfermedades.........................
Enfermed.ades desconocidas o mal 

definidas......................................

Totales por sexos. . . . . . .

Totales por edades........

DeO 
a 1 ano.

De 1
a i  años.

De 5
a 19 años.

De 90 
a 39 años.

De 40 
a 59 años.

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida.

R E S U M E ’N

V. H, V, H, V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V, H. T.

/> » 2 11 17 9 15 4 2 • » 2 , ,» 24 38 62
» » » » Y Y 1 Y Y Y Y Y Y » 1 1

» » » » » » » Y Y Y Y Y Y Y Áí' » »
» » » » » » Y » Y Y Y Y Y Y » Y

4 8 13 i2 1 1 Y Y í> Y Y r. Y Y 18 21 39
» » 2 Y, » Y 1 Y Y Y Y Y » Y 3 3
4 4 7 8 1 » Y Y » Y Y Y T 12 12 24

» 2 5 3 » Y Y Y Y Y Y Y 5 5 10
9 10 17 22 25 17 32 56 27 30 22 44 Y » 132 179 .311

» » » » » Y Y Y , Y Y Y » Y » » Y
» » » » Y Y Y Y Y Y Y Y Y » Y Y
» » » Y 1 1 » 2 Y Y 1 3 2 5
1 y> ■2 1 28 26 49 52 i 40 21 iO 6 Y 1 130 107 237
2 y> 1 4 3 4 1 Y 1 Y Y Y ■ Y X 8 8 16
3 1 4 2 3 6 » 3 6 2 1 1 Y Y 17 15 32
» 2 » » Y Y 1 1 Y 1 Y Y Y ■1 1 4 5
1 Ti » » Y Y 3 3 13 11 11 24 Y » 28 38 66

Í3 11 35 34 9 10 3 2 3 2 1 1 Y . ‘ » 64 60 124

» - » » ífl ! 1 1 1 8 13 31 63 Y Ÿ 41 78 119
1 » 1 » 1 4 10 13 17 26 45 70 Y Y 75 113 186

106 92 86 78 6 5 2 3 4 7 2 10 Y Y 206 195 401
» » 2 y> » Y Y Y 15 3 53 69 r Y » 70 72 142

21 31 63 48 15 25 42 47 44 34 51 97 Y Y 236 282 518

3 » 1 4 2 1 10 2 13 1 10 10 Y Y' 39 18 57

» » Y 3 1 6 Y 3 1 Y Y 12 2 14
31 25 5 4 » Y Y » Y » Y » » » 36 29 65

» » . 4 6 Y 3 2 3 ■ 2 1 2 8 Y Y 10 21 31
1 lÜ » Y 1 2 Y 1 2 1 S 1 » 6 11 17
> y> y> 1 » Y Y 5 2 1 1 » Y 7 3 10

» y> 2 3 Y 1 3 5 5 11 15 16 Y 25 36 61

'y > y> » 1 '  Y 1 Y 1 » » ’  Y » Y 3 » 3

» » » » » » ’» 1 Y 3 Y Y Y Y Y 4 4

» y> r> * » Y 3 Y Y Y Y Y » Y 3 3
» » » Y »■ Y 2 Y Ï Y » Y . » Y 2 O

38 41 2 I » Y Y Y. Y Y Y Y Y » 40 42 82
» » » » » Y Y Y Y 30 71 Y >> 30 71 101
3̂ » » » » 3 Y Y 1 3 Y Y Y 6 ' 7

» » 1 2 1 Y 4 1 1 Y 2 1 Y Y 9 4 13
23 14 22 20 14 10 13 16 28 28 41 54 » Y 141 142 283

» 1 I ' » ■» Y Y Y 2 » » Y Y Y 3 3

261 240 270 258 126 1.32 194 233 245 203 337 557 1 2 1.434 1.625

501 528 2.58 427 448 894 3 3.a59

1̂' I
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Resumen de los naeim ien tos .

D 1 S 1' R 1 'r 0  S

NACIDOS VIVOS NACID O S MUERTOS .

DEFUNCIONES

Legítimos. Ilegítimos. Total . Legítimos llegíLimos. Total.

V. H, V. H. V. H. T. V. H. V. H, V. H. T, V, H. T,

Centro.............................................. 27 29 1 3 28 32 60 2 1 2 1 4 2 6 91 101 192
Hospicio........................................... 40 36 4 3 44 41 85 5 1 1 l 6 2 8 91 104 195
Chamberí,...................................... 86 74 9 7 95 81 176 6 i >í 3 6 4 10 194 206 400
Buenavista....................................... 73 66 2. 2 75 68 143 5 4 » i 5 5 10 104 144 248
Congreso......................................... 87 57 21 22 IOS 79 187 3 ■ 7 » 3 3 10 13 124 153 277
Hospital........................................... 85 87 7 14 92 101 193 5 8 3 1 8 9 17 186 197 383
Inclusa............................................. 80 79 52 62 132 141 273 6 2 17 8 23 10 33 165 214. 379
Latina............................................... 100 88 15 17 115 105 220 3 6 y> 3 6 9 195 188 .383
Palacio................. '........................ ■ 65 41 7 1 72 42 114 4 1 » 1 4 2 6 109 152 261
Uiiivesidad...................................... 85 69 10 12 95 SI 176 5 8 1 2 6 10 16 175 166 341

Total............................... 728 626 128 145 S56 771 44 39 24 21 68 60 1.434 1.625

3.0591
Total general................. 1.354 273 1.627 83 45 128

MOVIMIENTO DE PERSONAL
Relación nominal de las bajas y ascensos ocurridos en el personal desde el 22 al 28 de febrero de 1920. con arreglo a lo 

dispuesto en tas bases 9.* ael Interior y /ft" del Ensanche de los respectioos presupuestos. .

B  J  A  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS .

Imprenta municipal.....................
PíirqiíPft y Jnrdínps. . * ..............

Aprendiz de marcador................. ...............
Peón.............................................................

Antonio Jesús González Romero. 
Nemesio Muñoz Jiménez.
Tomás Achutegui López.
Germán Engercios Castro,

......................* * .................................. Guarda de segunda......................................

^ S O E lS l  S O í

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

lí iiprenta  nuiiiicIpQl - M a r c a d o r ,  .................. * .................................. ... i . . A n t o n i o  J e s ú s  G o n z á l e z  R o m e r o .

, ANUNCIOS
El Excmo, Sr, Alcalde Presidente, por su decreto fecha de 

ayer, y a efecto de que tenga debido cumplimiento lo acordado 
por esta Corporación municipal en sesiones de 5 de diciembre 
último y Id del corriente, regulando la forma y condiciones de 
las oposiciones que han de celebrarse para el ingreso del personal 
fijo y eventual en las plantillas del Ensanche, en virtud de lo que 
previene la base 8." del vigente presupuesto, ha dispuesto se haga 
im llamamiento, por medio del Boletín  del A yuntamiento  de 
Madrid , para que, en e) término de ocho días, contados desde la 
publicación del presente ammcio, se presenten en el Negociado 6." 
de esta Secretaría los títulos competentes a que se refiere dicha 
base S.", por los que ejei zan cargos de Escribientes, Auxiliares, 
Delineantes, Topógrafos, etc., en concepto de agregados a ofici­
nas adininistralivas o técnicas del Ensancbe, nombrados antes 
de 1 de abril de 1919, en el bien entendido de que, transcurrido 
que sea el expresado plazo, se entenderá prescripto todo derecho 
a reclamación.

Madrid, 24 de febrero de 1920.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento de lo determinado en la última parte de la 
Base fi," del vigente presupuesto, el Excmo, Sr, Alcalde Presi­

dente por decreto de esta fecha, se ha servido disponer se haga 
llamamiento a todos los Escribientes, Délineantes, Topógrafos et­
cétera, a que se contrae diclio precepto, comprendidos en el 
acuerdo municipal de 6 del actual, y que han de sufrir examen res­
tringido, para que en el plazo de ocho días, a contar desde la pu­
blicación de este anuncio, presenten en el Negociado 1.° de la Se­
cretaria, los títulos acreditativos y competentes que les releven 
del referido examen.

Madrid, 24 de febrero de 1920.—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

En cmiiplimiento.de lo prevenido en el art. 146 de la vigente 
ley municipal queda expuesto al público en esta Secretaría (Ne­
gociado 6.°) por término de quince días, a contar desde el de ma­
ñana, el proyecto de presupuesto ordinario del Ensanche de esta 
Corte, para e! año 1920-21, aprobado por el Excmo, Ayuntamien- 
ta en sesión de este día,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de febrero de 1920.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

En cumplimiento de lo prevenido por el art. 146 de la vigente 
ley Municipal, queda expuesto al público en esta Secretaría por 
término de quince días, a contar desde e! de mañana, el proyecto
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de presupuesto general de esta Villa para el ailo de U;'i0-21, apro­
bado por el tíxcrno. Ayuntamiento en sesiOn de este día.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de febrero de 1920.—El Secretario, Framcisco 

R uano,

En cimiplímíeiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pedro Hernández, proyecta establecer una carbonería en 
la casa núm. 14 de la calle de Pedro Unamie,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde e¡ de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de febrero de 1920.-—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Emilio González, proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de tres cuartos de caballo en la imprenta establecida 
en la casa mím. 5 de la calle de San Lucas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 27 de febrero de 1920,—El Secretario, Francisco 
Ruano. ■

Eti cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or-, 
deiiatizns municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que íLa Industrial y .Mercantil» (S. A.), proyecta instalar un elec­
tromotor de un caballo en el taller de broncista establecido en la 
casa núm. 43 duplicado de la calle de Fueiicarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante- la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1920, —El Secretario, Francisco 
Ru.ino.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la «Papelera Española», proyecta establecer im laboratorio e 
instalar dos electromotores en la calle de San Opropio, con vuel­
ta a la de Antonio Flores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince días, acontar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madridi 27 de febrero de 1920.—El Secretario, Francisco 
R uano.

■En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Peris y Alfonso, proyectan establecer una fábrica 
de velas de cera en la casa núm. 9 de la calle de Arriaza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1920.- E l  Secretario, Francisco 
R uano. '

lí li-

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Julio Cliubilla, proyecta instalar im electromotor de me­
dio caballo en la imprenta establecida en la casa núm. 46 de la ca­
lle de Pelayo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1920.— El Secretario, Francisco 
R uano.

Deuda amortizable por Expropiaciones en el Interior.
(Emisión de 1899).

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3."" de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899,dictada por 
el Ministerio de la Gobernación para la emisión de 10 millones de 
pesetas en títulos ainortizables, destinados a! pago de las Expro­
piaciones en el Interior, el 182 sorteo de amortización de las expre­
sadas láminas, el Excmo, Sr Alcalde Presidente se ha servido dis­
poner:

Ei día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de laComi- 
sión de Hacienda y de uno de los Regidores Síndicos y con asis­
tencia de los Sres, Secretario-y Contador del Excmo. Ayuntamien­
to, se verificará públicamente en la primera Casa Consistorial el 
82 sorteo para la amortización de 199 Obligaciones municipales de 
la Deuda amortizable por Expropiaciones en el Interior,

A este efecto, se formarán 991 series de 10 Obligaciones, com­
prendiendo cada serie los números de la decena que termina con 
e! de la serie agregando un cero, extrayéndose 20 bolas; 19 amor­
tizan series completas y la última sólo amortiza los seis primeros 
números de la serie que represente, por corresponder los otros 
tres a la serie imcompleta 1.091, que amortiza las Obligaciones nú­
meros 10.9ÍB a 10,

El último cupón pagaderos las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un eiemplar al expediente incoado por Secretaría y el otro 
surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 991 bolas que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen antes de introducirlas en el globo, asi como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verifi­
cado éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en el Boletín  del A yuntamiento  de M adrid .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1920.— El Secretario, Francisco 

R uano.

Deuda amortizable por Expropiaciones en el Interior.
(Emisión de 1909). ,

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base ,3." de las 
aprobadas para la emisión de 10 millones de pesetas en títulos 
amortizables, destinados al pago de las Expropiaciones en el 
interior, emisión de 1909, el 43 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ha tenido 
a bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y quince, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y de uno de los Regidores Síndicos, 
y con asistencia de los Sres. Secretario y Contador del excelen­
tísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial el 43 sorteo para la amortización de 122 Obli­
gaciones municipales de la Deuda por Expropiaciones eu el Inte­
rior, emisión de 1909.

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circúla- 
ción, se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada 
serie los números de la decena que termina con el de la serie 
agregando un cero, extrayéndose 12 bolas que amortizan igual 
número de series y las dos Obligaciones restantes se aplican a la 
serie incompleta 2.861 que amortiza las Obligaciones números 
28.603 y 4,

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, 
será el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado,
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DÍAde lasubnsta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Dehesa de laVilla, durante los meses 
de marzo a julio del año 1920. —Pre-
ció tipo ....................................... 5.000

4 Construcción de un edificio destinado 
a Casa de Socorro en el solar núme­
ro 15 de la costanilla de los Desam-
parados. — Presupuesto................... 406.8iS'80

10 Suministro de tierra de brezo necesa­
ria al ramo de Arbolado, Parques y 
Jardines hasta 31 de diciembre de 
1923 (segunda subasta). — Importe

1.400anual calculado....................... ......

CONCURSO

17 Suministro de piedra partida para el 
servicio de vías públicas del Ensan­
che.—Tipo indeterminado. ^

Las proposiciones se presentarán, has­
ta el día al margen expresado, en el 
Registro general.

CONCURSOS

iiniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y 
e! otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en ei globo, así como las que 
se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verificado 
éste, aquellas a las que baya correspondido la amortización, pu­
blicándose en el Boletín  del Ayuntamiento  de M ad r id .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1920.— El Secretario, Francjsco 

Ruano.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.

De conformidad con la base 4." de las aprobadas para la emi­
sión de 26.000.000 de pesetas en títulos amortizabies denomina­
dos «Empréstito de la Villa de Madrid de 1014», el Excmo, Sr, Al­
calde ha tenido a bien disponer:

Ei din 15 del actual, a las diez y treinta, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda y de uno de los Regidores Síndicos y 
con asistencia de ios Sres, Secretario y Contador del excelen­
tísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial el 12 sorteo para la amortización de 158 Obli­
gaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 5,050 series de 10 Obligaciones 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie agregando un cero extrayéndose 16 bolas; 15 
amortizan series completas y la última sólo amortiza los ocho pri­
meros números de la serie que represente.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, 
será el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la Contaduría,

Las 5.050 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se e.xtrajeron en los sorteos celebrados, y después de veri­
ficado éste, aquéllas a las que baya correspondido la amortiza- 
dón, publicándose en el Boletín  del A yuntamiento  de Ma ­
drid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1920. — E! Secretario, Francisco 

Ruano.

CONVOCATORiA

Acordado por este Excmo, Ayuntamiento, la apertura legal de 
la calle de Rafael Calvo entre las de Zurbano y Fernández de la 
Hoz, y en cumplimiento de lo prevenido en el art, 19 de la ley de 
Ensanche y 25 de su reglamento, se convoca a todos los propie­
tarios de terrenos expropiables para dicho trozo de vía, a la re­
unión que ha de celebrarse el 18 de marzo próximo, en esta pri­
mera Casa Consistorial a las 6 de su tarde.

El expediente se halla de manifiesto en ei Negociado 6.” de 
esta Secretaría,

Madrid, 25 de febrero de 1920.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

S U B I T A S

Sulhistns y concurso pemiietUes ett ei íUu lie hoy, 
con expresión de su cuimtin y fecha de celebración.

DÍA
lie Ir subastii OBJETO DE LA SUBASTA

SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núni, 89 de la calle
de Toledo.—Precio tipo.................

Aproveclianiieiito dé los pastos de la
5.000

Esta Excma. Corporación, en sesión de 21 de enero último, 
y una vez obtenida la correspondiente, excepción de subasta, ha 
acordado anunciar concurso público para contratar el suministro 
provisional de piedra partida para el servicio de Vías públicas del 
Ensanche con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

f a c u l t a t iv a s  

B A S E  P R I M E R A  

c o n d ic io n e s  q u e  h a  d e  r e u n i r  l a  p i e d r a

Se distinguirán dos clases de piedra: ¡a silícea y la porfídica,
1. “ La silícea o canto rodado convenientemente machacado 

será la que se emplee en la capa inferior de los firmes de mac­
adam conforme se hace actualmente y la porfídica será la que se 
emplee en la capa superior de dichos firmes aplicando estas dos 
mismas clases de piedra para los rebacheos.

2. " Morrillo madiacado en cuya denominación se comprenderá 
el sílex y areniscas cuarzosas análogas a las de las vegas de los 
ríos Jarama, Henares, Tajuña, Manzanares y otros terrenos de 
acarreo y aluviones de moderna formación.

La piedra porfídica será de grano fino, de estructura compac­
ta, no heladiza. '

Su color será obscuro.
Procederá de las variedades de pórfido diabásico de la inme­

diata sierra de Guadarrama. '
Los yacimientos, hoy más conocidos son los de Alpedrete, 

Collado Mediano y Colmenar, pero podrá usarse la de cualquier 
otro con tal que reúna las condiciones marcadas en este pliego.

Los principales elementos que deben entrar en la composición 
mineralógica de este material, será el de feldespato alcalino terro­
so, la magnetita y una materia verde de la naturaleza da las do- 
ritas, de la que se supone proceden por descomposición.

Machaqueo.—La piedra, por lo que respecta al tamaño a que 
han de quedar reducidos los fragmentos, deberá pasar libremen­
te y en todos los sentidos por un anillo, cuyo diámetro interior será 
de siete (7) centímetros y no pasará por otro de tres (-i) centíme­
tros.

El diámetro inferior del anillo por que habrá de pasar libre­
mente y en todos los sentidos la piedra de segunda dimensión, 
será de cinco (5) centímetros, y no pasará por uno cuyó diámetro 
sea de dos (2) centímetros.

No se admitirán piedras que no presenten aristas de trabazón.
La forma a que han de quedar reducidos los fragmentos por 

el machaqueo ha de presentar cierta regularidad en sus dimensio­
nes; 110 son admisibles los de apariencia plana y de muy poco es­
pesor, y tampoco lo son los fragmentos demasiado pequeños en 
dos sentidos, que se semejan a prismas alargadas.
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Limpieza eie la piedra.- Està deberá  ̂estar limpia de polvo, 
tierra, barro o cualquier otra susfaticía extraña no admitiéndose 
aquella que contega im volumen de estos elementos mayor del 
dos por ciento (2 por lOOj.

El detritus que se produce en el iiiadiaquso, no deberá tampo­
co contener una cantidad que exceda del cuatro por ciento Í4 por 
100) del volumen pedido.

Si a causa de grandes lluvias, por coiididones especirdes de 
la calle donde se baila depositado el material, parte de éste no 
estuviera eii debidas condiciones de limpieza, el Ingeniero Direc­
tor, Ingeniero encargado del servicio o empleado en quien éste 
biibiere delegado podrá recibir el-jiiaterial, si psí entendiera que 
debía hacerlo, con tal de que el número de montones de piedra 
que no se liallen en las condiciones debidas, no excedan del diez 
por ciento (lü por i00) del total a recibir,

BASE SEGUNDA

IfliCOXOLIMIENTO DE LO.S MATElÌUf-ES  

El reconocimiento de los materiales que se suministreii por el 
contratista, se hará antes de su empleo en obra, previa citacidn 
al Exento. Ayuntamiento, por el facultativo encargado de la ins­
pección de ésta, desediándose las que no retinan las condiciones 
señaladas en estas bases, que deberán sustituirse por otras que 
las retinan, y ser retiradas de la vía pública por cuenta del con­
tratista

A los efectos atttei lores, los Ingenieros de Vías públicas po­
drán hacer remitir los materiaies objeto de esta contrata a los 
laboratorios especiales que designen a fin de que realicen los en­
sayos o aiiálisi.s que se indiquen, debiendo sufragar también el 
contratista los gastos originados, así por el traslado de los mate­
riales, como por la expediddu de los certificados correspon­
dientes. -

El reconocimiento de los materiales, se liará por el Ingeniero 
Direclor, [itgeitiero o Ayudante encargado del servicio o faculta­
tivo eii qtii.en estos deleguen.

BASE TERCERA
MEmt'lÓN RE L.A PlElJlí.A SUMINISTRADA

Una vez hecho el reconocimiento del material, deberá ser me­
dida ia piedra, por cuente del contratista, antes de ser empleada 
en obra, comprobando ante el facultativo correspondiente, previa 
citación, si la cantidad es la que corresponde al suministro de 
qite se trate. De esta comprobación se levantará la correspon­
diente acta que sirve de base para el pago del material,

BASE CUARTA

PUECIOS

Siendo éste un concurso libre de precios, los concursantes 
deberán proponer ios precios a que suministrarán el metro cúbico 
de pórfido independienlemente del metro cúbico de cuarzo ma­
chacado, teniendo en cuenta que a pesar de las diferentes' distan­
cias, según las calles, el precio debe ser único para la mejor orga­
nización y administración del servicio, según indica el facultativo, 
y que en los precios que se propongan, debe incinirse el importe 
de la medición de ia piedra.

BASE QUINTA

PLAZO EN ODE DiniERÁN EKALIZAE LOS S'JIIINtSTHOS Y SITIOS 
EN QUE DEBERÁN .ACOPIARSE

Deberá empezar la entrega del material dentro de los cinco 
, días siguientes a la fecha del pedido y podrá pedirse por día, 

cien (iüü) metros cúbicos Los sitios en que tieberán acopiarse 
los materiales, serán los puntos de obra que se le señalen en el 
pedido.

BASE SEXTA

Si no se hiciese !a entrega en el plazo fijado, el excelenti- 
smio Sr. Alcalde Presidente, podrá imiítmerle tina multa de diez 
a veinte pesetas por cada día más que transcurra sin empezar el 
suministro, ptidiendo aplicar la misma pena por cada día más que

demore su comparecencia a la oficina de Vías públicas para reco­
ger los pedidos después de registrado de salida el oportuno aviso, 
en el libro correspondieníe.

Si pasaran diez días sin haber comenzado la entrega del mate­
rial, o sin recoger el pedido, esta multa se duplicará por espado 
de otros diez días.

Transcurridos veinte días en este estado de demora, el excelen­
tísimo Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el contrato, con 
¡os efectos y en la forma que marcan los artículos 24, 34, 35 y 36 
de la instrucción sobre contratación de servicios provinciales y 
mimicipales, aprobada por Real decreto de 24 de enero de 1905,

. BASE SÉPTIMA

Los materiales que en el recoiiocimieuto sean desechados, de­
berán retirarse de la vía pública por ei contratista y de su cuenta, 
en el término de cuarenta y odio horas siguientes a la recepción, 
sin excusa ni pretexto alguno, y si así no lo hiciera pagará por 
ocnpadóti de ¡a vía pública la cantidad de cinco pesetas por cada 
metro cúbico de piedra, .

Estas multas se aplicarán durante tres días, transcurridos los 
cuales sin haber retirado el material, se entenderá que lo renuncia 
a favor de la Villa',

BASE O CTAVA

La entrega de la piedra se verificará en los sitios que se desig­
nen en lo pedidos respectivos, colocándola en la forma y sitio que 
se ¡e prevenga en cada caso por la Dirección facultativa o encar­
gado de la obra, a fin deque entorpezca lo menos posible el trán­
sito público y de manera que se facilite el examen y medición del 
material.

BASE NOVENA

Los concursantes habrán de acompañar a sus respectivas pro­
posiciones, que harán en piiego cerrado, ei justificante de haber 
depositado en la Caja general de Depósitos, dos mil quinientas 
(2.500) pesetas a responder de la formalizacióii del contrato a que 
dé lugar este concurso. Dicha suma se elevará a cinco míi pesetas 
(5.000) al formalizarse el referido contrato. '

, BASE DÉCIMAV

FORMA DE a b o n a r  AL CONTRATISTA LOS MATERIALES RECIBIDOS

Una vez hecha ia recepción de la piedra suministrada y firmada 
en el acta en la que conste el número de metros cúbicos recibidos 
y la clase de material, la Dirección de Vías públicas extenderá la 
correspondiente certificación para que le sea abonada.

BASE UNDÉCIMA
Regirán también en este contrato las prescripciones de la ins­

trucción para la contratación de servicios provinciales y inimicipa- 
les, aprobada por Real decreto de 24 de enero de 1905 y el pliego 
de condiciones generales para la contratación de Obras públicas, 
aprobado jior el de 30 de marzo de 1903.

B.ASE DUODÉCIMA
Se declarará caducado este contrato e! mismo día en que ad­

judicado el suministro definitivo de piedra partida en nueva se for­
malice por el Excnio. Ayujitamiento la escritura correspondiente.

Madrid, 6 de diciembre de 1919.—El Ingeniero Jefe del servi­
do, /osé Casuso.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 
i E l  plazo del concurso se abre por término de quince .dias 

hábiles, que empezarán a.correr y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el amuido en la Oaceta de Madtid.

2.“ Las proposioiies extendidas en papel de ia clase S.*, en 
pliegos cerrados y lacrados y Hcompañados del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos o en 
la Tesorería municipal, la cantidad de dos mil quinientas pesetas, 
en concepto de depósito provisional, se presentarán durante los 
días hábiles que comprende el plazo del concurso, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Registro general de la Secreta­
ria de! Exemo, Ayuntamiento ,

a m i o r d e  M a ." ' T d r i d
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1.“ Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes, estarán de manifiesto -durante los mismos días y horas 
antes expresados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría,

4. " El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 
cinco mii pesetas, podiendo hacerlo en metálico o en cualquiera 
de ios valores o signos que determina ei art. 12 de la instrucción 
de 24 de enero de 1905, coniputáiidose estos en la forma que se 
establece en el art. 13 de la misma Instrucción,

5. '  El hecho de presentar una proposición a este concurso, 
constituye a! licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuera definitivamente adjudicado.

6. ‘  El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en qtie hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura

T."" El adjudicatario para todos los incidentes a que diera lu­
gar este concurso, renuncia al fuero de su Juez, domidlio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esla Corte,

8.“ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos que 
origine el concurso, así como el importe de la inserción de todos 
los documentos que lo hayan sido para el mismo en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efecto el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.

9.® Terminado el contrato y previa certificación de! Ingeniero 
Director de Vías públicas, visada por el Excmo. Sr, .Alcalde Presi­
dente, en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, 
y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza 
al rematante. .

10, Terminado e! plazo del concurso, se procerá por la Co­
misión 6.® a examinar las proposiciones que se hayan presentado, 
reservándose el proponer al Excmo. Ayuntamiento la que estime 
más ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho a redainadón 
alguna por parte de los concursantes.

Madrid, 10 de diciembre de 1919.^ E l Secretario, F r a n c is c o  

R u a .n o .
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, .
Madrid, 25 de febrero de 1920.—El Secretario, Francisco 

R u a n o .

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 27 del co- . 
rriente, acordó que se anuncie concurso para la provisión de la 
plaza de Médico de la consulta de Otoriuolaringología, de la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio, vacante por fallecimien­
to del que la desempeflaba, y sirviendo para su provisión las si­
guientes bases:

Primera, Ser Médico numerario de la Eetiefícenda mutiidpal.
Segunda. Ser especialista en Otoriuolaringología, extremo 

que habrá de acreditarse, justificando, por orden de prelación, 
reunir alguna o algunas de las condicionas siguientes:

(7j  Ser o haber sido Catedrático numerario o Auxiliar por 
oposición, o en su defecto por concurro publico, y estar dedicado 
a la ensetlanza oficial de la especialidad.

ój Ser o haber sido Médico por oposición o por concurso pú­
blico de la Beneficencia general o provincial, haber desempeñado 
sala o consulta de servicios de la especialidad dentro de los Hos­
pitales correspondientes.

cj Haber dirigido o tenido a su cargo servicios, o por lo me­
nos consulta, relativos a la especialidad de que se trata, en insti­
tuciones ajenas a las anteriores, siempre que en eilas se hubiere 
ingresado por oposición o concurso público.

Tercera. En igualdad de circunstancias, serán preferidos:
1. “ Los que hubieren prestado algún servicio de la especiali­

dad en la Beneficencia iimuicipal,
2. “ Los que acrediten mayor tiempo de servicios efectivos 

dentro del Cuerpo de la Beneficencia.
3. “ Los que posean título académico superior;
4;° Los que por sus trabajos profesionales científicos o litera­

rios, hayan contribuido por su publicación y difusión en Congre­
sos y Academias, al progresa de la especialidad de que se viene 
haciendo mención.

Las instancias se dirigirán a la Alcaldía Presidencia en el tér­
mino de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la pu­
blicación de este anuncio en el L o l e i ' í .n o e i . A y  u n t a  iii u n t o  d e  

M a d r i d , con la relación du u;ér;tos y servicios que se aleguen, 
acompañada de los documentos justificativos correspondientes.

Madrid, 28 de febrero de 1920.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

CONTADURIA

I N T E R I O R

/n^resos i¡ i>a¡tos oertlicadas-isoi cuenta del presupuesío de tl)lQ~20.

INGRESOS

C A P I  T  U H  ) .S

-Propios............. ....................................................-Montes..................................................................
-Impuestos.............................................
-Beneficencia........................................-Instrucción pública.........................................-Corrección pública. ......................................-Extraordinarios...............................................-Resultas.......................................................... ..-Recursos legales para cubrir el déficit, -Reintegros..........................................................Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos fotmaiisados.

C R E D I T  u  S 
prosiipi[esu>sy ,

créditos proceden­
tes de ISIS.

Peseínn.

.541
641

29.761
936

,009‘ 12 
,252‘50 
.355‘07 
,670‘27 
.187'50 
.059‘90 
.449‘98 
.490*38 
.403*93 
S09'06

41.376.687*71
»

41,376.687*71

1NUIÌESOS FORAtAl.lZADtlS

Hasta el 21 de 
felirero de l(i20.

Pesetns.

61.578*02 
18.770* 80 

5.912.836*22 
147.202*38 

3.125

445.150*16
645.369*42

25.100.602*48
120.018*41

32.454 052 89 
114.943*26

32.568.996*15

Del 22 a 128 
de febrero de 1920

Pesetas

140
170.155‘0S 

116‘05

it
8.038 

20*56 
561.229'SO

739.699*49
692‘41

740.391 ‘90

Total de iiiurenos 
hasta él 23 

de febrero de 1920.

Pesetas,

61.578*02 
18.910‘80 

6.082,991*30 
147.318-43 

3.125

453,1SS‘16 
645.389*98 

25.661 .‘232-28 
120.618*41

33 193:762*38 
115.635*6t

33.309.388*05

■■ I
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P A G O S

CRÉDITOS
PAtiOS E.1EC1JTADOS

C A P 1 'r U L o  s
H iilorizndos. 

P e le r a i■

üíístH el 2Ì de 
febrero de ISSO

Pesetas.

Del 22 Rl 2S 
de febrero delíffiO.

Pesetas. .

Total de prs'oü 
liHSts el SS 

de febrero de 1920
Pesetas.

1 ."—Gastos del Ayuntamiento. ................................................. 3.158.86174 2.566.093*41 36.685*02 ■2.602.778*43
2.*—Policía de seguridad........................................................... 2.455.869*35 1.896.438 5.145 1.901.583
3."—Policía urbana y rural......................................................... 6.646,584*90 4.831.543*92 307.702*67 5.139.246*59
4.**—Instrucción pública...................................................  ....... 2.493.705*52

3,592.347*48
1 70^ 12.601*98

33.118*11
1.805.948*96
2.541.576*655."—Beneficencia............................................. ................. ... ,. 2,508,458*54

6.°—Obras públicas................................................................... 5,466,437*90 3.927.326*30 115.995*25 4.043.321*55
7,"—Corrección publica..............................................................
3. **—Montes.................................................................................

460. *243‘02 396.0*25 8.800 404.825

9,"—Cargas................................................................................. 15.896,890*80 12.518.016*24 72.720*12 12.590.736*36
líV’ —Obras de nueva construcción..................... ...................... LS01.‘251*84 659.145*33 27.015*95 686.161*28
i 1,°—Imprevistos...................................................... ...................
12.** -Resultas....................................... .......................................

158:003*72
'ÌÌ

13̂ .517̂ 56
»

2.594*61
»

Í 3 7 . ] ] T ] J
»

Pagos por devoluciones de ingresos......................................... 42,1.30.106*36 31.230.911*28 622.378*71 31.853.289*99
% 72.535*84 5.029'51 77,565*35

Total de pagos fo i malisados.............. .................. 42.130.196*36 31.303,417*12 627.408*22 31,930.855*34

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos for triliíaiios.
Iden devueltos..........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados......
idetn reintegrados. . . ,
I le:n líquidos..............

33.193,752‘38 
77.565*35

»
31.853.289*99 

115.635*67
»

33.116.187*03 

31.737.654*32

Existencia en Tesorería. 1.378-532*71

E N S A N C H E
ingresos t) pagos aerificadas por cuenra del presttpnesta de /9/5-2Í?.

IN G R E S O S

TOTAL

C A P I T U L O S

! . “ —Contribuciones y recargos.....................
2. **—Venta de terrenos..............................
3. ^—Subvención del Ayimtauiiento............
4. ”—Resultas.............................................
5. ”—Imprevistos y eventuales....................
6. °—-Reintegros..........................................

ngresoa por reintegro de cantidades libradas 
Total de ingresos fonnaÜMados

INGRESOS FORMALIZADOS

de créditos 
p resu p u es to s .

Pesetas.

Hasta el 22 
de febrero de 1920.

Pesetas,

Del 23 al 29 
de febrero 1920.

Pesetas

Total de il1greK'■  ̂
basta el 29 

de febrero de 1920.

Pesetas.

7.105.973*10 4.811.776*11 » 4.811.776*11
277.454*83 22.840*83 22.840*83

1.000
2.193.642*50 2.193.642*50 71> 2.193.642*50

» 211*07 211*07
47.076*89 52.164*39 1.112*61 53.277

9,625.147*32 7.080.634‘90 1.112*61 7.051.747*51
» 1.303.722*12 • » 1.303 722*12

9.625.147*32 S.384.357‘02 1.112*61 8.385.469*63

P A G O S

C A P Í  1 11 1, 0 8

TOTAL  
de créditos 

HiiínrízHdos,

Pesetas.

P A C O S  E . IE C D T A D Ü S

Hsslu el 22 
de febrerode 1920.

Pesetas.

Del 23 al 29 
de febrero ISSO.

Pesetas,

Totnl de paitos 
hasta el 29 

de febrero de 1920

Pesetas.

1. **— Gastos del Ayiintamieiito........................................
2. “— Policía de seguridad..................................... ..................
3. "—Policía urbana........................................................

577.925 
184 751 
187.698*76 

5 655.413*72 
1.662.042*61 

15.000

484.442*75
159.635
108,416*29

5.048.193*24
L084..534‘84

250

»
»

!2'97
76.01078

»
»

484.442*75 
159,635 
108.429*26 

5.124 204*02 
1.084.534*84 

250

4.”— Obras públicas.....................................................................
5.°—Cargas................................................................................
6,**— Imprevistos........................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................  .
Total de pagos formalizados..................... ............

8.2S2.SZVm
>

6.885.472'12 
250*60

76.023*75
26*97

76.050*72

6.961.495*57
277*57

8.282.831*09 6.885,7*22*72 6,961.773*44
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

7.081.747*51
277*57
» 7,081.469*94

5.657.773*75

6.961.495*87
1.303.722M2

1,423.696*19

Madrid, 29 de febrero de 1920,—El Contador, Rafael Salaya.

Cotisación en Bolsa de los valores municipales en los días del 21 de enero al 27 de febrero de 1920.

' !

Empréstito de ISíiti, — OblÍp;aciones de tOO pesetas al 3 por
100........................................................................................................................

Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100.......................... .............................................

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 ‘/i por 100.....................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas ai
4 ‘/s por 100.—Emisiones de 1899 y 1907..........................

Idem id.—Emisión de 1915...................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100............................................. ...............................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas ai 5 por 

100..............................................................

i Anterior.

96
92‘50

OBRAS MUNICIPALES
• V i - A - S  F X J B X j X C A - S

INTERIOR
Obras en ejecuclán durante los dias del 19 al 23 de febrero de 1920. 
Aceras.

Alfonso Xi. Cartagena, paseo de la Castellana, Hileras, Luisa 
Fernanda, Estanislao Figueras, Ramón y Cajal, puente de Segovia, 
plaza de San Gregorio, plaza de Nicolás Salmerón, Retiro, Parte­
rre, María Cristina, plaza de Jesús, Lavadero 37, Avila, San Alber­
to, plaza del Carmen, paseo del Rey, Parque de Limpiezas, Doña 
Urraca, Zabaleta, Luna y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Silva, Alfonso XI, Toledo, casilla de la Virgen del Puerto, 
Asilo de la Paloma, y Asilo Bosque. Conde Duque, Constructora 
Benéfica, Fuencarrai, San Mateo, Barceló, glorieta de la Iglesia, 
Qrafal, Duque de Alba, puente de Segovia, travesía del Conde, 
Arreguiy Aruej, ronda de Atocha, Argumosa, Carayaca, Mag­
dalena, Gobernador, travesía del Fúcar y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Afirmados,

L o s  c a m in e r o s  c u id a n d o  d e s u s  t r o z o s  r e s p e c t iv o s , en  la s c a ­
lle s  a F ir m a d a s .

Máquinas.
En el camino de Ramón y Cajal.

Talleres.
En el de carpintería. — hrre^\a de carretillas, carros de mano 

y aslilado de herramientas.
En el de c e r r u / e / á ;.— C a l z a d o  y a g u z a d o  d e h e r r a m ie a fa s .
En el de wV/rm/w.—Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pintura.—En varias dependencias municipales.
Madrid, 28 de febrero de I920. — E1 Ingeniero encargado del 

servicio, /. Aíderete. _____________

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 19 
al 25 de febrero de 1920.

Interior. .
Presupuestos, 1; permisosespeciales parala Fábrica de Gas, 29; 

instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­

nfdSl. Día S3. Día 24. Día 25. Día 26, Día 27.

69 69 69*50 y 69 70 70 y 69*50 7Ú

» » 92'75 92*75 93*50 92*75

86*50 87 87 87*25 87*25 y 50

96 » » » »
» 92

93 93 » 93*25-

93 1 93 . 93*25

tura de calas, 47; asuntos tramitados, 74; actas de replanteo y re­
cepción, 7; oficios para recepción de materiales, 25; listas de jor­
nales, 6; importe de los mismos eu la semana última, 22.404‘59 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, 8,
Ensanche.

Asuntos despachados, 19; espedientes informados, 11; presu­
puestos remitidos, 3; citaciones para recepción de materiales, 17; 
listas de jornales, 2; importe de los mismos, 15,319‘75 pesetas.

Madrid, 28 de febrero de 192D.—El Ingeniero Director, P. A., 
/. Aíderete. ____________

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pü.üiu\̂ (itQCióti diir'íiríie íos íhfts (feí í9 cil 25 febfQfo ds 1920.
Caites.

San Agustín, avenida de Menéndez y Pelayo, Bravo Murillo, 
Alcalá (de Independencia a Velázquez), paseo de la Castellana. 
Zorrilla, plaza de Jesús, Recoletos, 0 ‘ Donnell, Principe de Ver­
gara, Quevedn, plaza de Cánovas, Lope de Vega (replanteo).

Madrid, 28 de febrero de I920.-P. A, El Ingeniero encargado 
de las obras, /. Aíderete.

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la semana del ¡9 al 23 de febrero de 1920.
Aceras.

Obras nuevas: Jenner, Manuel Becerra y plaza de lasPefmelas, 
Conservación: Meiéudez Valdés. Velázquez, Méndez Alvaro 

y paseo de las Delicias
Tapado de calas en varias calles.

Explanaelón.
Obras por contrata: Alonso Cano, Juan Bravo, Lope de Rue­

da, Granada y Joaquín Costa.
Afirmados.

Conservación: Rodríguez San Pedro, Tarragona, paseo de las 
Delicias, Pedro Unanue y Riego. •

Tapado de calas en varias calles.
Empedrados.

Conservación: Viriato, General Lacy, Santa María de la Ca­
beza, Albóndiga, paseo de las Delicias, Moratmes, Ayala, Villa­
nueva y Padilla.

Tapado de calas en varias calles.
Obras por contrata: Nuflez de Balboa y Padilla.
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Talleres.
£■« Aguzando picos, clavos, barras, hachas y

punteros, construcción de herraie para balancines y vagonetas, 
calzando piquetas y reparación de material de vagonetas,

Hfi el de CíirpíVí/en'ü:.—Constracciúii de carros y armario para 
la Dirección, y reparación de carros y cajones de guarda.

/Sri el de a/f/r/ar/«.—Reparación del tejado de la primera zona 
y de regaderas.

Hn el de Carros y vagonetas,
Madrid, '¿7 de febrero de 11120.—El Ingeniero jefe del servicio, 

¡osé Casuso. -

F O N T A N E R Í A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tei minadas ¡i en curso de ejecución, durante los dias del 
2! al 27 de febrero de 1920.

PoF admitíIstraelón,

Cn/Ter/í/s.—Reparaciones; Alcalá, Arango, camino alto de San 
Isidro, camino bajo y carrera de San Isidro, Eloy Gonzalo, Emba­
jadores, Doila Urraca, Galileo, Juan Bautista de loledo, López 
de Hoyos, Miguel Angel, Ponzano, Pontón, Puerta del Sol, To­
ledo, Trafalgar, Santa Engracia y Ventura Rodríguez.

/’«e/ífes.—Reparaciones: Casto Plaséncia, General Lacy, Le- 
imis, plaza de Santa Ana y puente de la Elipa.
Talleres,

C(7rt/erírj.—Construcción: labrando piedra; reparaciones: en 
Vías pnblicas, urinario de la plaza de Isabel II y fuente de la ca­
lle de Galileo.

Crrr/r//?/erí'í7.—Construcción: labrando madera para la Puerta 
de Hierro; repari.dones; en el cerrillo del Rastro, depósito de la 
Guindalera, parador de Santa Casilda y en la Puerta de Hierro.

Cc/'/o/eri«.— Construcción: iina armadura de hierro para un 
ventanal y fuentes vecinales; reparaciones; cerrillo del Rastro, 
fuentes vecinales y plaza de los Mostenses.

/uj/íf/íCídn,—Reparaciones; Saavedra Fajardo, Casto Plasen- 
cia. Patencia, Dulcinea y Castilla.

GíírtrrtíC/üneria,—Construcción: ovalillos, planchuelas y chan­
clos; reparaciones: arreglando chanclos usados,

/líecrL/cr;.—Construcción: cerraduras para evacuatorios, lla­
ves encoletadas y botones para fuentes; reparaciones: arreglo de 
cerraduras para evacuatorios.

/-'úiA/rti.—Plaza de los Mostenses, urinario de la plaza de Isa­
bel 11, cerrillo del Rastro, pintando faroles j  cajones para 
guardas.

PíV/rreno.—Bailen, talleres del paseo del Rey, plaza de los 
Mosteases, evacuatorio del Prado y cuadrilla de viajes.
Servicios prestados por el

persona) Ele Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.876; ideaj limpias, 279; objetos extraí­
dos, 5 y reconocimiento de atarjeas, 38.
Servicios prestados por el

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 120; ídem id, extraídos, 88; metros 
cúbicos extraídos, 975; importe, 258 pesetas.

Madrid, 28 de febrero de 1920.- El Arquitecto director, fosé 
de Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Obras etecafados y en curso de eiecuclún durauíe los días del 21 

al 28 de febrero de 1920.
Cuenca de Reyes. .

Construcción ael alcantaríllado.--'Paseos de San Vicente y 
del Rey, Estanislao Figneras e Ilustración.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del olc(intarillado.—G\Qv\e.ta de las Pirámides, 
paseo hnperíal y calle de Toledo,

Reparación y mejora del alcantarillado.—Ventosa, Aguila, Hu­
milladero, Calatrava, Solana, Paloma, San Bernabé y carrera de 
San Francisco,
Cuenca de Santa María de la Cabeza.

Consirncción del alcantariílado.~~lAora.i\ne.s, Car bájales, Pe- 
nudas. Laurel y paseo de las Yeserías,
Cuenca de Matadero",

Construcción del alcantariUado.'-YwcrQS de la Villa y Antonio 
López.
Cuenca de la Castellana (vertien te Este, j

Construcción del alcantarilíado.—2&rqu& de Madrid.

Cuenca de la Castellana (vartiente Oeste).
Construcción de! alcantarillado.—Colector del Carcabón. Vertiente aislada de] barrio de Gutenherg.
Construcción del aicaniartilado.—h\e.n\áü d e M e n é n d e z y  P e -  

la y o , V a ld e r r ib a s , S á n c h e z  B a r c á iz t e g u i  y  M a r in a  E s p a ñ o la .  
C u e n c a  d e  la  C á r c e l  M o d e lo .

Construcción del alcantarillado. — Dor\oso C o r t é s ,  V a lle h e r -  
in o s o , F e r n á n d e z  d e lo s  R ío s  y  M a g a lla n e s .

M a d r id , 28 d e f e b r e r o  d e 1920, — E l  A r q u it e c t o  d ir e c t o r , ¡osé 
de Lorite. '

—̂
PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados por este ramo durante la 
semana de! 9 ai 15 de febrero de 1920.

Parque de Madrid, -
Macisos y segadores. — C a v a  — E m b a s u r a d o  d e  c u a d r o s ,—  

C o n s t r u c c ió n  d e p iq u e te s  y  e s t a q u illa s .— P la n t a c ió n  d e m a c iz o s  y  
a d o r n o  en  el T e a t r o  R e a l , ,

Estufas. —  E s q u e ja d o  p a r a  la s m u ltip lic a c io n e s . —  C u l t i v o .—  
R i e g o ,— L a b o r e o ,— L im p ie z a  y  v ig ila n c ia .

Rosaleda.—Cava y  a r r e g lo  d e f a ja s  d e  r o s a l e s ,— L im p ie z a  y  
r ie g o .

Obras y  M /Zeres. — R e c o n s t r u c c ió n  d e l P a r q u e  Z o o l ó g i c o .—  
P in tfid o , —  A r r e g lo  d e  p u e r ta s  en  la s  e s t u f a s  y  m a n g a s  p a r a  lo s  
j a r d i n e s . - C o lo c a c ió n  d e a lc o r q u e s  y  r e g í i e r a s .— L a b r a d o  d e  p ie ­
d r a ,— L im p ie z a  y  e n g r a s e  d e  la s  l la v e s  d el C a n a li l lo .

Zonas de la zí /<a 6 ." — C a v a  d e  c u a d r o s .— R i e g o  d e  p r a d e ­
r a s , - E x t r a c c i ó n  d e  t r o n c a s .— P la n t a c ió n ,— L im p ie z a  d e p a s e o s .  
C o n s e r v a c ió n  d e  e v a c u a t o r io s , — V ig i la n c ia  en  el c u e r to  d e ia  
b e r r a m ie n t a .— T r a b a jo s  en el P a r q u e  Z o o l ó g i c o .

Quarderia.—S>u servido,
Paseos y arbolado,

P o r fo í/ o fe s . — P o d a .— L im p ie z a  d e o r u g a  y  p a r tid o  d e le n a .
¡ardtnes y volante de jardines. —  C a v a .  —  E s t a q u illa d o . — L im ­

p ie z a  y  v i g i l a n d a .
Secciones de la I "  a la ó,“ (sección de paseos). — L im p ie z a ,  

r o z a  d e  p a s e o s  y  e x t r a c c ió n  d e t r o n c a s  en  la s  c a lle s  d e  la p o b la ­
c ió n .— Z a r a n d e o  d e  m a n t illo .— A p e r t u r a  d e  z a n j a s .— P la n t a c ió n  
d e  á r b o le s .— E s c a fi la d o  d e la d rillo  — T r a b a jo s  en  el P a r q u e  Z o o l ó ­
g i c o .— L im p ie z a  y  v ig ila n c ia .

K / 9 e r o s .— E x t r a c c ió n  d e p la n t a .— L im p ie z a  y  v ig ila n c ia .
Dehesa de Arnaniel.— C o n s t r u c c ió n  d e  a l c o r q u e s ,— R o z a , lim ­

p ie z a  y  v ig ila n c ia .
Parque del O e s t e .— R e c o r t e  d e  p r a d e r a s  y  m a c i z o s ,— B a r r id o  

d e  p a s e o s  — C a v a  d e  p r a d e r a s .— P o d a .— C o lo c a c ió n  d e  r e g u e r a s  
y  p la n ta c ió n  d e v in c a .

Puente de Toledo y dehesa de la z lr g -ít / E ^ f/ e fa .-T r a s p la n t e .—  
C a v a .  -  R o z a .— V ig i la n c ia  d e  v in c a .GíEwri.er/ü!.-Sil servicio.

M a d r id , 19 d e fe b r e r o  d e 1920.— E l  ja r d in e r o  m a y o r  je f e  d e l  
s e r v ic io , Cecilio Rodrigues.

Semana del 16 ai SO de febrero de 1920.
Parque de Madrid.

Macisos y se g -ítí/o re s.— P la n t a c ió n .— C o n s t r u c c ió n  d e  p iq u e ­
t e s  y  d e e s q u e je s  d e S a n t o lin a  y  c o n s e r v a c ió n  d e v iv e r o s .

Estufas.— Esquejado para las multiplicaciones.—Laboreo.— Plantación en tiestos.—Volteo de mantillo.—Riegos de mano — Recorte de fierras de brezo,—Limpieza, conservación y calefac­ción en las estufas.
/?os(77í!í/(a.— C a v a . — A r r e g lo  d e  f a j a s ,— A t a d o  y  g u ia d o  d e  r o ­

s a le s  y lim p ie z a ,
O ó r í j s ^  to t/ e r e s .— R e c o n s t r u c c ió n  d el P a r q u e  Z o o l ó g i c o .—  

C o lo c a c ió n  d e  a lc o r q u e s  y  r e g u e r a s , - L a b r a d o  d e  p ie d r a .— A r r e ­
g lo  d e p u e r ta s  y d e  b a n c o s í - C o n s t r u c c i ó n  d e  c a ja s  p a ra  las  
p la n t a s .— P i n t a d o .— A m a r r e  d e m a n g a s .— A r r e g l o  d e  r e g a d e r a s  
y  lim p ie z a  y  e n g r a s e  d e la s  l la v e s  d el C a n a li l lo .

Zonas de la t.‘‘ a la (7.‘' - P l a n t a c i ó n  d e p e r f i le s ,— C a v a  d e  
c u a d r o s  — L im p ie z a  y  b a r r id o  d e  p a s e o s ,— C r ib a d o  d e  m a n tillo .—  
R i e g o . — P o d a  d e leñ a  y  v ig ila n c ia  d e  r e t r e t e s  y  d el c u a r to  d e  la  
h e r r a m ie n ta ,

Guardería . - & V .  s e r v ic io ,

Paseos y arbolado.
Podadores.—Poá& d e a r b o la d o  y  d e  p a s e o s .
¡ardmes y volante de Jardines.—Cava ¡ c o n s e r v a c ió n  y  v i g i ­

la n c ia .
Secciones de la 1.°- a la S .” (sección de / J o s e o s j .— L im p ie z a  d e  

p a s e o s .— E n t r e c a v a  — R e c o r t e  d e  b a s u r a ,— E s c a f i l a d o  d e la d r illo . 
T r a b a j o s  en el Parq^se Z o o l ó g i c o  y v ig ila n c ia .

K já e r o s .— E x t r a c c ió n  d e p la n t a ,— P la n t a c ió n .— T r a n s p o r t e  d e  
t ie r r a s , lim p ie z a  y  v ig i la n c ia .

J tam fa d i '.d
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Puente de Toledo tj dehesa de la Argamnela.—"Yras^\sni<í y 
recorte de basura.—Roza y vigilancia de vinca.

Dehesa de Amaniel.—Coastrucciún de alcorques, roza y v i­
gilancia. .

Parque del Oestó.—Poda,—Cava de praderas.—Barrido de 
paseos.—Picado de basuras.—Plantación de vinca.—Colocación 
de alcorques y reguerillas.—Siembra de praderas y construcción 
de estaquillas, ■

G«fi/-í/eríí/.—Su servicio. ' .
Madrid, 25 de febrero de 1920.—Ei Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

e d i f i c a c i o n e s  y  j u n t a  c o n s u l t i v a

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la tillima semana.

Obras en eyemo/d/!.—Desarmando las tribunas del paseo de la 
Castellana y llevándolas al almacén general de la Villa; Bailen 45, 
Gota de leche, tercera Cusa Consistorial, inspección de carnes, 
Casa de Cisneros, Ayuntamiento, obras de albaáileria; de.ser­
vicio en el derribo de la calle dei Angel, m'mi. 2. ,

Sereicío de — Taller de la Argatizuela; Escuela de
Veterinaria; Bailón, 45, Gota de leche, y Angel, 2, derribo. 

Ordenanzas.— las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid, 27 de febrero de 1920.—El Arquitecto decano, ¡osé 

López Sollabeny.

Asuntos despachados en la semana.

Primera seeeión del In terior.

Expedientes informados, 55.
Reconocimientos, 501
Madrid, 28 de febrero de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

lidio M. Zapata.

Segunda seeclán.
Licencias para construcción de nueva p/rtr/f«.-Postigo de San 

Martín, 6 y 8, y Córdoba con vuelta a Don Quijote.
Licencias para obras diaersas.— Carretas, 4; Riiiz, 18; Cruz 

Verde, 4; Puerta del Sol, 14; Cruz, 30; Faz, 13; Puerta del Sol, 4, 
y Divino Pastor, 3.

Licencia para derribo.—Aduana, 19 y 23.
Licencia para alquilar.—San Germán, 34 provisional.
Licencias para apertura de estúblecimient js.-Vasaúxzo de San 

Ginés, 5. academia; Bordadores, 3, taller de cerrajero; Velarde, 
4, perfumería; Mayor, 55, casa de huéspedes; Concepción Jero- 
nima, 23, fábrica de gorras; Andrés Borrego, 12 y 14, despacho 
de leche; plaza del Carmen, 2, instrumentos de másica; Monte­
ra, 40, venta de calzado, y EstreDa, 14, despac^ de leclie.

¿ení//ic/os í7/UÉírsa5,—A 11 d rés Borrego, 1.3; Ceres, 2; Mayor, 
38; plaza de la Constitución, 11, y pasadizo de San Ginés, 5, 

Partes de dirección de obras.—E.ú\Tiúo de Telégrafos; Ruiz, 
¡8; Preciados, 52; Carretas, 4; Postigo de San Martin, 6 v S; 
Concepción Jerótiima, 19; Silva, 7; Puerta del Sol, 14; Relatores, 
4 y 6; Córdoba con vuelta a Don Quijote; Conde de Romanoues, 
2 y 4; Peligros, 1, duplicado, y Paz, 13, ‘

Certiíícacíones de andamias.—A\za\d, 3; Mal a saña, 7; Carre­
tas, 4; Puebla, 17, y Tres Cruces, 4.

Reconocimientos, 27,
Madrid, 28de febrero de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

José López Sailaberry.

Cuarta seeeión.

Expedientes informados. 39.
Reconocimientos practicados, 32.
Madrid, 27 de febrero de 1920,—Ei Arquitecto de la sección 

Pablo Aranda.

Segunda sección del Ensanehei

Tira de cuerdas, 1.
Obras de nueva planta, 9.
Idem de ampliación, 8.
Idem de reforma, 9,
Partes de rectificación de obras, 4,
Idem de dirección facultativa, 11. '
Incidencias. 20,
Establecimientos industriales, 4.
Madrid, 28 de febrero de 1920 —El Arquitecto de !a sección, 

Rafael Ripollés.
Tereera seeeión.

Estudio del parque urbanizado.
Tira de cuerdas, 2.
(fbras de nueva construcción, !..
Idem menores, 1.

Direcciones facultativas y certificaciones, 1.
Reconocimientos, 22.
Coníeccióii de planos, 16.
Volantes y B, L. M., 9.
Madrid, 28 de febrero de ¡920.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego. ' .

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza dei Callao con ia calle de Alcalá.

Durante la semana úhima, se han realizado las siguientes 
obras: ,
• Jacometrezo, 41, se desmontan los machos de sillería corres­
pondientes a la calle de San Jacinto. .

Jacometrezo, 4.3, continúan las obras a la altura de planta baja. 
Jacometrezo, 45, contínnan las obras a la altura del entramado 

borizoiital del piso de tercera planta.
Jacometrezo, 47, continúan las obras a la altura del entramado 

horizontal del piso de cuarta planta,
Jacometrezo, 82 e Hita, 2, se han desmontado tres machos de 

fachada correspondientes a la calle de Hita.
Jacometrezo. 64 y 66, continúan retirando carpintería de taller. 
Mesonero Romanos, 38, se ha demolido la medianería lateral 

izquierda en la parte contigua a la del núm. 40.
Tudescos, 22 y 24, levatitados los pavimentos.
Hita, 1,3, 9 y 11, levantados los pavimentos.
Hita, 5, 7 y 4, se descuelga la carpintería de taller.
Carmen, 40 y 42, levantados los pavimentos.
Travesía de Moriana, 2 duplicado, y 4, descolgando carpinte­

ría de taller.
Travesía de Moriana, 6, levantados los pavimentos.
San Jacinto, 1 y 3, levantados los pavimentos.
Madrid, 26 de febrero de 1920,—El Inspector facultativo, ¡osé 

López Sailaberry.

CEMENTERIOS
Tiabajos oerificadrjs en ¡a semana.

Necrópolis del Este.
En el Cementerio de Nuestra Señora de la Alaiiidena:
E n  el c u a r te l 11, m a n z a n a s  3, S, 9, 10, II , 1.3, 15, 17 a 24, 26 a 

2 8 ,4 ;  a 4 4 , 46 a  50, a r r e g lo  d e á i i g u l o s  y  s a r d in e le s  y  c o lo c a c ió n  
d e m a rm o tillo s.

Idem id. manzana 25, construcción de todo el sardinel.
Idem id. manzana 41, derribo y construcción de uuo de sus 

frentes. .
En el cuartel 36, manzanas 12, 15, 19, 21, 26, 27, 40, 41 y 42. 

arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.
Idem kÍ. manzana 39, recalzado de los laterales.
Exhumación de 54 sepulturas de tercera clase temporal de 

adultos en los cuarteles .33 y 41, con 378 cadáveres.
Traslado de 20 sepultaras de tercera clase temporal de adultos 

con 140 cadáveres eu el cuartel 4!.
Traslado de 2 sepulturas de tercera clase temporal de párvu­

los en los cuarteles 19y 19, con 24 cadáveres.
En las obras de la Necrópolis;
Construcción de sepulturas en los cuarteles 9.° y 11.
Trabajos de desmonte del interior de las rotondas. 
Construcción délos cuarteles 20 y 21 de tercera clase para 

adultos.
Cimentaciones, desmontes y terraplenes en la prolongación 

del Cementerio Civil.
Apertura de zanjas para distribución de aguas.
Replanteo de rampas.
'l'rabajos referentes a las obras de hierro y distribución de 

aguas. , . . . .
Madrid, 27 de febrero de 1920.—Por el Arquitecto ninnicipal, 

El Ayudante, Franci.-co Noguera.

SECCIÓN FACULTATIVA PROPIEDADES DE LA VILLA
Trabajos ejecutados durante la presente semana.

Tercera Casa Consistorial: Instalación de calefacción en ia 
inspección de carnes. ^  ,

Casa de Cisneros: Construcción de un cuarto para almacén 
de los servicios eléctricos en la planta donde se guardan las pren­
sas de sacar copias al ferropnisiato.

Escuelas de Aguirre: Obras de reparación en las habitaciones 
de duchas.

Sucursal de Puericultura, Baitéii, 45: guarnecidos y blanqueos, 
friso de azulejos y obras de fontanería y vidriería.

Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 2, y diferentes tra­
bajos de dibujo y deliiieación. .

Madrid, 28 de febrero de 1920.—El Arquitecto de Propiedades, 
Luis Bellido.

'I I d -
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POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y set vicios prestados en tos días dei 18 al 24 de 
febrero de 1920.

Deim líelas.

Distritos.—Centra, 85; Hospicio, 56; C lia m ber I, 101; Bueña- 
vista, 109; Congreso, 65; Hospita!,81; inclusa, 70; Latina, 51; 
Palacio, 84; Universidad, 28. Tota], 730.

Servicios.

Distritos,—Centro, 25; Hospicio 1; Buenavista, 27; Congreso, 
6; Hospital, 10; Inclusa, 13; Latina, 22; Palacio, 12; Universidad, S. 
Total, 124.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Sendeins prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 19 al 25 de febrero de 1920.

Incendios.

Día 19, Lagasca, 47, principal; se recibió el aviso a Jas diez 
y ocho horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y nue­
ve liora.s y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de 
unas cortinas y prendas de vestir.

Día 19, Santa María de la Cabeza, 16, bajo; se recibió el aviso 
a las nueve horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez ho­
ras y quince minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 20, Ilustración, 8, bajo; se recibió el aviso a ¡as quince ho­
ras y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y seis horas y 
veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de tres maderos 
de piso y trozo de carrera.

Día 20, plaza de los Mostenses, 2; se recibió el aviso a las 
trece horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a ¡as cator­
ce horas y cuarenta minutos; motivó,el servicio el incendio de un 
madero de piso y trozo de carrera.

Día 20, carrera de San Jerónimo, 3!; se recibió el aviso a las 
once horas y cuarenta minutos, y se terminó a las doce horas y 
cinco minutos; motivó e¡ servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Dia 20, Minas, 10; se recibió el aviso a ¡as veintiuna horas, y 
se terminó a las veintiuna horas y veinticinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de polvo de carbón.

Día 20, Argensola, 19, primero; se recibió e! aviso a las doce 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las trece horas 
y veinte minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 2], Tres Cruces y Gran Vía, solar; se recibió el aviso a 
las diez y siete horas, y se terminó a las veintiuna horas y veinti­
cinco minutos; motivó e! servicio el desagüe de un vaciado.

D(a 22, glorieta de Atocha, 10; se recibió el aviso a las vein­
tiuna horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós 
horas y treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Día 23, Toledo 139, (Matadero); se recibió el aviso a las tre­
ce horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a Ías catorce 
horas y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de un ma­
dero de piso.

Día 23, Rodas, 9, tercero; se recibió el aviso a ¡as trece horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a las catorce horas y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el hundimiento de tres guhardilias y piso 
de cocina.

Día 24, Aceiteros, 12, bajo; se recibió el aviso a las diez y 
siete horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a ias diez y 
ocho horas; motivó el servicio la explosión de una caldera de ga­
solina.

Día 24, Almagro, 26, entresuelo; se recibió el aviso a las diez 
y ocho horas y diez minutos, y se terminó a las diez y nueve ho­
ras y cuarenta minutos; motivó el servido el incendio de un pie 
derecho de traviesa.

Día 24, San Gregorio, 5, tienda; se recibió el aviso a las dos ho­
ras y veinticinco minutos, y se terminó a las dos horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó e! servido el incendio de escritorio déla 
fábrica de jabón.

Día 25, Principe Pío, 1; se recibió el aviso a las diez y seis ho-

ras y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete 
horas y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de iin par 
y nn poco de estribo,

Madrid, 26 de febrero de 1920.—El Arquitecto jefe, P, O. /. 
Monasterio. ’

S E R V IC IO S  DE ALU MB R A D O ,  E L É C T R IC O S  E IND US T RI A L E S
Resumen de ios trabajos realizados por este seroicio durante los 

dias del 20 al 26 de febrero de ¡920.
Expedientes en que ha intervenido, 9, .
Decretos del Exemo. Sr. Alcalde Presidente, cumplimenta­

dos, I.
Idem del Exemo. Sr. Secretario, ídem 6.
Idem de los Sres, Tenientes de Alcalde, ídem, 2.
Informes emitidos, 9
Visitas de inspección de industrias, 7.
Visitas de inspección de motores, 1.
Idem de id. de ascensores, 1.
Idem de id, de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, continúan realizando 

los trabajos necesarios para la instalación de) alúmbralo eléctrico 
en sustitución del que existía de petróleo en el distrito de la Inclusa' 
durante ios citados días, han efectuado e! arreglo de 70 luces eií 
diferentes calles del Extrarradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; y en ios mercados de la Cebada y Mostenses, 
reposición de ¡ániparas y arregio de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y veinte minutos de la tarde hasta las seis de la madrugada, 
7.721 faroles alimentados por gas, 158 arcos voltaicos por fluido 
eléctrico, y 594 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre ¡as columnas que sostienen ios cables de los tran­
vías, 20 faroles alimentados por gas hasta !a una y quince minutos, 
y l io  desde las doce y quince minutos hasta la madrugada.

Madrid, 27 de febrero de 1920.—El Ingeniero director, Emilio 
Co [omina.

SERVICIO DE L IM P IEZAS Y RIEGOS
Trabajos efectuados desde el 16 al 22 de febrero de !920, 

Limpieza.

De ocho a doce de la mañana, limpieza general en calles pavi­
mentadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De dos a seis de la tarde, terminación de la limpieza en calles 
que no han podido ser atendidas por la mañana debido a ía esca­
sez de personal y material, y repaso general.

De cinco y media a once y inedia de la noche, sección de reco­
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados.
Transportes. .

Carros dedos mnlas, portes, 828; metros cúbicos, 1.666.
Volquetes, portes, 339; metros cúbicos, 168.
Camiones automóviles, portes, 66; metros cúbicos, 198.
Total, portes, 1.2,33 y metros cúbicos 2.022.

Riego,

De seis a diez de la mañana, baldeo de asfaltos por la sección 
correspondiente.

De ocho a doce de la mañana, y de dos a seis de ía tarde, bal­
deo y riego de calles pavimentadas, ’
Talleres.

En el de cnrrefrn'a.—Reparación de carros, volquetes y carri­
tos de mano.

En el de carpintería.—Constrncclim de divisiones para talle­
res en el nuevo Parque centra!.

En el de guarnicione'o,—Reparación de aparejadas y man­
gas de riego.

En el d̂e ajustador mecúnico.—'Rapn.xn.z\8n de galeras, cubas 
de riego y camiones antomúviles.

£jí el de pintiii a.—Carras y carritos de mano,
Madrid, 23 de febrero de 1920.—El Ingeniero jefe, Antonio 

Arenas.
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TENENCIAS DE ALCALDIA
Iiitcius, uinitas y comisos oerificados en los dias del 24 de febrero ai 1 de marzo de 1920,

Denuncias.

Por itifracdón de las Ordenanzas
jULiiiicipates..............................

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.......

Por ídem id, de ia ley de! Descan­
so dominical..........................

Totai- ....................

Juicios.
Multados...................................
Apercibidos..............................
Sobreseídos....................... .
Al Juzgado municipal..............
Al apretnio................................
Pendientes................................

T o t a l ....................
] aporte de las multas impuestas,

................................................

CenirD.

r J L S T K . I T O S
TOTALKS

lltEpItjO, Chimbe tí. BueniiiiU. toiiEret). Ihspll«]. lutlnai. Ld íi i i i . Plliltill. Inlterdísil.

•ñ » 4 7 » , » » 4 7

y> » » 1 y> 1

» y> 7) i

» » T> 4 8 » 7} 1 4 8

* » 2R Tí 2 6
» » » * » 3 y> » ■* ■ 3

» » y> »
a )»

» » > »
y> » 1 9 » » 19

y> » 4 8 _ * 4 8

» 2 4 6 y> » 0 4 6

ABANTO S

MERCADO DE GANADOS

!,^etecliiis recaudados pü! estancias y expedición de yutas.

p e r í o d o s

Día 18 de febrero de 1920.
Día 19................................
Día 20................................
Día 21................................
Día 22...............................
Día 23................................
Dia24 ............................

T o r s i...........

íMHOÍí I h
Vacuno 

a  0‘i5 

p e se ta s !

Rastras 
lie KBiiadu 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0‘ ló 

pesetas*

M  II1 a r
a 0*15 

p6 lletas,

A sn a l

aO'lO

pesetas.

Carros 

H 0‘2ci 

pesetas.

i’ra ebas 
de tiro 

y arrastre 
¿  ‘2

pesetas.

G u ia s

a  rso

pesetas.

35 T> » '& Ti 5*25
» Á 10 36 24 12 1 T i 14*30
96 » » ít y> » 14*40
72 y y* » » 10*80
» :& » T>
79 ■ T i » 11*85
98 Ti T i T i 14*70

380 10 36 24 12 1 71*30

ADM IN ISTRAC IO N  DE LOS MATADEROS M U N IC IPALES

Recaudación por derechos de desñelio, precio del ganado, etc., en los dtas dei ¡6 al 22 de febrero de 1920̂
y su comnaractón con iffual peí indo del año anterior,

JKB'.'B llKOfJI.I.AtmB HN 1.A 
StíUNA 1f P.N ICIUM, I’HBIo- 
un URL AÑO ANTRHIOR

■TIS-GO......................ins-19. . . . . . . . . . . . . . . . .

IRBKÍll ht'Om.LAIUS BN 
4ftt> V Í̂ U Cf>,̂ iPARAClriN

l3!E)-20....................
1918-10.....................

Díferfiílcifí más,,*., 
menos,*

R E S E S Q OI t. Ü G R A  M O S ingresos
por

d e g ü e 1 lo*
Vacas. Terneras, Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. LecbnTes, Cerda, Peseras, '

i . r r a .101 3 9.12 30 ;.913 25.1.205 11 216 4I.277'8 117 135.573 9 685*30 1
1,510 313 1 582 3 1 208 333 R59 11 52ií 17 316 14 140 090*5 10 933‘60 '

» 58 9.370 17 , 2,694 23,961*8 103 >
505 > 85 79.rw4 * 4.517*5 1 236*30

a i . 497 18.338 354.536 4,593 22 3.T5 13.199 892‘3 85fi,íi85 3.432.327*7 29 113 2.24;.556 490 833*70 1
67.021 20.774 153,170 3.741 27.903 13.367,583'4 1.211.531 1.116,010*4 23.5S9‘5 2.922 743 453 196*10

203.366 852 > * 2 016.317*3 5.512*5 37 637*60
3 524 8.436 > 5.548 167.781* l 354.849 t 675.187 * 1

Pfccio fiel ̂ finado.—El nfecio del quilofiframo en canal de la res en la semana^ ftié de 3̂ (>5 a 3‘03 peseiíis el vacmiu; de 4 a 4*30 el lanar, y de 3̂ 10 
a 3*35 el de cerda, segilin c!ase> *

f^roceeienciú del fffiftado,—WñC(i&\ Galicia, Salamanca, León, Segovia y Madrid; lanares; Segovia, Cáceres, Toledo y Badajoz; cerdos: Badajoz, Lor- 
kk y Sevilla. '
’ í^ses inuttlitadas ai quemadero,~-üiifí vaca, dos cerdos y los magros de tres.

. dr
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 
oomurendida entre los días del 15 al 24 de febrero de 1920.

m . s ' r  le  i ' i ' o w

Centro.................................
Hospicio 
Qiamberf
Buennvista ....................................................
Coti'íreso................................... .............................................
Huspltnl 
Iiiclusn 
Lntíiin 
Palftcio
Udiveraidad. .,

T otal.. ..

l > I A  I H D I A  I D I > 1 A

Da fantina. Da llar. Db in a lila . Da llar. Da lujo. Da fam ilia» Da ikir. Da lD]a.

QUIUOS Q U I I .OS QUJ LO S qU fLO S QU IL O S Q U IL O S QUILOS Q U IL O S Q U IL O S

.
5.140 > 2 400 5.950 > 9 660 5.709

» 11.627 15.211 11 056 14514 • 8994 13..541
a 16,615 14.167 * 16.465 14 364 * 17 473 B.f'Oe

1.393 fls a o 9 584 I .398 9.906 0..586 - 1.405 9 901 O.fSO
► !  1 670 5.569 11 083 5 572 > H .686 S.564
15Í) 15.350 8.280 151 13 360 8269 160 15 375 8 974
a 14.36U 8 90U > 14.290 8.880 > 14.260 8.730
> 17.400 9800 * 17.165 9,020 > 14 950 10 190
t 7.080 11.189 8.752 > 11 1,57 7 190
368 12.600 0 500 370 12.002 6.502 378 12004 6.5M

1 622 123 326 88.341 i.019 121.846 92.309 1.943 117.692 88.319

D I S T R I T O S Ds fimllli.

q u i l .O S

Centro................................
Hospicio.............................
Chaniheri............................Bnennvistii.................
Congreso............................
Hospital.............................
Inclusa. ............................... .
Letiun....................... ........
Palacio..........................
Universidad........................

T o t a l ...........................

381)

! eso

l>I A 1̂ 1 A lU A  »3 O IA  i *

Da llar, lujo» De lantlJiaT De rtor. Da luja. He /amule. De flor. Da lujo. De familia. Da flor. De laja.

QUII. OS QUII.OS QUII.US QUILOS QUILOS QUU.OS QUILOS QUILOS QUII.OS QUILOS QUILOS

3650 4.840 9.960 5 040 . » 2 320 6.250 2 5.50 5 750
11.340 15 901 > 11.110 16.3C0 1 . 11 672 16.177 i 1L519 15.598
>7 760 17.635 • 16 950 J6 430 p 17 300 17.220 t 16 642 10.708
9.015 9 566 1.416 9 904 9 599 1,410 9.900 ■ 9.6(10 ■ I 390 9 005 B6tH

1! 679 5 568 > 11,684 5 571 1 11 680 5 566 ■ 11.677 5 569
15 360 8.268 ¡45 15.346 8 939 153 15 35-1 8.957 167 15 37(1 8 981
14.310 8910 a 14 280 8 625 , 14 320 8.730 » 14.325 8.810
¡7.080 9 450 > 17 4(¡Ü 9 9t.O > 17a5(?C 10 160 16.920 10.195
12 9;)9 9,268 > 12.1fl6 7902 j 12.365 7.750 > 19.364 6 96!
12.006 6.506 374 12,008 , 6598 376 12 010 6.510 371 12.012 6.519

194.459 95.932 1,935 123 808 94.114 1.948 124 491 97.242 1 937 123.284 87.989

PESCADERIAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta al por menor durante ios dios del Í8  al 24 de febrero de 1920.

SSPECISS

iVlerliiAS.................
Besugos.................
Sardinas................
Idem parrocha.......
Pescadiila.............
Gallos....................
Angulas.................
Atún o bonito........
Bacalao (abadbio).
Calanares............
Congrio......... ........
Corvina..................
Dentón y dorada. ..
Bscachos ...............
Lenguados............
Lubina....................
Mero . ...................
Pajeles ................
Pescadiila fina.......
Rape.......................
Rodaballos............
Salmón..................
Salmonetes...........
Tonias...................
Truchas................ .
Voladores...............
Panchos.................
Castaileta..............
Palometa...............
Raya,......................
Sardinas de Taba l.. 
Anguilas.................

UNIDAD

Quilogramo. ...
Idem............ ..
Idem.................
Idem.................
I d em.................
Idem.................
Idem.................
tífem.................
Idem.................
Idem.................
Idem................ .
Idem.................
Idem................
Idem........ .........
Idem.................
Idem................ -
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem.................
Idem................
Idem.................
Idem.................
tdeni.................
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem.................
Idem.................
iden:.................
Idejn.................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 18. en el din 19. en ei día 20 en el día 21. en el díH 22. en el dia 23.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetns. Pesetas. Pesetas.

270 2-70 2'70 2*80 9*80 2*90
l'80 PSO i‘80 1*80 9'20 9*20
2 2'40 2'40 2'40 2'40 9*40
1‘40 I‘4Ü PIO » 2 1*20

1'5I) 1*50 1‘50 roo P60
PIO P4U 1'40 P40 170 P40

* ü‘55 055 0*50 » >
1 t > t t >

O 9‘20 2 ■ 9*20 2'20 2‘4P
4‘59 2 O 2 O 2
3 3'20 3'20 3 3 3

> 3 > « > 3*20
9 2'50 > 9*50 ■ 2'50 9'50

> 0'80 0'60 > > 0*60
6‘50 7 7 7 7 7

• 7 7 7 7 7
3‘.50 3'50 4 3*50 3*50 . 4
3'50 3*50 1 > • .1

roo  ’ POO ’ O 2 9 ' 2
i 4 4 2 4 >

16 15 15 , 12 0 12
6 7 7 ■ 7 ■

, . , >
1 1 1 1 >

i > I > >

» » i » i >
• I t J > >
» * i j > »
» * * V * •

t > » * » »

PRECIOS 
en el diaSt

Pesetas

a'ÍK)
2 ‘30
ano

2'HO
2
d‘30
3‘20
a'50

12
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ESPEC IES

Ai.iialas......................
Al ii::iüs ds Portugal.
A/ijíras,.,'.................
O itrai tía primera___
ÜJtras cíe segunda.., 
Üatras de tercera —
PereePas....................
La líPitítios crudos..
Langosta....................
Lanioita cocida........
t i  1 uaas.............................
Cigalas.......................
Quisquillas...............
Cingreios de m ar,.,.
Lenguado...................
Berdereclio...............
Mejillún.................... .

^ B O B i a o  e  o H e

De bonito.......
Da besugo —  
□ e pescadília. 
De sardina___

U N ID A D
PRECIOS 

en el día 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 20

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 22.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas.

Quilogramo. .,, i i i . >
Idem................ » • t * b i *

Quilogram o.... 2 2 2‘20 2‘20 2‘20 O 2
Idem................. > * > > b >
Pieza................ i > > > > h >
Docena............. 2‘50 ' > > b
Idem.................. 2 2 • >
Idem— -----.----- > > j A »
Quilogramo. .,. > » » i
Idem.................. > 13 A It 22 12 20
Idem.................. 12 12 12 ■ > 12
Idem.................. > > ) >
Idem................ 7 7 5 7 8 8 S
Idem.................. 4 i 3 4 4 4 4
Idem.................. 3‘3Ü 3‘50 3‘50 3 a 4 3 a 4 3 a 4
Idem.................. > > » ► t > *
Idem.................. * » i t > *
Idem. r ............ i * • » * l >
Idem.......... ........ O'EO » tl‘60

* * ■ > >

Quilogramo. ... , Vi * •» )
Idem.................. * * * * * *
Idem.................. > ■ * « * * A
Idem............... . > i

-

MERCADO DE LA CESADA
lielíición ¡te (>recio5 de art}cHto¡> de cMism){ú en Madrid durante /os diaí, del 18 ai 24 de febrero de 1920.

ESPECIES

Fr-xutBB.,
Acerolas.............................
Albaricnqiies.....................
Idem de la tierra................
Avellanas...........................
Batatas...............................
Brevas.................................
Cimnesas..........................
Castadas.............................
Cerezas...............................
Cidras..................................
Ciruelas..............................
Chirimoyas.........................
Dátiles................. - i ............
Fresa...................................
Fresón................................
Fresquillas.........................
Granadas............................
Granadas de la t ie rra .......
Quin tas..............................
Guindas !e tomatillo........
H igos.................................
Higos chumbos...................
itaqiiis...............................
Limas.................................
Limones.............................
.Mandarinas........................
Mandarinas........................
•Manzanas...........................
Manzana reineta..............
Manzanas de la tierra.......
M  i l  1 ;  f n  1 a s ........................................

Melocotones de la t ie rra ..
.Melones .............................
Melones de la tierra..........
.Membrillos.........................
Moiiiatos.............................
Naranias........................
Naranjas del grano de oro.
Nueces............................. '•
Peras............................
Peras de la tierra..............
P ilis ...................................
Pidones................................
Plátanos.............................
Uvas................................. .
Uvas de la tierra................
Uvas de Almería.................

UNIDAD

"V ord-iurBi*-
.Acelgas........................
Aios...................................
AIcnchofas........................
Aoh............................
Bareuienas....................
Bruselas.............................
Calabazas..........................
Calabidnes.......................
Cardillos...........................
Cardos................................
Cebollas..
Cebolletas,
Coliflor..................
Coliflor de la tierra. 
Chirivíae,

Quilogramo...
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem............. .
idem ..............
idem............. .
Idem...............
Idem...............
Idem.............
Idem...............
Idem.............
Ideal.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Docena........
Ciento..........
Sern ............
C ijita............
Ciento..........
Qiiilitgramo..
I item..............
Idem..............
Idem
Idem..............
idem..............
Idem..............
idem...........
(d sn -........ .
Ciento..........
Q im logru mo..
Idem, ............
Idem..............
Idem............
Coin

PRECIOS 
eii el dlu lb.

Peseius.

Quilogramo . 
Hii acal........
Quilogramo.
Idem ........
Barril............

Manolo............
QiiilogrmnO___
Docena............
Mano jo . . . . . . . .
Docena............
Q u ilogram o....
Pieza ...............
Docena.........
Quilogramo . .
D o cen a ............
Q u ilogram o..,. 
Cuatro manojos 
Docena 
Idem
Quilogramo

PRECIOS 
eti el dta tS.

Pesetas.

0‘fiOa O'íiO

a  12

3‘50a (i 
0‘tí0 a l 
0‘80a 1

a 9

O'eOa 1‘tO 
l'25a USO

20

0'30 a O'fiO

1 p 2'9S 
0'75a 1'25

l'ñOa 7 
0'l3a Ü'20

PRECIOS  
en el día. 20.

Pesetas.

PRECIOS 
tn día 21«

Peselíie.

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 93

Pesetas.

b
b

Ü‘60a 0‘fl0 
> 
b

b

b

b

>
>
•

b
1
b
*
b
b

0‘50 a 0*90
r
b

*
b
b

•
>

:
b

>
b

b

b

»

■

b

b

b

0*70 a’ 0*80
a
b

»
b

b

>
b

>
b

b

b

1
b

7 a 12

*
b

b

b

>
b

1

7 a’ 12

»

b

b

b

>
>
b

»
b

10 a 11
*

3‘50n 6 3*50 a H 4*50 a e
[i‘P0 a 1 O'SO a 1 0*70 a 0*80
O‘S0 a 1 O'SOa 1 b

1
0*80 a PEO

■ ■ b

b

b

b
Jb- . b a

' * *
f b

4 a 9 3‘7ñ a 9
»
* 4*50 a 8

0‘80 a 1 ' 0*75 a 1*10 b I fl 1 '25
P3l)a P60 ü'75a PfiO > 0*80 a 1 ‘50

b * b %
> * b b

b

» > b

1

20 ' 20 » 20

0‘30a OTO 0*30 a 0*50 b 0*25 a o;40

OTO a 2'25 O'EO a 2*25 » I a 2
0‘73 a l ‘2ñ 0*80 n P2ñ 

>

b

b

b

0*75 a 1*50
b

b

b

P7ña fi‘30 1*75 a’ 7

b
1

b proa 7
0'13a 0*20 0‘13a 0‘20 » 0*13 a 0*23

» b b *

9*50 a 9 2*50 a 9 b 2*50 a 9
> b > b

> b b *

PRKCIOS 
eii el día 24.

Pesetas.

0'65 í)‘80

a l l

4 a 6 
0‘70 a O'SO 
1 a P50

a S

1 a P25 
Li‘80 a l‘£0

20

0*25 a 0*45
b

! a 2
0*80 a l‘50

P50 B 6*50
0*13 a 0*23

>
2*25 a 9



300 BO LETÍN  D EL A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID

ESPiCCISS

E-jc-jrolü. ..........................................
Bsp.irragos frtgiieros........................
Eipíirr^iíos de /arJIti.........................
SípiriHCas........................
Gaisaiitea de Levante. .
H IMS...............................
la iia s .................. 1 ......... .
Lectia[T^f]........................
Lo n'i irdaa............ ..........
N.ít) )3.......................
Patatas holanlesas.........
Patatas amarillas.............
Patatas blancas...............
Patatas rosa....................
Pepia os............................
Pimientos colorados.......
Pimientos verdes............
Ftennlacha ......................
Repollo de Levante . . .  .
Repollo de la tierra. . . .
Tirabeques.....................
Tomates de Cnnarias... .
Tuniates de la tierra......
í  111 1 I irías...................

U N ID A D

PRECK4S 
en el día 18

PRECIOS 
en el día 19.

PRECIOS 
en el dia20.

PRECIOS 
en el día21.

PRECIOS 
en el dia22.

PRECIOS 
en el día IG,

Pesetfts. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

11 a 14 II . a 14 10 a 13 12 a 15jN'itílJOií),......... * *
•

Idem..................
Quiloi^rHiiK), *,, 0*40 a (i'43 0*43 '

053
9‘SO a 3 
i a 2*25

k
0*40 a 0*4:1 
0‘í0a 0*55 
2*75 a 3*50 
0'9Ua 2*25 
3 a lO

0*29 ’

0*27 a’ 0*00

>
>

0*52 a 0*55
0‘50 a 0"55

Docena............. 1 u 2*50 
3 a 10

0'20 *

0‘27 a 0'2S

t
1 a 2 
2*50 a 10

QuiliiBranio___
Idem..................
Idem..................
Idem..................

0*29 ’ 

Ü'27a 0‘28

%
»
p

0'S9

0*27 n 0*29
Idem..................
C íenlo...............
Idem......... ........
Manoio.............
(Jnilograino, ..
ídem...........
Idem..................

t
p

0*18 íi’ 0*25 

I'.IÜ a 1*60 
0*50 a 0*70

0*75 ’

O'lS a’ 0*05 

l'GO a 1*60 

O'TOa 0*70

A '

0*80 *

0*20 a 0*95

k
i
p
k
>
»

a

0*90 ’

0*23 a 0*05 
0*75
1*20 a 1*50 

0*50 a 0*70
ídem 1 * 
ManojíL*..........

t
> 0*50 a 0*75

t
>

PRECIOS  
en el día 03.

Pesetas.

13 a 14

0‘43a (J'45
0'40
073
0‘90a 2 
2‘EO R 9‘50

079 ’

O'07a 0'28

0'2ñ a 0‘27 
0'75
l'25a l'SO 

0‘50b 070

MERCADO DE LOS MOSTENSES

ESPECIES

TPorjciortta..
De Castilla........................................
De la Montana,.................................
De la tierra.......................................
De Galicia..,,:.................. i ................
Sacrificadas en el M atadero...........
Corderos lechales........................
Cabritos............................................

Oa.¿a_
C onejos.............................................
Chuclias.............................................
(jamos.,..............................................
Jabalí.................................................
Liebres...............................................
pojaros....................................
Palominos...........................................
Perdices..............................................
Pichones vivos...................................
Pichones muertos................ ..............

,4b.. "vee
Capones...........
□ alliiiRS_____
Patos................
P avo s ..............
Pollancos.........
Pollos...............

ÜU-ftlr oa.

De Castilla........................
De Galicia........................
De Portiigai, .
De Marruecos..................

FABCiad.oA.
/Umejas...................
Anchoas.

Bacalao.........
Bes [titos.
Bonito 
Boquerones.
C ilainares.
Canijreios de mar.
Caracoles...................................
C igalas.......................................
Congrio......................................
Corvina.
Dentone;
Gallos.
Lanarostas...
Langostinos.
Lenguados.
Lubina.
Mejillón es.
Merluza.

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 18.

PRECIOS  
en el día 19.

PRECIOS ■ 
en el día 20

PRECIOS 
en el día 21.

PRECIOS  
en el día 22

PRECIOS  
en el din 23.

Pesetas. PeBctüS, ' Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

A m iba .............
Idem................
Idem................

50 a 52 
18 a 50 
47 a 48 
37 a 42

50 a 52 
18 a 50 
46 a 48 
37 a 49

>

50 a 52 
47 a 50 
46 a 48 
37 a49 •

k

50 a 52 ’ 
i.7 h 50 
45 a -18 
37 a 4U

50 a 52 
48 a 50 
46 a 48 
37 a 42

k

•
P

\ deiii............. ..
Uim..................
Idem............... »

P a r ..............
Idem......  .......
Onilo^ramu —
Idem.................
P a r . * j * *. * 1 ..

>
>
k
k

k

 ̂ ► 
k 
»

k
>
k
>

k
k

>
t

k
»

•
*
k

Docena............
Par...................
Idem................. >

»
*
1

k
i
k

t
t
k

»
P

P

k
é
y

Cnerda d e l ___ * k

Uno, ____________
Una.................. 5 a 7 5 a 7 5 ü 7 5 a 7 5 a 7 S a 7

Idem.................
1 dem.* .,.*  . . . .
íd e m .. . . . . .......

5 a 0*50 
3‘50a 4

3 a’ 7 
3 a 1

5 a 7 
3*50 a 4

»
5 3 7 
3*50 a 4

5 a 7 
3*50 a 4

5 a 7 
3- a 4

Clenlu..............
Idem................
Idem........... ..
Idem ...............

19*50 a 20*50 
19*25 a 20 

•

19*30 a 20*50 
19 a 30

19G0,íi2l 
19 a 20

í9'50 a 21 
19 a 2D k

90 a 21 
19*50 a 90*50 

•

Qnilügraino — 1*15 a 9*25 1".5 a 1*90 1*50 a 9 1*93 a 9*23 1*25 a 2*25 2*15 a 2 25

Idem.................
Idem.................
Idem.................

5 a 5*50

1*75 a 2 
rSOa l‘G5

2*75 ’
4*50 E 5

1*73 ’
1*00 á l‘G5

p

>
3̂ 50 tj 4 ' 2*50 a 4 

2*50
2*10 a 9*90

2*75

1*75 1*25 a 1*90 2*1»

J Idem................
3*50 a 5 3 a’ 5

p 2
3 a 5*50 2'50a 5*50

. Quilogramo,.,.
■ Idem.................
■ Idem............. 1*25 a 3*25 1*50 a’ 3 

2 a 3*25

0*90 a 1*10 
0 0 12

2TiCa 7 
5 a 6*50

k
, t

3 1*75 a 3 2*50 a’ 3*25

k

»
3
2 a 2*50 
2*05
1 a n s

. Idefn...............
1 a t‘ iñ 
0 a 14

3*50 a 7

1 á 1*15 
G a 12

9 a l l

0*90 a’ i *15 
6 a 16

3 a 7 
5*50 a 8

1 a n o  
fi a 13*50 

14
3*50 a 8 
6

. Una.................

. Quilogram o.,, 

. Idem..............

12
18
10 a 11
0 a 10,

. Idem............... 2*25 a 2*65 2*25 a 9*75 2*75 2*65 a 3*25 2*50 a 3 2*75 a 2*90

PRECIOS 
en el día 04

Pesetas.

TD a 52
49 a 50
48
37 a 42

a 7

a 7 
a 4

90‘D0 a 02 
l9‘50 a 20'50

I'ñO a 2 

3 a 4 

2*40 

Ü '

0*73
1*30

13
8*50 a 9 
4

y u n r í i e n t o : a e  M a d i j
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ESFSC IES

,VI ero...........
Ostras........
Pajeles.......
Panchos ...
Peces..........
Percebes,. , 
Pescadillas- 
Pee espada. 
Platusas,. 

lis ptíHas.
Rape..........
Raya..........
Rodaballos.
Sal alón.......
Salin metes 
Sardinas ,. . 
T r u c h a s ■ 
Agujas.......

ló ; atún.............
Üe b js ago.........
De bonito..........
De pesca.iill as. 
De 1 irdinas. . .,

U N ID A D

PRECIOS 
en el dia lb.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 19,

Pesetas.

PRECIOS  
en el dia 20.

Pesetas.

PRECIOS 
eli el din21.

Pesetas.

PRECiOS 
en el día 22

Pesetas

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas,

PRECIOS 
eii el día 24

Pesetas-

Quilogratiio----- i  a ó‘50 3 a 3‘5Ü 3 a 3'50
Idem................. t »

Idem................. a >
Ideiii........... . l'io a !'25 O'fiO a l'io 0 ‘8 0 a I'm 0'£H) a 1 1 a l'io 1'20 . T3ÜÍ1 V50
Idem................ » a *

idem................. ■ * t a

idem ................ I'oO a I'GO 0‘SOa l‘50 1 a l ‘50 1 a i'50 1 a l‘50 1 a l‘,50 P40a l'OO
idem................. * a > a * a

idem................. » a a t , >

Idem.................. l ‘50a 5 1‘üOa t 4 l'SOa 3‘75 2 a 6 3̂ 25 a '4"50
Idem........... - ■ l‘Gü a 1"75 P75 » P75 l ‘75 2‘25
Idem.................. * i t t » a

Idem................. > a a t t a 1
Idem.................. ¡3 10‘50 a 11 IO a 12'50 9‘25 a IÙ'50 9 a 14 8 a 9 0
[dertL................... ...< 7 a 8 G*50 a 7 * 2‘Bt) a (i
Idem................. 2‘40 l'EO a E'50 l'óO 2'50 I‘75 a 2'50 1‘90 2 a 25C
Idem................. * » » a a

Idem.................. t a , a a *

Barril................ a > > a a

Idem..- ........ » a > 1 > a

Idem. > .................... * • * a ► 3 a >

lilem ............................... * a * i i a a

idem > >

■

a a

DATOS FAC ILITADOS POR LA V IS ITA DE POLIC ÍA  URBANA

ESPECIES

Aceite................................
Aceitunas..........................
Aguardientes.....................
Alfalfa...............................
Aioolioi................. ............
Algarrobas........... ............
Arroi.............. ........... ■'
Avena................... ............
Azúcar..............., , ............
Bacalao,............  ...........

, Cok......
Carbones...........  Mineral.

I Vegetal.

(Carnero 
Cordero 
Cerdo.,, 

Carnes trescai... Ternera

Carnes snisdna

UNIDAD

i Vaca de primera...
. Idem de segunda.
\ Idem de tercera... 

Chorizos...
Jamón.......

1 Tocino......
Cebada.............. . ....................
Centeno...................................
Garbanzos..............................

¡ De centeno 
\ De m afi. . . .

ílarinas..............; De trigo, al detall.
/ D e  iiíem, a 1 por

mayor............
Huevos.............................................
jabón................................................
ludias;.............................................
Leche...............................................
Lenteias...........................................
Lena.................................................
.biaiz............................. ..................
Manteca de vaca.............................

Bu b a rra s . . . .  .
\ Candeal deflor.

Pan....................' Libreta............... .
/ Panecillo bajo___

. Idem de Injo,
Paja................
Pastas de sopa .
Paletas.,
Petróleo.......................
Pimientos en conserva.

De bola,, 
l Gruyère, . .

Quesos.............. I Manchego..
/ Parma.

„ Roquefort
Sal...................... ...................
Salvados................................
Sardinas............1 cuba ,,
„  I En aceite,
1 omates en conserva,
Trigo.
Vinos................ I Blancos.
,,, 1 T intos.
Vinagre.,

Litro.................
Quilogramo-----
Litro.................
Quintal métrico.
Litro.................
Quintal métrico.
Qnilograiuo-----
Qijintalinéirlco.
Qniiograino-----
Ideili.................
io quilogmiiios,
Idem.................
Idem.................
Quilogramo-----
Idem.................
Idem..................
Idem..................
Idem.................
idem..................
Idem..................
idem..................
ídem............. ..
Idem..................
Qiiintal métrico.
idem.................
Quilogram o-----
Idem..................
Idem.
Idem.

Quinta Nnétrico.
Docena..........
Quilogramo ..
idem..............
Litro..............
Qiiitograiiio .. 
Quintal métrico. 
Quilogramo.. . .
Idem..................
Idem, 
idem.
500 gramos ,
200 ídem-----
Pieza. 
Qiiintalmétrico. 
Quilogramo.. . .
Idem..................
Litro, 
l.nta. 
Quilogramo-----

Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Quintal métrico. 
Quilogramo .
Lata.............
Idem.............
Quintal métrico. 
Litro,
Idem.,
Idem..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día !8. en el día 19 en el dia20,

"■ 0
en e! diñ 21. en el día 22. en el din 23. eii el día 24

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

PEO a 2 !‘50h 2 l'50a 2 1'50a 2 1'50a 2 P50 a 2 1 '50 a 2 ■
1 a 3 1 a 2 t a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
2 a 4 2 a 4 2 R i 2 F. í 2 a 4 2 a 4 ‘¿ a 4

25 a 27 2ñ a 27 25 a 37 25 a 27 25 a 27 25 a 27 25 a 27
1‘70 a 4 1*70 a 4 l'iOa 4 1*70 a 4' t'70a 4 P70a 4 VIO tí 4

42 a 45 4*2 a 45 42 a 45 4'J a 45 42 a 45 
1 a 1 ‘4C

42 a 45 42 fl *45
1 a 1‘40 I a P40 1 a 1*40 1 a 1‘40 1 a P40 j a 1'40

36 a 41 36 a 41 36 a 41 36 a 41 3U a 41 >36 a 41 36 a 41
2'50a 3*50 
2'50 a 5

2*50 a 3'50 2*fSna 3*50 
2*50 a 5

2‘50a 3*50 '2*50 a 3'50 2'50 a 3'50 2'50 a 3'50
2*50 a 5 2‘5U a 5 2'50 c 5 2'50 a 5 2'.50 a 5

6 a 7 6 a 7 6 a 7 0 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
6 a 7 - 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
9 a m 9 a 10 a a 10 0 a tu 9 a 10 9 a lü 0 a 10
2'40a 4 2*40 a 4 2'40a 4 2‘40a 4 2*40 a 4 2*40 a 4 2'40 a 4

2'50a 5'50 2*50 a' 5'50 2Ti0a 5*50 2'50 a 5*50 2*50 a 5‘50- 2'50 a’ 5*50 2'50 a 5*50
3 u 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7
4‘5t1 a 5 4'50 a 5 4*.50 a 5 4‘50 a 5 4‘50 a 5 4'50a 5 

4 a 4'50
4‘50a 5

4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4'50 4 a 4*,50 4 a 4'50 4 a 4*50
2‘40a 4 2*40 a 4 2'40a 4 2'40 a 4 3‘40a 4 2*40 a 4 2‘40a 4
5 a 10 5 a 10 Ô a Î0 5 a 10 5 a lo 5 a <0 5 a lü
(i a 12 6 a 13 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 E 12. 6 a 12
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 tí. ñ 4 a 5 4 a 5 4 a 5

44 a 4tì 44 a 46 \i fi 4Ò 44 a 46 44 a 46 44 a AG 44 a 46
45 a 48 45 ít 48 45 a 48 45 a 48 45 a 48 45 a 48 45 tí 4B 

rSOtí 2'i;CP2Û a 2*50 1‘20 a 2'50 1*20 a 2‘50 1*20 a 2*50 1*20 a 2*50 1 '20 a 2*50
0'70 0*70 0*70 0*70 0‘7fl 0'70 0*70
Ü'70 0'70 0*70

Ü'HOa I'IO
0*70 0‘70 G‘70

0*80a PIO 3'80a PIO 0‘80a PIO 0*80 a PIO 0*80 a n o 0'80a 1*10

62 a 58 62 a 68 62 a 68 62 a 68 62 a 68 62 a 68 6 2  a 68
2*20 a 3*50 2'20a .3‘50 2‘20a 3‘50 2‘20a 3'50 2“40 a 3‘a i 2‘2Ü a 3‘50 2 20 a 3*50
1 a 2 ! a 2 1 E 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 Î s o
1 a 1*50 1 a !'50 1 a 1̂ 50 1 a P50 I a P5a 1 a 1*50 1 a 1*50 

O'eo a O'SO0*00 a O'SO O'GOa 0‘80 O'OOa 0*80 0'60 a 0‘80 0*60 a 0*80 Ü'GO a 0'80
0‘90a 1*20 0*90 a 1'20 O'BOa 1*20 0*00 a i'20 0*90 a I ‘20 Ü'0O a 1*20 0*90 a P20
G a i2 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
0 00 a 0'70 0*60 a 0*70 0*60 a 11‘70 0*60 a 0*70 0*60 a 0'70 0‘C0 a 0*70 0*60 a 0‘70
7 a 10 7 .1 10 7 a 10 7 V 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
0*56 a U'66 0*56 a 0 '6 G 0*56 a 0'G6 0'56a O'GG . 0*56 a 0'66 

0'66 
0'33

0'5Ga 0*66 0*56 a 0*66
0*6ü 0*66 0'fi6 0'66 O'GG 0*66

Ü'33
O'IO

0*.i3 9'33 0*33 0*33 0*33
O’ IÜ O'IO 0*10 O'IO O'IO 0*10

O'IO0*10 O'IO 0*10 O'IO 0*10 OMO
8 a 12 8 H 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
1 a l'50 1 a 1'50 1 a 1‘50 1 a 1'5C 1 a 1*50 1 8 I'50 ! a i '50
Ü'25a 0*33 0'25 a 0*33 0'25 a 0*33 0'25 a 0‘3.i 0*25 a 0‘33 0*25 a ti'33 0'25a 0 ‘.13
0'90 a i'40 O'tKl a 1'40 O'OO a 1‘40 O‘0O a 1'40 0‘9U a 1*40 6*00 a 1*40 0'99a P4Û
0*50 a i 0'50a 1 0‘50 a I 0'50 a ! 9*50 a 1 a‘50 a 1 0*50 a !
7 a 10 7 fl 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10

12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a M 12 a 14 12 a 14 12 a 14
5 a 0 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6

10 a 13 10 a 13 10 a 13 10 a 13 10 a Í3 ID tí 13 10 a 13
9 a 13 9 a 13 9 a 13 9 a '3 9 a 13 . 0 a 13 0 a 13
Ü'1.5a 0*25 0Mí5 ñ 0̂ 95 0*15 a 0*25 0*15 a 0*25 0'15a 0'25 0*15 a 0*25 0*15 a 0*25

30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30. a 36 30 a 36
P30 a 1*60 1*39 a l'60 l'30a 1*60 -1*30 a roo 1130 a 1*60 1*30 6 l'OO P30a l'CO
0'50 a 4 0‘50 a 1 0*50 a 4 0*50 a 4 0*50 a 4 0*50 a 4 0‘5Ua 4
p'40 a 0*80 0'40a 0*80 0*10 a 0'80 0'40a 0‘80 0*40 a O'SO 0'40 a 0'80 0‘40a O'SO

53 a 56 53 a 56 53 a 56 53 a 56 53 a 56 53 a 56 ÎÎ3 a se
O'fiO M O'SO 0'50 a 0*80 0*50 a O'ñO 0*50 a 0‘80 0‘50 a 0*80 0*50 a 0*89 0T)0 a O'SO
0'4P a 0'70 0*40 a 0*70 O'IO a 0‘70 0'4O a 0*70 0*40 a 0*70 0‘40 a 0*70 0*49 a 0*79
0*30 B 0*75 0*30 a 0*75 0'30a 0'75 0'30a 0*75 0‘30a 0*75 ü‘3ü a 0‘Í5 0'39 a 075

m

a miento de Madrid
/
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Tasa de carljüiies vírente desde el 15 de enero de 1918, ajirobada el día I4 por la Jniita proTindal de Snhsisfnidas
CARBONES MINERALES

R  A  M o  H MF.MI(4ItAS40M tü K 41 o  S A S T K A O IT O í íO S

GLA3S DE LOS CARBONES PKECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saca 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO- 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quitos.

Pesetas. Pesetas. pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetús* Pesetas.

Grueso.................... 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado » * ....... . 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 . 4*17 97*90 4*50

4*34Avellana................ 94*38 92*62 4*26 86*46 3*97 ' 90*86 4*17
•Víf̂ îiiirlo ................. 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69—

Aglomerados.................  10'230 — 4‘70 Cok metalúrgico.......... 145‘53

Tasa de carboneE ds la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano),
=  6‘70

CLASB  DE LOS CARBOKES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sac 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso.................................................................... 88 4*04
Doble cribado............ ............................................. 88 4*04
Cribado................................ ................................. 83*60 3-85
Granadino................................................................ 79 20 3*64
Avellana.................................................................. 74*80

61*60
76*56

- 3*44 
2*83 
3*52

Menudo..................................................................
Todo uno..................................................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.
liBÍS. LA ROBLA, POLA DE SOR DOS. SANTA LUOfA, (JlSERA T BUSDOKaO ZjA . ( E  A  LILAE Hl )

GRASCE 7 SRHIGRASOS sucos 7 A m  AGITO SOS GBAGOG 7 SRUIOBASOE QSCOE 7 AOTEACITOSOE

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO PRECIO PRECIO
'n

PRECIO
PRECIO al PRECIO 3] PRECIO al PRECIO a{

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos toneiada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado.................. 96*36 4*43 94*60 4-35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta....... ........... 93*72 4*31 9i*% 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granea................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado.. , . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 - 3*32 67*10 3*08

Aglomerados.........................  95‘48
Cok metalúrgico.....................  143 ■=

4‘39 Aglomerados...............  98‘78 =  4‘54
6'57 Cok metalúrgico.........  146*30 =  6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera "de Palenoia (exceptuando Mataporquera),

CLASE  DE LOS CARBONES

l A Í Í A H O H H F.ItlIGHAM OH A IV T K A C IT O N O H

PRECIO 
en almacéi: pf)r 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO-
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

Cribado........................................................... 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta............................................................ 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla....................................................... » » 89*10 4*09
Granza............................................................ 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla......................................................... 89*10 4*09 84*70 3*89
Menudo, lavado..................................... 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
ídem, sin lavar............................................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomeradas. 9l*-?4 = 4*22
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Tasa de carbones de la cnenoa minera de Palencia (Mataporquera, empalme).

c l a s s : b h : l o s  c a r b o n e s en almacén por.tietnil por saco 
tonelada. de 4ü quilos.

Cribado................
G a lleta ................
Gailetilla..............
Granza................
Graticilia..............
M enudo,lacado. 
Idem, sin latear...

n  It A  til o  S

PRECIO
PRECIO 

al

Pesetas.

105‘60
Í01‘20

>
97'68 
92‘40 
86‘24 
73‘04

. Pesetas.

4‘S5
4‘65

4‘49 
4'24 
3‘96 
3'35

MKmr.iit.AtiioK

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

96‘80 
94‘ ió 

>
92‘40
88
79‘20 
70'40

PRECIO 
, el 

detall por Saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘45
4‘32
>
4‘24
4‘04
3‘64
3‘23

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

A A l 'K A C I T O t S O M__________________ !___ ___

96'80 
94'Í6 
92‘40 88
74‘80
66

PRECIO
al

detall por saco 
de. 4ü quilos.

Pesetas.

4'45 
4‘32 
4‘24 
4‘04

3‘43
3‘03

Aglomerados................. ^95^^ =  4*37

Tasa de carbonea de la cuenca minera de Asturias.

C L A S E  D E  LO S  C A R B O N E S

Cribado .................. -.

Galleta.......................

Granza.............. .....
Menudo.....................
Menudo para fraguíis.
Mezclas para gas.......
Aglomerados............
Cok metalúrgico . . . . .

Idem de montones... .

PRECIO  
en HliiiBcén por 

toitelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detnll por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

101‘20 4‘65

101‘20 4'65

95‘04 4 37
S3‘60 3‘84
S7‘12 4
74‘80 3‘44
99‘44 4‘57

145‘20 6‘67

105*60 4‘S5

En consecuencia, ei precio máximo a que se podrán 
íunder en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall

CARBON VEGETAL

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id id.
Zaragalla, a 0‘ 18 id. í̂d.
Cisco menudo, a 0‘ Í5 Id. íd.

Estos precios fueron fijados por la Jimia piovincial de 
Subsistencias, en sesiún de 1 de julio de 1918.
' Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
uSLiaJinente cauiiíillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos v raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado redo, asi como también los de otras'clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

2n la Fábrica ds Gas.-Precios aprobados ñor Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 191S, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcallia

en 17 del mismo mes.
Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 

mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. cintes de finalizíii' tal plazo^ de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 íd.
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se reaüceen fracciones de20y 40quilo- 

grainos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada
--------i------------ «V

Preoioe del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 13 al 24 ds febrero de 1S20,
según declaración del Despacho regulador,

blanquillas.
Plorete.s,..
Refinados,
Morenas y terciadas.

AtMACCK AL DKTAU

P K S K T A 8  P K S t í T A S

1‘63 I'65
í ‘72 I'SO
2‘00 2‘ 10
L55 1‘60
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Economato municipal.—Mercado de Olavide.
Lista de precios de 16 de mayo de 1919.

nuiLaaitAUQ
Péselas.

Garbanzos castellanos..........................................  l'Oo
Lentejas idem......................................................  0‘80
fudia.s gallegas...................................   0'75

aUiLDCRAMO
Pesetas,

Bacalao Labrador................................................  2‘50
Patatas encarnadas (nuevas)................................ »

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Cantidad máxima que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Trigo.—Precios de tasa fijados por Real orden del Ministerio de Alcastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 (»Ga- 
oeta» del 4).—Harina: Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial do Subsistencias inserta en el «Boletín oficial» del 12 del mismo.—Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919,

E S P E C  I E S
1

UNIDAD
FESCIG mili

PESETAS

paiíio nu  lífüDnmni

PE S E TA S

Quintal métrico. 48 44
Harina única (con envase).......................................................... 62 >

Quilogramo.,. . 
500 gramos.......

0'66 >
0‘33

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los pantos productores.
Real orden de 7 de marzo de 1918. Pesetas.

Arroz blanco corriente, 100 quilos........................................................................................................................  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15),
Aceites finos, arroba de 11 quilos y  medio. ........................................................................... .............................  17‘50
Idem corrientes, ídem id, id ..................................................................................................................................  15
ídem industriales, ídem id, id............................................................ ..................................................................  13'25

Gasolina y petróleo refinado,—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha IS 
■ de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).

HECTOLIIBD
P E S E T A S

1Í5
125

En fábrica a! por mayor, sin envase.
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo................................................

Lu.s Juntas provinciales de Sub.sistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas.—Precio de tasa aprobada por Real orden de 28 de abril de 1919.
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘37 pesetas metro cúbico.

Patatas.—Precios de tasa determinados en Rsal orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor, 
y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.

P e s e tís .
20 
29 
0‘33 
0‘65

En centro productor.
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada. 
Idem id. al detall.
Idem id. id . .

Quilogramos,

100
1o

CEMENTERIOS
Yakii.mitciones desde el 12 nt 18 de febrero de 1920, v en ignul periodo del quinqnenio anterior.

C S M E i s r ' r E i n . i o s

Nuestra Señora de la Almádena. 
San Justo,
San Lorenzo.
Santa María.
San Isidro.
Civil.

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

1IV M  U  M  C I O  rv K  s

1019, l«H t. 11» rs*

400 364 376 282 298 292
14 13 7 12 11 16
25 8 23 14 15 13
11 11 9 13 12 5
8 5 1 I 5 3
S 4 6 4 3 3

466 405 422 326 344 332

32 19 26 36 30 31

XcCLpoxita BVtuxilolpal.


